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ACTA Nº 1147

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 25 DE AGOSTO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 20: 25 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 57 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas veinticinco minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 25 de Agosto de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Guidobaldi a izar la Bandera. ………………………………………………....

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1145.

Presidente de Marcos: Seguimos con el Orden del día, Punto N° 1, tratamiento del Acta N°1145. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 76/2025

[bookmark: _Hlk206576891]Secretaria: Expediente N° 76/2025. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires el reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N° 51, tramo desde 25 de Mayo a la Localidad de Gobernador Ugarte, y de la Ruta Provincial N° 30, tramo desde Roque Pérez a Moquehuá. Proyecto de Resolución. Visto: Que es de suma importancia, continuar las obras de reparaciones en la capa asfáltica, señalización y elementos de seguridad para mejorar la seguridad vial y la calidad de vida de los vecinos de la Ruta Provincial N° 51 la Ruta Provincial N°30 de Roque Pérez a Moquehuá. Considerando: Que la falta de mantenimiento del tramo de la Ruta Provincial N° 51 desde Ugarte hasta la Ciudad de 25 de Mayo, y de Roque Pérez a Moquehuá, aumenta el riesgo de accidentes y dificulta la circulación de quienes transitan dicho tramo. Que, desde Ugarte hacia la Ciudad de Chivilcoy, se han realizado las obras de mantenimiento correspondiente. Que, a través del uso de las rutas, se conectan diferentes lugares, permitiendo el desplazamiento de personas, vehículos y mercancías. Que la falta de mantenimiento puede generar accidentes, daños a vehículos, retrasos en la circulación lenta y peligrosa e incluso puede afectar la economía local y regional. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades: Resolución: Artículo 1: Solicítese al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, que intervenga a fin de agilizar los trámites tendientes al reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N°51 tramo desde Veinticinco de Mayo a Gobernador Ugarte y la Ruta Provincial N°30 tramo desde Roque Pérez a Moquehuá. Artículo 2: Notifíquese la presente a la Dirección Provincial de Vialidad. Artículo 3: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 19 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, en primer lugar, agradecer el acompañamiento de este pedido propio de nuestro espacio para con el Gobernador de la Provincia para que se continúen las obras de la Ruta 51, pero quiero hacer una salvedad Señor Presidente que estos reclamos no son nuevos, es decir, son reiterativos a través del tiempo, ya se han hecho en otras oportunidades, ya se han tratado en este Recinto, en el año 2019 la Resolución 20 del 2019 justamente también, que solicitaba a quien en ese momento ocupaba la Gobernación de la Provincia que era María Eugenia Vidal, el mismo tenor que se reparara la Ruta 51 por lo menos, lo pedíamos desde 25 de Mayo hasta Chivilcoy. Y ¿por qué se pedía en este tramo? bueno porque justamente se veía en ese momento, que este se estaba reparando la Ruta 51, pero no quiero hablar de discrecionalidad política como se suele decir ni nada por el estilo, pero oh casualidad, los trabajos culminaban en el Arroyo de Saladillo, límite justamente de dos Intendencias de distinto color político, Salomón y Ralinqueo. Y de la misma forma pasaba hacia el otro lado, terminaba justamente, en el límite entre General Alvear, donde también volvemos a tener otros dos colores políticos, porque sabemos que después está Gustavo Cocconi en Tapalqué. Y se reiteraron estos pedidos justamente, para darle celeridad a los trabajos que no se estaban haciendo porque en gestión de Gobierno, en ese, en esos años también se había solicitado ante la Gobernadora juntamente con la Intendencia de Bragado, digo esto porque es bueno hablar lo que es gestión de Gobierno no, y gestiones políticas, la reparación integral de la Ruta 46 desde 25 de Mayo hasta la Ciudad de Bragado y la gestión política alcanzó también la reparación en ese momento junto con la reparación de la Ruta 46, fue sonado esto, en aquella, en aquel tiempo alguno por ahí se acuerda intervino Mosca y algunos políticos locales no le gustó, intercedieron después ante la Gobernación, bueno, fuera de ese rollo, la gestion alcanzó a poder repavimentar en su totalidad el Acceso Illia, la Ruta 46 y el Acceso a la Ruta 51, es decir, la Ruta 46 a la Ruta 51 que es lo que conocemos como el Circuito. Dicho esto, cabe destacar que bueno, que se vuelvan a reiterar los pedidos porque si en un momento se pudo gestionar hasta cierta parte y se logró, y cierta otra parte se pudo empezar y quedó trunca, bueno, los reclamos no son nuevos sobre la Ruta 51 Presidente, los reclamos son reiterativos. Así como en su momento lo reclamamos a la Gobernación de María Eugenia Vidal, hoy volvemos a reclamarlo a la Gobernación de Kicillof, porque creemos que es fundamental y es transversal para todo el Distrito de 25 de Mayo lograr con esa cinta asfáltica. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Simplemente para, para aportar de que desde lo personal, voy a acompañar el proyecto y creo que el Bloque nuestro también, porque está, este, con la firma de todos los integrantes de la Comisión, de las Comisiones, valga la redundancia que ya trataron esta cuestión y simplemente para, para decir por qué no, lo de la ruta 51 creo que, vamos a colegir que es una ruta muy importante para el tráfico de toda esta zona, de lo que sería mínimamente desde Azul por lo menos, hasta la zona de Arrecifes, San Nicolás, pero en lo que hace a nuestro Distrito, me parece que es muy importante por cuanto precisamente, nuestro, nuestro Distrito es extremadamente largo y apenas que esto parecería un cinto no, dentro de lo que es la estructura del Distrito, pero no menos, no menos importante el trazado de esta ruta porque sobre todo, hay muchísimo transporte, más allá del cereal y hacienda que sería lo básico en cuanto a producción, sino también a por ejemplo, este, piedra, cemento, cal y demás, que son productos que se elaboran en zonas como Tandil, Olavarría, que se trasladan por esta ruta y ya digo es una arteria muy importante para este lo que sería el tráfico de los distintos productos que se trasladan por esta arteria. Lo que creo también, que si analizamos de manera pormenorizada el tipo de transporte precisamente, los, el traslado de minerales hace que los transportes tengan un tipo de digamos de valga la redundancia, volviendo a hablar de transporte pero quiero decir por las características de lo que llevan, el peso de los camiones más allá que puedan ir dentro de la legalidad, es un peso muy este yo diría que erosiona muchísimo la ruta por cuanto, este no le permite demasiado amortiguación a los camiones y esto es hace un efecto importante sobre la traza de las, de las rutas y esta ruta en particular, este se ve afectada por este, por este tipo de transporte y por eso es que también creo yo que merece quizás, un cuidado especial no solamente la cantidad de kilos sino también, sobre los efectos que produce como digo, sobre la cinta asfáltica. Esto lo hemos sufrido y sobre todo en la traza de 25 de Mayo desde Gobernador Ugarte hasta 25 de Mayo y luego hasta la, lo que sería el límite con Saladillo, el río, el Arroyo Saladillo este se nota muy claramente por ejemplo, las imperfecciones que provoca este tipo de o por lo menos por estos, por estos lugares que ya digo meritúan que se los repare hay quizás hasta lugares específicos sobre todo entre Ugarte y 25 de Mayo, que parecen destinados a que se provoquen este accidentes con bastante asiduidad no, Bien, con respecto a la Ruta 30, también me consta el tramo entre Roque Pérez y Moquehuá se ha transformado también, en un espacio donde hay abundante tráfico de camiones sobre todo transporte de cereal y además sobre lo que significa, aunque no es mucho peso no no es mucho peso pero todo el transporte de avícola, es decir, de transporte de productos este derivados de la crianza de aves y en este caso, también se nota la, el deterioro que ha sufrido o que han sufrido esta ruta aunque es bastante nueva pero sería este muy importante que se la, se la repare o se la por lo menos, se la mantenga en mejores condiciones, habida cuenta que también ha habido muchos accidentes últimamente, sobre todo en el tramo que va desde Roque Pérez y Norberto de la Riestra y Pedernales. Este así que con todo cariño digo, acompaño este, esta moción y este creo que mis compañeros de Bloque, también. Muchas gracias. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, simplemente para, para apoyar lo que dijeron los Concejales preopinantes, estoy muy al tanto en lo que es el sector de la Ruta 30 de lo que es del Partido de Roque Pérez hacia Moquehuá y quiero decirle al Concejal Rivas que el peso es también importante, hay camiones de gran porte y es una ruta muy transitada y yo lo pediría con, con suma urgencia a esto porque, realmente con las lluvias el deterioro es notable, cada, cada lluvia que hay es muy notable, los pozos que hay por, por, por cómo está agrietada la ruta no. Así que desde ya voy a acompañar este proyecto. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, para ser bastante breve, pero para recordar que bueno, a buena hora que, que una vez más nos ponemos de acuerdo y votamos en unanimidad este proyecto que es importante, pedirle al Gobernador de la Provincia que se reparen estas rutas, que es una deuda histórica que venimos ya de años este, tras este pedido que lo hemos pedido en otras oportunidades y los accidentes son reiterados. Creo que basta nada más salir de la Provincia de Buenos Aires para darse cuenta el deterioro que tienen las rutas en la Provincia, en nuestra Provincia, no solamente en ésta, sino en general y si bien estamos pidiendo en este proyecto esta reparación puntual, y cuando uno realmente transita otras Provincias se pregunta siendo la Provincia de Buenos Aires la que más produce, la Provincia más rica ¿cómo puede ser que estemos en estas condiciones, a dónde va a parar la plata? por eso es que a buena hora que reiteremos este pedido y ojalá que en algún momento podamos ser escuchados y la ruta pueda ser reparada para que se eviten más accidentes y más muertes sobre la Ruta 51, gracias. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Como bueno, ya se ha dicho, el estado de la ruta sabemos que, es una ruta que requiere de reparaciones y nos parece por supuesto que, como en otras oportunidades también lo hemos hecho, es nuestro deber como funcionarios que somos, como Concejales representantes del pueblo, hacer oír esta voz y así lo hemos venido realizando durante estos años, casi dos años, ante el Director de Vialidad, de Región 6, de la Zona 6, que es la zona que nos toca, a la cual pertenecemos y hemos estado al habla con él, hemos mantenido reuniones, sabemos que los trabajos alternativamente van haciéndose, se van llevando a cabo, pero por supuesto que nos corresponde y por eso hemos presentado este proyecto, hacer un llamamiento más fuerte aún para la reparación de esta ruta que es lo que consideramos que, que es urgente y necesario. Pero debo decir también Señor Presidente, que no podemos evadir el contexto de dónde estamos y de qué situación estamos viviendo, de qué situación de país estamos viviendo, de qué está sufriendo, de ahogo económico que está sufriendo la Provincia de Buenos Aires en manos del Gobierno Nacional, que no solo le ha quitado coparticipación, la coparticipación, puntos de coparticipación esenciales para responder a las necesidades de, es verdad, la Provincia que más producción tiene y que más rica del País, pero también es la que mayor cantidad de población tiene y la que atiende la mayor cantidad de requerimientos económicos y de ayudas en el País, porque además de ser la más poblada, es también la que realmente está sufriendo el ahogo, a propósito que le implique, que le infringe el Gobierno de Milei, el Gobierno Nacional en manos de Javier Milei que adrede y lo ha dicho públicamente, le ha recortado de todas las maneras posibles, los ingresos a la Provincia de Buenos Aires, para qué en una especie de, si se quiere, para amedrentar al Gobernador, para justiciarlo, para decirle y ponerle los puntos ¿y qué ha hecho el Gobernador? ha dicho yo voy a seguir asistiendo a los ciudadanos argentinos y bonaerenses que vivimos en esta Provincia. En este sentido debo decir Señor Presidente, que no por eso no vamos a pedirle que lo que a los veinticinqueños nos hace falta, que en este caso es la ruta y como bien se dijo, es un reclamo histórico, no es de ahora que esa ruta está deteriorada, se le ha pedido a muchísimos Gobernadores que asistan a 25 de Mayo de esta manera y agradezco también las palabras del Concejal Rivas porque ha sido muy explicativo en el por qué esta ruta se deteriora de esa manera en la cual la vemos deteriorada. Entonces me parece esencial por supuesto, aunar fuerzas en este sentido para solicitar, para pedir, para exigir la reparación de la ruta, pero no descontextualizar de en qué País estamos viviendo, en un País de ajuste, de recorte y en el que a la Provincia de Buenos Aires se le hace pagar especialmente, el hecho de tener un Gobernador peronista. Nada más Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, para hacer una coincidencia con la Concejal preopinante donde, y analizar un poco que esto que es una falla que tenemos los argentinos en forma notoria y trágica. Y me baso en una noticia que era más que un trascendido, casi una confirmación, donde se liberaba el tránsito de los bitrenes, los bitrenes son camiones de proporciones que duplican un camión normal y que están regulados en casi todas las provincias por qué rutas y por qué lugares puede transitar, justamente por lo que dice el  Concejal Rivas las consecuencias que traen en los lugares que transita, si eso se libera y seguimos manteniendo el estado de ruta que tenemos, esto se va a transformar una gran tragedia, que ya lo es, porque está reconocido por la Organización Mundial de la Salud que la principal muerte de las personas no son las enfermedades sino los accidentes de tránsito y Argentina está punteando hace un tiempo largo en esta situación. Me parece que esta, esta, hacer este llamado en forma conjunta creo que lo tenemos que mantener firme, tratar de seguir el Expediente, seguir el pedido y ser consciente de que alguna vez tendremos que poner de acuerdo Municipalidad, Provincia y Nación, los tres estados para que podamos recuperar en algún momento, el desarrollo de la Argentina. A nivel nacional, ya sabemos que se han parado todas las obras, sobre todas las grandes obras, hoy también tenemos la consecuencia de las inundaciones por obras que no se realizan en hidráulica y bueno, y para terminar vuelvo a reiterar, mi total apoyo a esta, a esta Ordenanza, gracias. …………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Por supuesto voy a acompañar este proyecto de solicitud en forma urgente al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en cuanto, una atención primordial para el arreglo no solamente el sector, a mí me gustaría que tuviera también, la oportunidad de toda la extensión de la Ruta 51 que va desde Bahía Blanca a Ramallo y por supuesto, coincido con el Concejal Melián que hay que dialogar, por ahí la palabra no la dijo pero lo importante acá es el diálogo entre Municipio, Provincia y Nación. Mientras las distintas jurisdicciones políticas no dialoguen, no lleguen a consenso siempre va a pagar la gente como se dijo acá en el tema de accidentes que lamentablemente hay que contar demasiadas vidas que se ha cobrado esta ruta y en el momento de, yo no soy técnica ni puedo hablar de cuestiones de asfalto y calidad, pero bueno, estarán los técnicos profesionales que puedan llevar adelante un arreglo como corresponde de la ruta, no solamente de esta, sino de toda las rutas en la Provincia de Buenos Aires, porque los bacheos que hacen a veces, los pozos que tapan con ese preparado en seco o no recuerdo bien el nombre como lo usan, dura muy poco y los pozos se siguen acrecentando y es así donde lamentablemente bonaerense o argentinos como se dijo pierden la vida en estas rutas. Entonces nada más que quería expresar estas palabras y por supuesto que voy, voy a apoyar el pedido al Gobernador. Muchas gracias.

[bookmark: _Hlk207884143]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

[bookmark: _Hlk206502839][bookmark: _Hlk202256633]EXPEDIENTE N° 78/2025

Secretaria: Expediente N° 78/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos y Concejal Guillermo Lance. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los análisis efectuados conforme al Anexo B de la Ley N° 11.820 respecto a desagües cloacales, y el grado de avance de la Obra “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales” para la ciudad de 25 de Mayo y plazo de finalización. Proyecto de Comunicación. Visto: La ley N°11.820 que establece el marco regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales en la Provincia de Buenos Aires. Considerando: Que la prestación del servicio de tratamiento de líquidos cloacales de la ciudad de 25 de Mayo es municipal. Que la eficiencia en el tratamiento es en beneficio de la salud de las personas y del medio ambiente. Que esa eficiencia evita contaminación. Que se encuentra en funcionamiento una planta de tratamiento de líquidos cloacales que permite la gestión del servicio municipal. Que, con financiamiento del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, se inició la obra “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales” en Enero de 2023. Que, con anterioridad a esta gestión municipal, se han solicitado informes sobre la calidad del tratamiento, no obteniendo información. Que la ley indica un sistema de controles. Que la ley indica una periodicidad para la extracción de muestras y técnicas analíticas. Que es un servicio que tiene como objeto la salud de la población. Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de Comunicación. Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar todos los análisis efectuados conforme al anexo B de la Ley 11820. Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir a este Concejo Deliberante copia de los análisis efectuados. Artículo 3°: Sírvase informar el grado de avance de la Obra Planta depuradora de líquidos cloacales para la ciudad de 25 de Mayo y plazo de finalización. Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Fuentes y Lance. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación, firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….
[bookmark: _Hlk207872018]
[bookmark: _Hlk207958855]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………..

Concejal Fuentes: Bueno, este proyecto tiene que ver también, con un pedido de Comunicación que en algún momento también presenté con la Concejal Marcela Bucci y justamente, es para, para tener información respecto al tratamiento de los líquidos cloacales. La Ley 11.820 establece el marco regulatorio sobre el tratamiento del agua potable y los líquidos cloacales en la Provincia de Buenos Aires. Sabemos que este servicio es prestado por la Municipalidad, contamos con una planta depuradora que desde el año 2023 a través de un financiamiento del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos este, se puso o se dio inicio a una obra para, para justamente reemplazar o extender mejor dicho, la capacidad para el tratamiento de los residuos cloacales y bueno, tiene que ver en los dos sentidos el Pedido de información, si el avance de obra que se ha llevado a cabo en este tiempo y respecto de, el tratamiento de los análisis que debe tener los líquidos cloacales como dije este marco regulatorio establece, tiene como, como objetivo y prioridad, fija un, establece determinadas características que hacen a la calidad del agua potable y además del tratamiento de los residuos si, y establece la, la periodicidad en que se tiene que extraer muestras para controlarlos y esto tiene que ver tan, por el impacto que tiene ambiental y para la salubridad también este de las personas. Así que acá lo que estamos pidiendo es la información de estos análisis que deben hacerse mensualmente, que se envíen copia de estos análisis y este como dije anteriormente, el avance de las obras de la planta. Bueno, esperemos tener algún tipo de información, en su momento no contamos con la información de, del Ejecutivo anterior y esperamos contar con esta información oportunamente. Nada más. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias Señor Presidente. Este, este proyecto que nosotros firmamos y lo vamos a acompañar por supuesto, pero dudo que sepa el Departamento Ejecutivo cuáles son los avances de obra de la nueva planta depuradora de líquidos cloacales porque es una obra que lleva adelante la Provincia de Buenos Aires con algunos inconvenientes, vale decir porque en el recorte del no hay plata de Nación, ha sido muy duro llevar obras de esta envergadura adelante pero la Provincia de Buenos Aires, hemos solicitado y hemos hablado con el Ministro Katopodis cada vez que hemos podido, a fin de que continúe con esta obra porque esta obra es vital para los veinticinqueños. Nosotros hace mucho que los estamos diciendo y seguimos ratificando lo mismo este, esta obra que se está llevando adelante que es diferente al tratamiento que hoy se le da a las, a los líquidos cloacales en 25 de Mayo, no hace, sino a través de otro sistema totalmente diferente, está visualizando el crecimiento de la comunidad de 25 de Mayo como mínimo por treinta años, es decir, todas las personas que se vayan incorporando a la red cloacal. Estuvimos hablando varias veces con los trabajadores y con quién está llevando adelante la obra y creo que es importante decirlo y recalcar el trabajo que llevan adelante los trabajadores municipales que están destacados en lo que hoy es el tratamiento de líquidos cloacales que se hace exclusivamente, a través de esos dos pozos Imhoff que solamente funciona uno, porque siempre funcionó un solo pozo Imhoff desde que se encargó la realización en la época de la gestión de Mariano Grau, el pozo que se hizo en esa época no funcionó nunca, siempre tuvo filtraciones, se empezó a romper, se hicieron nidos de abeja, etcétera, etcétera, y eso hizo que ese pozo Imhoff nunca tuviera la funcionalidad para lo cual se lo necesitaba, pero los líquidos que se están virtiendo que salen de la planta nos decía esta persona, realmente él con los medios que tienen nuestros trabajadores municipales le cuesta creer que salgan con algún tratamiento como salen, es decir, no salen así nomás sino que salen con un tratamiento y eso es importante destacarlo más allá de que quizás no cumplamos con todas las normativas provinciales ni nacionales porque estamos realmente, necesitando que se termine la nueva planta depuradora. Esa nueva planta va a dejar de lado en los dos pozos Imhoff que tenemos y va a ser digamos una, una única planta con diferentes piletones donde se van a ir haciendo los tratamientos, es una nueva modalidad que se está haciendo en el mundo y realmente para nuestro ambiente es lo mejor que nos puede pasar es que eso se termine y por eso nosotros seguimos gestionando ante Provincia aun cuando no somos gobierno, ante el hecho de que este Gobierno Municipal ha cerrado todos los canales de comunicación con la Provincia de Buenos Aires, nosotros seguimos gestionando porque sabemos que es importante para nuestra comunidad, comunidad en la que vivimos y en la que pensamos seguir viviendo de aquí a treinta años, si Dios quiere. Entonces para nosotros es fundamental que esa obra llegue a su terminación, es por eso que sí la vamos a acompañar y es por eso que sí los Concejales o aquellos que deben ocuparse de gestionar ante Provincia, lo quieren hacer, nosotros vamos a abrir los canales y vamos a tender los puentes de comunicación que sean necesarios, pero sí quería destacar y decir esto, hoy hay un tratamiento de los líquidos cloacales, hoy nuestros trabajadores municipales están haciendo un trabajo monumental, un trabajo excepcional y eso hay que destacárselo y a reconocérselo a esos hombres que trabajan allí, que es por su experiencia, que es por su profesión y por su expertise, que nosotros tenemos un mínimo de tratamiento y no largamos todos esos líquidos sin tratar que sería terrible. Es por eso que esta obra se tiene que terminar y es por eso que nosotros vamos a seguir bregando porque así sea. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias, hola, hola, ahí esta. Simplemente quería acotar a todo esto, tuve la posibilidad en varias oportunidades de, de visitar la Planta de Residuos Cloacales de la Ciudad de Saladillo, donde también, en un momento hay que, hay que plantear las diferencias no, la, las plantas tradicionales como se han utilizado hasta el momento, utilizan el método por decantación, que, bien lo dice la palabra no, por superar un nivel, los líquidos van pasando no es cierto, y eso, ese mismo contenido cloacal, va trabajando tipo en una fermentación, y solamente pasa el agua al siguiente, al siguiente tanque y así sucesivamente así, hasta que los líquidos quedan potabilizados, llamémoslo de una manera no. La nueva técnica que se está imponiendo ahora en el mundo como decía la Concejal que explicó esto anteriormente, trata de hablar de ambientes concentrados no, confinados, que trabajan a una alta presión, pero a su vez de manera anaeróbica, ¿qué quiere decir eso?, no estando en contacto con el aire, esos, ese tipo de trabajo es lo que logra que los líquidos que emanan ese, ese, ese proceso, salgan prácticamente potables, y evitan la contaminación del medio ambiente y los cursos, los lechos de ríos, para la vida de peces, microorganismos y demás. Bueno, eso mismo lo pudimos ver en Saladillo, me acuerdo porque bueno, somos,  gran amigo del Intendente Salomón, y, y sus funcionarios, y él nos comentaba las experiencias que él había atravesado para llegar a esa obra que hoy en día está rondando el ochenta y cinco, el noventa por ciento de su avance, y sin lugar a dudas, él lo tomaba con una anécdota, ¿por qué?, porque fue fruto del consenso que hablaba la Concejal Lobosco, donde para llegar a esas negociaciones y traer la obra, el Intendente Salomón, junto con el Presidente del Concejo Deliberante, con, con Armendáriz, con el Presidente del Bloque del Frente para la Victoria, con Amaro Sarlo, con el Diputado Abarca, con la Diputada Lorden, viajaban juntos a Buenos Aires y se reunían con el Gobernador Kicillof o con la Gobernadora Vidal en su momento, para, bah, la Gobernadora Vidal era de otra, de la gestión anterior a José Luis, pero se reunían continuamente, para llevar adelante, para, o por lo menos intentar comenzar la obra y ahora llevarlo y renovarlo y renovarlo, y nos comentaba de la impresión que lograban en el Gobernador, porque veían a distintas fuerzas políticas peleando por un proyecto en su, en una Ciudad. Entonces ahí hablo de, si se quiere de el, el amor hacia la Ciudad no, porque sin lugar a dudas, esas personas dejan de lado los intereses políticos, para traer grandes obras a la Localidad. Y bueno, yo creo que un poco debemos contagiarnos no, para, para lograrlo, me parece que no es imposible, uno por lo menos trata de, de todos los días tratar de colaborar en eso para traer las obras. Simplemente lo veo, es la misma obra, que se está generando a cuarenta y cinco kilómetros que tiene un noventa y cinco por ciento de obra, se empezó antes, pero tranquilamente nosotros podemos tener más adelantos de obra, tratando de generar eso, el buen clima no. Lo mismo en Nación no, tampoco le saco el, el lazo a Nación no, también tiene que reaccionar ante este pedido de obras. Así que bueno, simplemente quería contar esa, esa experiencia, porque me parece lógica y a su vez también comentarle a la gente, lo bueno que puede llegar a ser esto para la Localidad, en vistas a la ecología, a la no contaminación y demás. Muchas gracias. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Comparto y festejo las palabras del Concejal preopinante, ojalá que así hubiera sido con tanto tema que se trataron relacionado a la obra pública, referente en avance para todo el Distrito 25 de Mayo que sistemáticamente habían sido rechazados por la oposición en ese momento, podemos empezar a citar montones de obras, desde los CDI hasta incluso la planta depuradora de líquidos cloacales, la primer licitación de esa obra se llevó a cabo en Febrero de 2023, de ahí en más, hubo una serie de idas y venía hasta que recién se pudo poner en marcha, perdón rectifico Señor Presidente, Febrero de 2022, para esto ya la obra de Saladillo estaba iniciada hace rato, en una gestión inclusive, anterior al segundo mandato de Salomón, porque también hay que reconocer que cuando Vidal era Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Salomón también era Intendente de Saladillo. Como esas, muchas Señor Presidente, como esas, muchas obras que acá nos trataban de escribanía de Ralinqueo si no hubiera sido por esa escribanía de Ralinqueo, no se hubieran empezado ni terminado nunca, y le puedo nombrar montones de edificio que hoy están en funcionamiento, tanto acá como las localidades del interior, Escuela Especial en Riestra, el edificio de ESEA, el Jardín, la Escuela, montones Señor Presidente, espacio público, cuadras de asfalto en la Ciudad Cabecera, en el interior del Distrito. Ojalá esa empatía que propone el Concejal Lance nazca de una vez por todas en todos los senos políticos de 25 de Mayo y se pueda llegar a trabajar en esa proporción, en esa proporción que fue negada montones de veces en este Recinto y en estas conducciones políticas y en especial a partir de ahora Señor Presidente, que recapacitemos en la gestión política, en la conducción de 25 de Mayo, que no se puede vivir y morir solo. Gracias Señor Presidente. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 63/2025

[bookmark: _Hlk207886302]Secretaria: Expediente N° 63/2025. Veto a la Ordenanza N° 3603/2025 que fue iniciada por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador, por la cual se solicitaba a la Municipalidad de 25 de Mayo realizara todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, creada mediante Ley N° 14.176. Veto del Departamento Ejecutivo. 25 de Mayo, 30 de julio de 2025. Visto: La Ordenanza N°3603/2025 (Expte. Nº63/2025) sancionada el día 17 de julio de 2025 por el Honorable Concejo Deliberante del partido de 25 de Mayo y; Considerando: Que mediante la Ordenanza citada en el Visto establece que la Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo; Que en su Artículo 2 a fin de cumplimentar lo establecido en el Artículo 1 insta y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un Convenio Marco de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires; Que mediante el Artículo 3º establece que el Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble sito en calle 27 N° 1244 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente a la Asociación Protectora de Niños Pobres, hasta que se acuerde con el Ministerio Público Fiscal la relocalización de la Ayudantía Fiscal en otro inmueble, el cual deberá contar con las especificaciones técnicas y de accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal. Que en el Artículo 4º la Ordenanza prevé que el Departamento Ejecutivo deberá enviar a este Honorable Cuerpo en el término de 15 días hábiles el Convenio Marco de Colaboración Institucional suscripto con el Ministerio Público Fiscal para su aprobación; Que en el Artículo 5º de la Ordenanza en examen faculta al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la Ordenanza; Que la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante es manifiestamente violatoria del marco jurídico vigente, en tanto interfiere de manera directa en facultades exclusivas y privativas del Departamento Ejecutivo Municipal, como lo son la contratación de bienes y servicios (Art 107 inc. 14, 119,156 y concordantes Decreto-Ley N° 6769/58 L.O.M ), la administración del patrimonio municipal (Art 107 Decreto-Ley N° 6769/58 L.O.M y concordantes) y la proyección y ejecución presupuestaria (Art 109, 117 y concordantes Decreto-Ley N° 6769/58 L.O.M ); Que, conforme lo establecido por los Artículos 190 y 192 incisos 4° y 5° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Intendente ejerce la administración general del municipio y tiene la potestad exclusiva para celebrar contratos, disponer locaciones y ejecutar actos de administración, siendo esta competencia indelegable e inaccesible al Poder Legislativo local; Que, en este sentido, el Artículo 3° de la Ordenanza N° 3603/2025 impone la continuidad de una contratación específica, vulnerando la autonomía del Ejecutivo, cercenando su margen de discrecionalidad y configurando una intromisión inadmisible que resulta nula de nulidad absoluta, por contrariar principios constitucionales, legales y administrativos básicos del régimen municipal; Que, para disponer una decisión administrativa de estas características -como lo es la contratación de un inmueble con destino a oficinas judiciales-, el Concejo Deliberante debería haber previsto la creación de una partida presupuestaria o fondo específico, lo cual no ha ocurrido, generando un desfasaje con los principios de legalidad y previsión financiera que rigen la hacienda pública; Que la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58) no habilita al Honorable Concejo Deliberante a imponer al Departamento Ejecutivo, mediante Ordenanza, decisiones concretas que comprometan actos de administración activa o ejecución presupuestaria, correspondiendo en todo caso al Cuerpo expresar su voluntad mediante una Resolución no vinculante, que inste o recomiende al Ejecutivo a obrar en determinado sentido; Que las disposiciones citadas tienen por fin limitar la discrecionalidad del Poder Legislativo Municipal, que debe actuar con sensatez institucional, de forma responsable, cuidando de no emitir disposiciones cuya aplicación sea inconveniente para las cuentas públicas, o que contradigan la proyección de ingresos y distribución de gastos prevista en el Presupuesto Municipal; Que la administración de los recursos públicos debe ser realizada en forma responsable y conforme a los fines públicos y principios de buena administración que debe perseguir toda acción de gobierno, procurando alcanzar el bien común que debe guiar toda política de gobierno; Que a través del Dto. 538/2025 la Municipalidad de 25 de Mayo afectó el inmueble municipal ubicado en la intersección de las calles 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo, identificado como Lote N.º 8, con una superficie total de 477,39 m², al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI), el cual cumple con las condiciones técnicas y de accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal; Que dar cumplimiento a la medida sancionada por el Honorable Concejo Deliberante resulta innecesario y gravoso; y dificultaría gravemente la sostenibilidad de las finanzas públicas de la Municipalidad de 25 de Mayo, ya que se estarían afrontando la locación de una propiedad privada cuando el inmueble municipal citado previamente ha sido afectado a los mismos fines; Que el presente veto se dicta con el fin de preservar la legalidad de la gestión administrativa y de evitar la eventual configuración de responsabilidades penales y/o administrativas que pudieran derivarse de la ejecución de una norma contraria al orden constitucional y legal vigente; Que, a tales efectos, corresponde poner en conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires la sanción de esta Ordenanza y los fundamentos que motivan su veto, a fin de resguardar la responsabilidad institucional del Departamento Ejecutivo; Que toda política de crecimiento debe basarse en el entendimiento de la actual situación, del estado de las cuentas públicas y de la previsión en los gastos e inversiones futuras, disponiendo de los escasos recursos existentes de forma responsable, sin comprometer el futuro de los veinticinqueños; Que la facultad del Intendente de la Municipalidad de vetar una Ordenanza encuentra recepción en los orígenes de nuestro sistema constitucional y en la Ley Orgánica de las Municipalidades; Que, precisamente en ese sentido, el Artículo 108 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Dto. Ley 6769/1958 confiere al Departamento Ejecutivo Municipal la facultad de desechar en todo o en parte una Ordenanza sancionado por el Concejo Deliberante, razón por la cual la decisión del Intendente de vetar la Ordenanza de ninguna manera implica un desconocimiento de las instituciones democráticas sino que, por el contrario, es el ejercicio de una facultad expresamente prevista por el texto de nuestra Ley Orgánica de las Municipalidades; Que la atribución examinadora del Departamento Ejecutivo Municipal comprende la evaluación de los aspectos formales y materiales de la Ordenanza, así como la oportunidad, mérito y conveniencia de las políticas proyectadas en la norma en análisis, siendo este un verdadero control de legalidad y razonabilidad; Que, en tal sentido, se ha expresado que la razonabilidad es un requisito esencial de legitimidad que deben observar todos los actos de las autoridades públicas, entre cuyas manifestaciones se exige la fundamentación suficiente de la decisión que se adopte para justificar su dictado y los medios para alcanzarla; Que, sin dejar de atender a los límites jurídicos impuestos por nuestra Constitución Nacional, Constitución Provincial y Ley Orgánica de las Municipalidades, la totalidad de lo desarrollado previamente pone de relieve la necesidad imperiosa de que este Departamento Ejecutivo Municipal haga uso de todos los medios constitucionales habilitados para evitar la entrada en vigencia de una Ordenanza, tal como fuera oportunamente expuesto, en la que se encuentra afectado un inmueble municipal para la Ayudantía Fiscal, no cuenta con previsión presupuestaria ni recursos a utilizar para su financiamiento, acarrea problemas técnicos que imposibilitan su implementación ordenada, y afecta de manera tangible los objetivos de política económica fijados por el Gobierno Municipal; Que la Ordenanza Municipal en análisis no pretende defender ni garantizar la protección y el sostenimiento de la Ayudantía Fiscal en nuestra Localidad, sino que procura dañar al gobierno políticamente; Que, por todo lo expuesto corresponde observar totalmente la Ordenanza Municipal registrado bajo el N°363/2025; Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Municipal por el Artículo 108 inciso 2° de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58); Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta: Artículo 1º) Vétase en su totalidad la Ordenanza registrada bajo el N°3603/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, por resultar violatoria de las atribuciones conferidas al Departamento Deliberativo, por la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades, siendo de exclusividad del Departamento Ejecutivo, y por carecer de sustento presupuestario. Artículo 2º) El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades penales y/o administrativas que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente. Artículo 3º) Póngase en conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires el presente Decreto, así como la Ordenanza sancionada y sus fundamentos, a los fines que correspondan. Artículo 4º) Remítase copia del presente al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y efectos legales. Artículo 5º) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Decreto N°608/2025. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo RECHAZA el Veto dispuesto por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N°608/2025 y RATIFICA la plena vigencia de la Ordenanza N°3603/2025, garantizando el acceso a la justicia y la protección de los derechos de los ciudadanos. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Lobosco, Botta y Lance Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Aceptar el Veto total a la Ordenanza N° 3603/2025 efectuado por Decreto N° 608/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Biscione y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Lobosco, Botta y Lance. Firman el presente dictamen los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Biscione y Melián. Firman el presente dictamen los Concejales Melián y Fumarco. ……..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, estábamos viendo el fundamento del voto, del Veto perdón, y entre una de las cosas que fundamenta el Señor Intendente, dice que, dar cumplimiento a la medida sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, resulta innecesario y gravoso y dificultaría gravemente la sostenibilidad de las finanzas públicas de la Municipalidad de 25 de Mayo, ya que estarían afrontando la locación de una propiedad privada cuando el inmueble municipal citado previamente ha sido afectado a los mismos fines, sigue sosteniendo que es una cuestión económica, sigue sosteniendo que el tema de la Ayudantía Fiscal es una cuestión económica por una locación de quinientos mil pesos por mes, se compran camionetas nuevas todos los funcionarios, el Intendente Municipal asume y a los veinte días se aumenta el cien por cien de los gastos de representación, esto significa que se aumenta dos veces, cobra dos veces el sueldo. Entonces se embarca también en un, en realizar una obra que lleva muchísimo dinero para trasladar la Ayudantía Fiscal, vuelvo a repetir lo que siempre digo Presidente, este es un tema puramente personal que tiene el Intendente con el doctor, el doctor Egüen con el doctor este Brunelli, en vez de pensar en la comunidad, en las víctimas de delito, en que es el primer acceso a la Justicia, no deja de lado los rencores el Intendente y prioriza lo que él piense, lo que él quiere y el capricho que quiere. No se tiene que olvidar que el Intendente es la máxima autoridad de nuestra ciudad y tiene que tener un comportamiento acorde al cargo del cual fue elegido, tiene que dejar de lado el lenguaje violento que utiliza, el lenguaje de descalificación que utiliza y tiene que tener calidad democrática. Así que nada invito a que todos los Concejales recapacitemos, pensemos que sería algo muy grave quedarnos sin la Ayudantía Fiscal y bueno, solicitamos entonces de que vuelvan digamos a recapacitar nuevamente por todo lo que, lo que veníamos hablando. Gracias Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………..

Concejal Fuentes: Bueno, a ver, cuando la Concejal Panaccio habla de recapacitar, más que recapacitar es dar los fundamentos, creo que todos estamos acá, votamos sabiendo lo que con el fundamento correspondiente, que cada uno tiene la convicción supuestamente, nadie nos hace votar por, y yo en este caso, voy a acompañar el Veto y digo por qué, este fue un Expediente, ya lo dije también en su momento, cuando le dimos entrada al Expediente, fue un Expediente que trabajamos bastante para tratar de llegar a un acuerdo en conjunto porque si hay algo que no vamos a discutir es que todos tenemos muy en claro es la importancia de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, eso queda fuera de toda discusión. También lo dije en su momento, el error que fue, el error incluso hasta político, el costo político que puede llegar a tener esto para el Intendente Egüen por haber dado de baja en su momento, un convenio de colaboración con la Procuración, pero lo que se hizo se hizo, lo que pasó pasó y hoy estamos en esta instancia. Creo que más allá de los fundamentos que pueden ser atendibles o válidos o no, depende para quién los esté analizando no, los fundamentos que acá se dieron por los cuales dio de baja el convenio, hoy resulta que el Intendente pone a disposición más que a disposición y ya tiene, cuenta con toda una infraestructura arreglada y acondicionada para llevar la Fiscalía a funcionar en otro lugar. Las tratativas o sea las, las negociaciones, las conversaciones ya se dieron por la Procuración, ahora lo que está en proceso digamos, es, ya fueron, ya la Sesión pasada hablamos de las observaciones que habían hecho incluso los técnicos que vinieron, los profesionales, arquitectos que vinieron a chequear, a evaluar la obra, hicieron una serie de observaciones y esas observaciones que se le hicieron al inmueble han sido ya corregidas, han sido, no eran reparadas sino que había que avanzar en tal sentido y así está hecho, ahora lo que falta, el paso siguiente es que vuelvan nuevamente, creo que por cuestiones climáticas no pudieron hacerlo la semana pasada, estarían viniendo en esta semana y luego de eso darán el ok para que la Ayudantía funcione en otro lugar. Nos podrá gustar o no, estaremos de acuerdo o no, cada uno hará el análisis que tenga que hacer, no es este, competencia de este Concejo Deliberante como esto lo dije en su momento también, acá no vamos a resolver nosotros los Concejales que, gracias a los Concejales que apoyamos uno o cuál proyecto la Ayudantía, no, ninguno se va a llevar los laureles porque acá lo cierto es que esto surgió de otra, de otra conversación, de otra negociación que escapa al Concejo Deliberante. Pero sí claramente, intervenimos en estas cuestiones y a buena hora porque es nuestra, nuestra función también garantizar sí, por lo menos, garantizar las condiciones que estaban dadas en otro momento con respecto a la Ayudantía digo no. Ahora cuando dije anteriormente que este proyecto fue trabajado, lo trabajamos en conjunto con la oposición no llegamos a un acuerdo y ahí fue donde hicimos un dictamen por separado porque no pudimos conciliar en esto de que el Municipio debía continuar la locación en el inmueble donde actualmente sigue funcionando la Ayudantía hasta tanto se den las reparaciones en el otro inmueble. El tema es el siguiente, la contratación ya no existe de hecho, no existe cuando se dio de baja el convenio, por eso digo no estoy evaluando acá si se dio de baja bien si se dio de baja mal, se dio de baja, punto, cuando se dio de baja el convenio de colaboración con la Procuración se notificó no solo a la Procuración sino que también se notificó a la Asociación del Hogar de Niños que era con quien el Municipio había contratado, que se estaba dando de baja la contratación y debían este, textualmente termina diciendo la carta, en caso que usted tenga intenciones de continuar el vínculo contractual deberá comunicarse con la Procuración General, así termina. …………………………………

Concejal Galdós: Por favor Concejal, lea todo eso, para que nos enteremos y la comunidad también. …………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: No, la Carta Documento lo que transcribe, yo no lo voy a leer, por empezar porque está muy chica la letra y es una transcripción de, así termina, pero lo que transcribe, voy a leer la primer parte: en mi carácter de Intendente, la fecha, la fecha justo acá no tengo, está cortada la fecha pero es del 2024 lo que se alcanza a ver, Octubre del 2024 creo, lo tengo en el celular, bueno la, dice en mi carácter de Intendente de la Municipalidad de 25 de Mayo, me dijo este a usted a efectos de informar que esta Administración Municipal ha dispuesto mediante Decreto 934 del 2024, de fecha 8/10 del 2024, la disolución del convenio marco de colaboración institucional suscripto en el año 2013 y celebrado por el Fiscal General del Departamento Judicial de Mercedes doctor Pablo Merola, en representación del Ministerio Público y la doctora María Victoria Borrego en representación de la Municipalidad de 25 de Mayo. El Decreto ha sido debidamente notificado a la Procuración General, Procuración General mediante Carta Documento número 2871 90 938 el día 25/10 del 2024, esto si mal no recuerdo, fue en Noviembre esta notificación, en el domicilio de Calle 37 número 590 de la Ciudad de Mercedes. Así mismo por medio de la presente notifico a Usted, el Decreto 934 que transcribo a continuación y transcribe textualmente el Decreto y termina diciendo, que en caso que usted tenga intención de continuar como ya lo dije, con la, con el vínculo contractual deberá comunicarse a la Procuración General. En base a esto, considero que no existe un vínculo contractual vigente sí, existió, pero no estaría vigente, por eso no podríamos decir, como lo dice la Ordenanza que hoy se veta, que hoy se trata el Veto, continuar la contratación. Por otro lado, así no lo dijera y estamos hablando de una nueva contratación, no tenemos la facultad, el Concejo Deliberante no tiene por ley la facultad, es una facultad propia del Poder Ejecutivo, decidir con quién contratar. Yo entiendo que esto puede sonar demasiado técnico para lo que quizás el fondo de la cuestión, el fondo de la cuestión que es el funcionamiento de la Ayudantía merece y la importancia que tiene, pero lo cierto es que, no sé por qué motivo, porque la verdad son muchos los interrogantes que se abrieron a partir de que esto se hizo público, porque la, la baja de la contratación se hizo en Octubre del año pasado y las consecuencias recién se empiezan a ver este año, casi al año diría yo, por eso cuando hablamos de riesgo de, el riesgo que corre la Ayudantía Fiscal ¿es tal, es real? hace un año que fue comunicada a la Asociación del Hogar de Niños Pobres que se caía el convenio de colaboración y que ya no dependía del Municipio la Ayudantía, vuelvo a repetir, no estoy haciendo un juicio de valor sobre esto, creo que fue un error, pero así están las cosas. Entonces, la facultad no la tenemos nosotros para decidir con quien debe continuar y de hecho, la Fiscalía no cerró sus puertas, está prestando el servicio, ahora, el arreglo que tiene la Asociación si está cobrando algún tipo de canon por la Procuración o no, se desconoce, lo desconocemos, por eso que no es caprichosa, no es caprichoso insistir con esto porque en su momento no es que es recapacitar, es dar el fundamento que creemos y tenemos por convicción, que no se comparta no quiere decir que sea caprichoso u oportunista, de hecho, el dictamen que nosotros, voy a pedir nuevamente permiso para leer, el dictamen que nosotros pretendíamos, que considerábamos que era el dictamen correcto. ¿El de Presupuesto sería? Si, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un convenio marco de colaboración institucional con el Ministerio Fiscal de la Provincia de Buenos Aires para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal del Distrito de 25 de Mayo según Ley, facúltese al Departamento Ejecutivo realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuere menester para el cumplimiento del presente, es decir, lo que pretendemos con esto es que se asegure la continuidad y la firma de un nuevo convenio, ahora, la formalidad que va a instrumentar el Poder Ejecutivo, está en todas sus facultad de cómo hacerlo y de hecho, para poder implementarlo lo va a volver a firmar con la Procuración y el inmueble va a estar supervisado por la Procuración. Así que creemos que, que de ninguna manera corre riesgo la continuidad de la Ayudantía Fiscal y que estaría garantizado el servicio a corto plazo, en otro lugar por supuesto, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Tiene la palabra Concejal Galdós. ...

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, en primer lugar, para decirle a los vecinos que cuando ustedes le dicen, mire no sé si usted lo va a entender, porque esto es muy técnico, bueno cuando ustedes le dicen eso es porque sin dudas, lo quieren engañar sin dudas, quieren que usted no entienda, pero las cosas son fáciles de entender y son fáciles de explicar cuando uno quiere que su vecino entienda y comprenda determinadas situaciones. Le voy a pasar un poco en limpio que le han dicho o que nos han dicho aquí en esta Sesión, nos han dicho primero, en Octubre del año pasado el Intendente Egüen y su mujer firmaron un Decreto y en ese Decreto rescindieron de forma unilateral el convenio con la Procuración de la Provincia de Buenos Aires, eso es lo que hicieron, pero hay algo que no le contaron, antes de eso en Septiembre, hubo dos hechos fundamentales que llevaron al Intendente y a su mujer a dar de baja ese convenio, uno fue que se archivó porque no había pruebas, porque no había nada más que la injuria que había cometido el Intendente Municipal en decir que el Fiscal Brunelli era parte de una mafia judicial, esa causa no se investigó aquí en Mercedes, se investigó en San Martín y fue el Fiscal el que dio por tierra con todo y cada uno de los dichos del Intendente, nuestro Fiscal Brunelli no solamente dijo es una persona proba, sino que hizo todo para investigar y por supuesto, quedó en la nada esa denuncia del Intendente Municipal. Y hoy también no se enteró, él se enteró en ese momento que su causa había sido archivada, el segundo y gran golpe fue el de Tres Puentes, en Tres Puentes que también sucedió por esa fecha, estos Concejales de esta bancada hicieron una denuncia a la Policía Ambiental, hicieron una denuncia y además de hacer esa denuncia, el día anterior a que viniera la Policía Ambiental a recorrer Tres Puentes, se pasaron toda la noche trabajando y tapando las cavas que habían hecho en Tres Puentes, fuimos y los denunciamos penalmente también, denunciamos al Intendente Municipal y el Intendente hoy está imputado en esa causa, recibió la confirmación de la imputación ahí en Septiembre del 2024, fue cuando estalló contra la justicia porque él como es el dueño de este pueblo no los quiso dejar entrar a Tres Puentes, se paró en la puerta y le envió un mensaje a la Comisario de aquel momento y le dijo, ¿no tendrás mejores cosas que hacer que venir a Tres Puentes?, que yo estoy trabajando acá, pero tenemos una orden de Fiscalía para ingresar, tenemos una orden del Fiscal, no acá no vas a ingresar, por eso quedó imputado el Intendente Municipal. Y entonces, como todo tirano, como todo aquel que no quiere respetar a las instituciones ¿qué fue lo que hizo en Octubre? hizo un Decreto y dio de baja el convenio con la Procuración y dio de baja el convenio marco institucional que había firmado la doctora Borrego para traer a la Fiscalía, al perdón, a la Ayudantía Fiscal a la Ciudad de 25 de Mayo. Ese convenio, ese Decreto lo firmó él y lo firmó Squillaci, Squillaci que viene ahora a buscar una Banca acá a este Concejo Deliberante para seguir asegurando las tropelías que han cometido ella y su señor esposo. Pero ahí no termina, y como todo aquel que actúa de mala fe, como, como hoy tenemos como representante y en la primera magistratura de este Municipio representando a todos los ciudadanos de 25 de Mayo tenemos a un malandrín y además, tenemos Concejales que apoyan a ese malandrín porque dígame usted Señor Presidente y le digo a la comunidad en general, si usted ocupa una casa, ocupa una casa para en donde se desarrolla el trabajo fundamental de hacer justicia y luego de que ocupa la casa se la usa esa persona, después le dice, yo no me hago más cargo, no sé qué van a hacer ustedes muchachos, pero yo acá, no solamente no pongo un peso más porque hay una emergencia económica, miren ustedes si no le otorgaron patente de corso a esta persona, patente de corso le otorgaron, patente para hacer un malandrín, le dice yo no te lo voy a pagar más y no sé qué van a hacer ustedes eh ¿cómo que vas a hacer, qué van a hacer ustedes? yo le pregunto a aquellos que hablan de leyes, yo estoy ocupando un inmueble y se piensan que con una sola Carta Documento me desentiendo de todo, no tengo más nada que ver, inste al desalojo señores si yo no tengo más nada que ver, a no, no sé, ocúpate vos, yo te dejo toda esta gente adentro, yo te alquilé, no te voy a pagar más el alquiler, ahora yo te dejo toda esta gente adentro y vos arréglate como vas a hacer para sacarlo o para cobrarles un alquiler ¿se entiende vecino cómo es la cosa? no hay que explicarlo con un lenguaje muy técnico ni demasiado estrictamente legal, es lo que nos pasa cualquiera, a cualquiera que alquile una casa, no es tan difícil de explicar. Entonces nosotros hacemos una Ordenanza diciendo en el Artículo primero, firme de vuelta ese convenio ¿está firmado el convenio? porque para eso no necesitan nada más que sentarse con el Procurador, el Intendente Municipal y firmar un nuevo convenio marco, ese convenio marco hoy no está firmado. Y ustedes están convalidando esto de que no esté firmado, que no haya un marco legal para que la Ayudantía Fiscal continúe en el Municipio de 25 de Mayo, entonces no se van a llevar laureles de acá, acá, de acá nadie se va a llevar un laurel, más bien nos vamos a llevar una corona, para extender certificado de defunción a la Ayudantía Fiscal. Como digo Señor Intendente y como más de una vez le dije a los Concejales que hoy están defendiendo este desatino, este desequilibrio, este, cosa de malandraje que tiene el Intendente Municipal. El Estado es el primero que tiene que actuar de buena fe, el Código Civil dice que los contratos se firman, pero los contratos se pueden firmar o se pueden hacer verbalmente, pero lo que tiene que haber entre las partes el principio fundamental, más allá de lo que diga cualquier Artículo dentro de ese contrato es el principio de buena fe y hoy ustedes le van a decir al Intendente que él puede tener mala fe y van a levantar la mano y le van a decir a la comunidad que si el primer, la primera persona que tiene que velar por la buena fe puede desatenderse de los convenios, desatenderse de los contratos, desinteresarse alegremente y tener mala fe, entonces qué queda para el resto de la comunidad si el Estado no tiene buena fe. Luego viene aquí y dice, ya está o sea, vamos a seguir así como viene ,ya venimos con la inercia, no hay problema porque total nosotros no tenemos nada que ver le están diciendo acá, vecino, cuando le dicen es muy técnico, yo no se lo puedo explicar, yo se lo puedo explicar en un lenguaje más coloquial o sea esto viene así, nosotros ya no tenemos nada que ver porque le mandamos una carta, los Concejales tampoco no tenemos nada que ver porque nosotros no, no tenemos nada que ver en esto, no es nuestra metier, no, no, no, son, la norma dice que nosotros no tenemos que meter en esto, así que la Fiscalía sigue, sigue como pueda, como quieran, como sea y vamos a ver porque ya tenemos una casita que le estamos armando, una casita en un lote, el lote número 8 de la manzana no sé cuánto de la que está ubicado entre las calles 32 y 103, que no existen. Ese lote que no existe, que no está ubicado en ningún lado, que lo compramos para hacer vivienda, que además de todo eso, estos Concejales levantaron la mano y le dijeron está todo bien, mirá la licitación, no era licitación porque ahora se los dijo también, se los dice el Tribunal de Cuentas, no era una licitación, no tienen las escrituras, le mandaron un Expediente que era un bochorno a este Concejo Deliberante y en veinticuatro horas se lo sacaron aprobado y ahora pretenden que nosotros hagamos lo mismo, no, no le digo a los vecinos, nosotros sí lo leímos y por eso no vamos a afectar esa casa para que vaya ahí la Fiscalía porque también tenemos nuestro fundamento y nuestras razones, pero la principal razón es que hoy es un macizo de tierra, no está subdividido, si se lo queremos dar, le tenemos que dar el lote completo donde se iban a hacer las casas ¿se entiende el desfasaje que hay entre lo legal? no se lo puedo explicar técnicamente y entre la realidad, eso lo entiende cualquiera, si yo tengo un lote, se lo voy a explicar para que la gente, si tengo un lote que tiene mil metros cuadrados, no lo, y no lo subdividí, no lo hice de tres lotes, si yo se lo vendo a alguien, le vendo el lote entero, no le vendo esta partecita, eso lo sabe cualquiera en la calle, no es necesario explicárselo demasiado y si nosotros queremos afectar, no afectamos esta partecita, afectamos todo señores Concejales. Cuando dice la Concejal, la semana pasada no pudieron venir de La Plata los arquitectos para ver la casa, esta casa que está en todas estas condiciones que estoy diciendo, por cuestiones climáticas ¿cuál serían las cuestiones climáticas? llovió mucho, eso es cierto, pero de La Plata a 25 de Mayo hay ruta. Ahora la, ¿llegan? y si, llegan, lo que pasa que no pueden entrar a ese, a ese macizo de tierra porque no tiene las calles, porque no tiene las veredas, porque no tiene ¿sabe que le falta? Accesibilidad, las oficinas públicas tienen que estar ubicadas en lugares que tengan accesibilidad, para que lo entienda el vecino, alguno que no sepa que es accesibilidad, que se pueda entrar, que uno puede entrar caminando, no podían entrar ni siquiera ni en 4x4 deben poder entrar ahí adentro. Ese es el lugar que eligió el Intendente Municipal para la Justicia en 25 de Mayo, eso es lo que le importa al Intendente Municipal y a Squillaci la Justicia en 25 de Mayo, para el resto es fundamental y cierro con esto Señor Intendente, Señor Presidente, ya le dije dos veces Señor Intendente, no vaya a ser que se le cumpla, Señor Presidente, cierro con esto, hoy son diferentes las circunstancias en las que está la Fiscalía, hoy está con el pedido de desalojo, desalojo, que ya se le cumplió para que abandone las instalaciones del Hogar de Niños, no le voy a pedir a una Comisión de hombres y mujeres de la ciudadanía que ponen su tiempo, sus ganas, que no gana un peso con nada, que se ocupen ellos de darle a 25 de Mayo acceso a la Justicia, porque eso es lo que está haciendo hoy e hizo la Concejal Fuentes, decirle a una Comisión de hombres y mujeres solidarios que se ocupen ellos de darle a 25 de Mayo acceso a la Justicia. Yo le pido al Intendente Municipal que se ocupe de darle a 25 de Mayo acceso a la Justicia, pudo haber vetado solamente el Artículo 2, pudo haber vetado solamente el Artículo 2, que era el de donde nosotros le decíamos que siguiera, mientras siguiera ocupando ese inmueble que por favor les pague, el Artículo 3, pero el Artículo uno decía exactamente lo que lo que decían el despacho de los Concejales, decía firme por favor un acuerdo, un convenio marco y él optó no por sacarse de encima el tema del Hogar de Niños y la casa de alquiler, él optó por vetar todo, también el convenio marco, porque él desde que envió esa nota al Concejo Deliberante y le envió esa nota la Procuración, nunca más se comunicó para nada, salvo para decirle vengan y vean este inmueble que, que es el que les propongo pero no para firmar un nuevo convenio marco. Entonces lo que se busca es la venganza contra la justicia, es ajusticiar a la justicia, es pensar que el Intendente Municipal no solo pone y saca Comisarios como se le piache, sino que además pone y saca Fiscales como quiere. Y eso la Procuración no lo va a, no lo va a aceptar jamás y espero que no lo acepte jamás porque el último lugar a donde tiene que recurrir el ciudadano de a pie en contra de los poderes del Estado, cuando los poderes avasallan sus derechos y sus garantías es la justicia, es el último lugar en donde buscan refugio para atender no solamente sus derechos de propiedad, sino sus derechos, los derechos fundamentales a la vida, a la libertad. Este Intendente que tenemos el 27 de Octubre va a tener que ir a sentarse al banquillo, al banquillo de los acusados y va a tener que responder ante la Justicia porqué le dijo al Fiscal Brunelli que era un mafioso, seguramente va a salir de ahí debiendo retractarse, cosa que no quiso hacer, no quiso hacer en la causa porque nosotros nos presentamos a esa causa, pedimos verla por veinticuatro horas y pudimos ver toda la causa. El Intendente hasta último momento tironeó para ver si, yo me retracto pero en treinta días, yo me retracto pero en sesenta días y al final no terminó retractándose porque retractarse significa que es un mentiroso, retractarse significa que ha engañado a la comunidad, retractarse significa para él y para su señora esposa que son los firmantes de este Decreto, no lo firman Egüen solo, lo firma Egüen y lo firma Squillaci, significa perder la poca confianza que todavía le tiene a la gente, entonces no es difícil explicar las cosas, las cosas son muy fáciles, el Intendente no quiere que haya un brazo de la justicia en 25 de Mayo. Y ustedes los que apoyen el Veto van a apoyar que no haya un brazo de la Justicia en 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk208228478]Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, primero sostengo y es voz populi en la comunidad que hubo animosidad política con el tema de la Ayudantía Fiscal, de eso no me quepa, no, no me cabe en dudas y a mucha gente en la comunidad tampoco. Segundo lugar que más adelante lo vamos a tratar, el hecho de que no se publiquen los Decretos porque de haberse publicado, estaríamos anoticiados de este quilombo que tenemos actualmente, hace un año atrás. Ese es el principal problema y pienso que, si por algo tengo que pasar cuatro años acá, es para que de ahora en más se cumpla la Ley a rajatabla, si lo Decretos se dictan hay que publicarlos en el tiempo que la Ley lo determina. Vengo bregando por la transparencia y sostengo fuertemente que con la Justicia tiene que ser totalmente independiente y en este sentido, en este caso particular, no lo fue. Otra cosa, cuando el poder del Estado lo usa para avasallar al ciudadano común o instituciones de bien público como en este caso, tampoco lo voy a avalar, ustedes vienen, bien saben que lo vengo diciendo siempre, si el Estado ocupó un bien en el que argumentan que no podía, no podía justificar por qué cobraba el alquiler porque se le cayó la personería jurídica como Estado, con el poder del Estado debe tomar los mecanismos, irse a otro lugar que le puedan facturar pero no aprovecharse de la debilidad de la institución por no tener los papeles, el Estado tiene que estar por encima del beneficio de los particulares no usar el poder en su, en su beneficio, por eso, eso lo dije del primer día que a esa institución hay que devolverle, hay que pagarle el alquiler que se le adeuda y no me importa si lo adeuda de la gestión anterior porque también si hay que, cuando uno llega a un gobierno la deuda hay que honrarla no importa si las contrajo el gobierno anterior o el actual. En el caso nuestro, en la Argentina hay que pagar las deudas pasadas porque al FMI le debemos de años atrás, o sea, las deudas se honran, si vos llegas al Gobierno tenés que honrar las deudas, las contrajiste vos o el Gobierno anterior, eso como primer punto. Y otra cosa más es que debemos, que debemos dejar de una vez por todas que la Justicia se maneje independientemente del poder del Estado, basta de meternos, basta de involucrarnos, todo, ya todas las alocuciones vienen en el sentido de que hubo animosidad política en este caso y yo hablo con gente de la comunidad y tengo relación con gente del Asilo del Niño que también me lo ratifican. Y no, y no me dejo no, yo hablo con mucha gente no solo de ahí, de todos lados, sino para revertir esta situación de debemos dejar que las instituciones privadas se desenvuelvan y se manejen solas, basta de direccionar a ver en qué club quién está de Presidente, a ver que en aquel cuerpo quién está de Presidente, a ver cómo cooptamos aquello, dejen de meterse con el Estado, en las instituciones privadas, dejar que florezcan, que crezcan, no capitalicen políticamente acciones desde el Estado porque se ve todos los días, entonces yo no voy a acompañar el Veto, yo quiero que la Ayudantía Fiscal no corra riesgo, ya desde el año pasado hasta el momento actual, por desconocimiento tuvimos corriendo riesgos porque miren si por un capricho de, de Kicillof con todas las actitudes que tuvo Ramiro se le ocurre sacar la Ayudantía Fiscal ¿quién paga el costo de esto? todos, todos fuimos yo me siento obsecuente también, yo me siento dolido por no saber y por correr este riesgo, ahora me dice ya está, ya está, ya lo tenemos arreglado y yo también hago mea culpa, yo por, por, por el, póngale el término, por confianzudo y todo, también acompañé la Emergencia económica pero si ahora en más me toca y yo voy a ser Concejal cuatro años, pero voy a aconsejar que una Emergencia hay que poner todos los puntos, porque acá se basan para dialogar la, la Ayudantía Fiscal, lo económico, por quinientos mil setecientos mil pesos, un millón, tanto riesgo, y si hay Emergencia económica, pero esto es sentido común, si hay Emergencia económica, por un millón de pesos dejo de alquilar allá y voy a gastar una fortuna en otro lugar, que hay que hacer de todo, techá, no sé, bueno pero es infernal, algo que te ha hecho, es sentido común con el momento que estamos viviendo de, de readecuación económica en el País, que hay que fijarse bien los gastos por suerte hay estabilidad, cada uno puede mirar cuántos recursos cuenta y a dónde direccionarlo, a ninguno de los privados se nos ocurre en un momento inestable como el que estamos viviendo donde están todos sincerándose los precios, encarar una obra faraónica y teniendo una obra, una, una vivienda que cuesta solo un millón de pesos por mes, es irrisorio, digamos me siento un estúpido habiendo acompañado la Emergencia económica pero lo hice porque estábamos viviendo un cambio tan brusco a nivel País, que dije tenemos que ver por dónde amortiguamos todos esos sogazos económicos y pensé que iba por ese lado, pero si vas a hacer, si iban a, si yo pensé, no pensé en esto, pero si hubiese sabido que era por este sentido, no la acompaño, porque no acompaño nunca que se metan con la Justicia, nuestro Presidente esperó a que se expida la Justicia hasta decir la condenada, si no nunca dijo la condenada, primero que la Justicia actúe, da su fallo y ahí podemos decir todos, condenada, pero yo veo en la política que todo se tratan de ladrones, todo se tratan de chorros, todos se tratan de ensobrados, pero prueba ninguna, parece un vicio de la política, en la calle totalmente diferente, a mí cualquier tipo me trata mal y lo arreglamos de otra forma, pero la política es voz populi que se digan barbaridades, eso no puede ser, tenemos que respetarlo y por eso quiero que la Justicia empiece a funcionar más, más rápidamente para no tener estas discusiones desgarradoras que nos tratamos de delincuente y todo, vamos a, vamos a hacer las denuncias correspondientes y después veremos que se expida la Justicia y determinaremos, cómo tratar a esa persona pero primero, pasado por la Justicia, digamos veo, veo mucho atropello de parte del Estado y eso no, tiene que ser dejémonos de meter en la actividad privada, lo veo en muchas instituciones, vengo encendiendo las alarmas, ustedes pueden saber, todo el pueblo sabe lo que yo viví y lo que trasmito y mi voluntad en el sentido de lo que dijo el Concejal Lance en el sentido de que tenemos que mirar el pueblo por encima de todas las cosas estas, miremos el pueblo, si la cloaca se puede hacer no me importa si el proyecto vino de este lado del otro, yo voy, yo voy por que sean las cuentas claras, que todos sepamos en qué se gasta el dinero público, como lo hacemos en nuestras vidas privadas, si yo hago un emprendimiento en sociedad tengo que rendir cuenta a mi socio, bueno en este caso, el Poder Ejecutivo, entre comillas, es socio de los pagadores impuestos que somos todos nosotros y nosotros estamos sedientos de información, lo digo desde hace un año y voy a hacer, lo voy a decir con gracia porque yo más, desde que entré acá dije quiero información para agarrar una carpeta y tirársela por la, en el escritorio a la señora Yamila Galdós y nunca la tuve porque estoy cansado de que nos corran con la vaina, que esto, que lo otro, que lo otro y yo me encuentro también sin información, no puedo correr a nadie con la información y lo vengo diciendo de hace un año, pero y no comparto las cosas por ahí políticas, pero en esto sí, estos son fondos públicos, todo el mundo está sediento de información, recorrimos el norte del Partido por todos lados, está diciendo ¿cómo se gasta el dinero? hace falta para acá, hace falta para allá, no hay un millón de pesos para pagarle a la Ayudantía Fiscal pero hay para esto, para esto, para esto, o las prioridades, ustedes fíjense lo que estoy padeciendo yo que no es motivo y tampoco bueno por ahí, se hablan tantas cosas que yo miré las, las bueno la, el tratamiento del Concejo Deliberante año 2022 y 2023 y se tratan las mismas cuestiones que estamos planteando hoy, no avanzamos nada, estamos en el mismo lugar, estamos discutiendo lo mismo, si tenemos RAFAM, si tenemos dos columnas, si nos faltan dos, Dios mío! no podemos seguir así. Yo no me quiero construir políticamente, nada, hay gente que me va a acompañar y todo pero vamos a cambiar de una vez por todas, esto es recurrente, tenemos que ir por encima de todo esto, y lo que quiero también transmitir digamos de una vez por todas, todos tenemos la herramienta para poder cambiar todo esto, yo lo único que quiero si por ejemplo, con el tema del aumento, es decir es una Emergencia, si Ramiro Egüen tiene que ganar diez millones de pesos, que venga, lo proponga, yo lo voy a apoyar, porque la verdad que estar en la silla eléctrica vale la pena cobrar, perfecto, pero decímelo, vamos, pensamos que iba a haber un ida y vuelta más fluido y no lo hay, juega a una Emergencia y viene para todo, no, no es para todo entonces ese fue un error en el que caí, pero yo quiero transparencia al palo, a fondo por todo, es lo que pide el pueblo, el pueblo quiere transparencia y también no quiero hablar todo mal digo, el pueblo está contento por todas las cosas que se hicieron y que se hacen, la luminaria y todo, pero si vos me informas y me publicas los Decretos, yo, José Guarch cuando va al norte, cuando va al sur, cuando va a todos lados puedo defender esa postura, pero si yo voy sin nada, sin información, tampoco me la voy a jugar, así que pretendo que de acá en más en el futuro, sea mucho más fluida la información porque todos estamos queriendo por lo menos de mi parte, informar, defender las cosas que se hacen bien, cuestionar pero todos basados en costo, en fondos que se destinan a tal lado o a otro pero para defender no para destruir, yo no quiero destruir a nadie, no, no es no necesito destruir a nadie, quiero construir de acá en más y ser parte de un cambio para los futuros Gobiernos locales. Gracias Señor Presidente. ...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..
Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Bueno, para bajar un poco el ánimo el Concejal Guarch que la verdad que lo vimos bastante enfervorizado, que se quede tranquilo que en algunos momentos, cuando hablaba el 2022, 2023, si se discutían convenios, sí se discutían planes de pago, si se discutían un montón de situaciones dentro de este Recinto porque justamente no había una Emergencia económica, la cual faculta al Ejecutivo a obviar todas estas instancias, en ese momento lo podíamos discutir Concejal, hoy no pudimos en este periodo que ingresó usted lamentablemente, no pudimos hacerlo. También como para acotar que se ha dicho justamente, que habían venido un equipo de técnicos a verificar el edificio que se le había asignado a la Ayudantía como bien lo marcaba la Concejal Galdós y evidentemente, es cierto no hay una accesibilidad y aun así, no se puede ver o no podemos saber nosotros, las condiciones en que sí está o cómo está, porque vimos cómo estaba, por eso quiero ser claro Señor Presidente, nosotros vimos cómo estaba el edificio antes de que se empezaron los arreglos, hoy no podemos verlo, está bien no nos compete a nosotros, le compete a un equipo técnico que es el que dice si está bien o está mal pero evidentemente, la accesibilidad no es la adecuada para un edificio público. Pero por otra parte también, hay que destacar que esto no es institucional como marcaba el Concejal Guarch recién, acá estamos hablando de una Ayudantía Fiscal, la Ayudantía Fiscal depende de una Procuraduría y los convenios se firman con el Ministerio Público Fiscal, es decir, es otro los poderes del Estado para que se entienda, Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Y cuando se habla de convenio marco entre las partes como bien en su momento, generó la Ordenanza la doctora Borrego cuando adhirió a estos convenios marcos, justamente es eso, da los marcos regulatorios para que se puedan poner de acuerdo las partes, por un lado, del Ejecutivo y por otro lado la Procuraduría para poder llevar adelante la oficina Fiscal en 25 de Mayo o en cualquier otro lugar, pero hablemos puntualmente de la nuestra. Entonces, no es que no nos interesa o que no nos debe interesar ¿por qué? porque cuando el Ejecutivo necesita hacer una locación de servicio de un inmueble justamente, para cualquier edificio público cómo lo Ayudantía Fiscal en los marcos lógicos no, no hablemos de cuando hay una Emergencia, tiene que pasar por el Concejo Deliberante ese contrato de alquiler, no es que lo derivamos y lo dejamos así de lado y que se arreglen como puedan, no, por eso estamos insistiendo permanentemente en esto porque de hecho, hace un tiempo atrás acá pasaron los contratos de alquiler que también mismo millones de veces, se lo recalcamos que no estaban para nada bien de la Casa del Estudiante por ejemplo, del Jardín de Infantes de Norberto de la Riestra y demás, entonces, claro que tiene competencia el Concejo Deliberante o ¿por qué se cree que estamos discutiendo acá?, ¿si no por que estaríamos discutiendo el Veto, la Ordenanza y por qué la Fiscalía? Claro que tiene potestad el Concejo Deliberante para decir esto, porque para eso estamos, para eso somos un Cuerpo colegiado para cambiar nuestras ideas y llegar a un acuerdo en común, a veces con dictámenes distintos, pero en realidad, al fin y al cabo, es eso. de eso se trata un convenio marco para que lo entienda doña Rosa, un convenio es un acuerdo entre partes, las partes las tiene que llevar adelante, en este caso, el Ejecutivo Municipal y la Procuraduría, no la llevó a cabo, nos mandó una nota diciendo que se había comunicado con la Procuraduría justamente, para volver a asegurar la Ayudantía en 25 de Mayo y en la misma nota nos decía que en quince días iban a estar listas las instalaciones para la nueva Ayudantía, una nota que recalco y voy a insistir en esto, ni siquiera tenía una fecha cierta, la única fecha de referencia que teníamos y la que había ingresado por Mesa de Entrada, hoy los quince días pasaron holgadamente, salvo que claro, como no tenga fecha cierta, me digan quince días después de Navidad, entonces me quedo tranquilo y espero para después del corso, pero tampoco es así, no tenía una fecha, no tenía la, o sea, la desprolijidad ha sido constante y cómo se ha manejado esto Señor Presidente, y no es para obtenerlo en forma desprolija, coincido con el Concejal Guarch en eso, no podemos ser desprolijos, ni nosotros y mucho menos, el Ejecutivo Municipal, quién tiene que salvaguardar esto porque justamente, como bien dijo también el Concejal Guarch, los nombres pasan, la Municipalidad queda y el convenio marco está firmado por la Municipalidad, no puedo venir yo porque se me ocurre y dar de baja un convenio así como así, porque después pasan estas cosas, mucho menos no informarlo, no publicarlo como corresponde. Por que que necesidad tenemos de volver a discutir y rediscutir y te mando la Ordenanza, te mando el Veto, te rechazo el Veto. Estamos hablando del acceso a la Justicia en forma rápida, no estamos hablando de cualquier cosa, cómo no vamos a tener competencia en este Recinto, por eso Señor Presidente yo por supuesto que rechazo el Veto y voy a insistir en que tenga que funcionar la Ayudantía Fiscal. Hoy sabemos también que ha recibido la Ayudantía cierta Carta Documento y que ha recibido también, una Carta Documento invitándolo al desalojo, por eso decimos que está en vilo la Ayudantía Fiscal porque tampoco sabemos si está conformado un nuevo convenio marco firmado para que funcione, no importa en la Plaza Democracia si quiere, pero que esté firmado en convenio, después vemos si está bien la casa si está mal, si está pintado el celeste, si está linda adentro, si está bien afuera, pero tampoco tenemos certeza de que ese convenio se haya vuelto a firmar como corresponde. En eso tenemos que ser prolijos, y en eso tenemos que estar seguros y en eso tenemos que darle la comunicación fehaciente al vecino. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón Concejal, ¿Concejal Lance me puede reemplazar en el estrado? …………………………………………………………………………….....

Presidente Lance: Continuamos. Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Presidente. Bueno, yo voy a expresar por supuesto, mi voluntad de rechazar el Veto y de ratificar de plena vigencia la Ordenanza 3603, como ya lo expresó mi Bloque, pero voy a dar mi postura por supuesto, porque me parece un tema absolutamente fundamental en esta situación en la que nos encontramos y lo primero que me gustaría volver a recalcar es algo que dijo mi compañera, la Concejal Galdós, que lo que debe primar en los acuerdos y especialmente cuando una de esas partes es el Estado, es la buena fe y aquí no hubo buena fe, aquí no hubo buena fe porque este convenio que trascendió gobiernos y gestiones como corresponde, porque fue firmado en el año 2013 por la doctora Borrego y pasó por todos los Intendentes hasta llegar al Intendente Egüen y en ningún momento, hubo cuestiones de si estaba bien o si estaba mal o dónde estaba, ¿por qué? porque me parece que todos los Jefes Comunales destacaron que no fue Victoria Borrego la que se quedó con, no sé la Ayudantía Fiscal o que lo gestionó ella y fue a su favor, por supuesto, fue a su favor, fue su gestión, pero eso fue y nos trajo beneficios para todos los veinticinqueños, no estuvimos hablando, no hablamos con varios de los Concejales me ha pasado, lo dijo usted mismo, por qué no dar, dejar este espacio, este momento oscuro que estamos viviendo de violencia de, de tirar improperios, acusaciones unos contra otros y de pensar en lo que es bueno para los veinticinqueños, para eso me parece que estamos acá, y en este sentido, vuelvo a ratificar lo que se dijo de la, de que aquí no hubo buena fe, no hubo buena fe ¿por qué? porque el Intendente ofuscado probablemente y esto como yo allá por Noviembre, Octubre, Noviembre del 2024, dio de baja este, este convenio marco que venía como bien como ya se explicó, trascendiendo Gobierno desde el año 2003 unilateralmente y sin mediar ningún tipo de explicación, de consulta, de propuestas superadora. Ahora yo quisiera si alguien puede explicar qué se dio de baja este convenio de manera lógica porque es lo que me parece que no sabemos, por qué ha sido de baja, después podemos decir que le parecía cara a la locación, que la Asociación no tenía los papeles necesarios, cuestiones que sinceramente, no tienen relevancia en pos de la importancia que tiene tener la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, que sinceramente pareciera como que fueran excusas para tapar esta actitud mezquina y caprichosa, nadie pudo decir hasta ahora o sea fundadamente, por qué se dio de baja ese convenio, porque la madre de la cuestión comienza ahí, en por qué dar de baja un convenio marco, el convenio no le satisfacía podría haber conveniado en otros términos, pero eso se hace de común acuerdo. Se dice, se sientan ambas partes y se dice, mirá este convenio no está de acuerdo con lo que yo considero, podemos hacer un convenio nuevo, pero esto fue dado de baja mediante una Carta Documento directamente, entonces la cuestión de la mala fe comienza aquí y en este derrotero en el que, meses después nos enteramos de casualidad, nos trae a esta situación que estamos acá y me parece que como Concejo Deliberante, lo que menos tenemos que decir es, no la verdad es que creemos que va a estar todo bien y acá no ha pasado nada y no nos compete a nosotros ocuparnos. Me parece que es aes la actitud que no debemos sostener como Cuerpo Colegiado que somos, como Concejo Deliberante, como representantes de los vecinos de 25 de Mayo, que, si hay algo que esta comunidad requiere de nosotros, es que nos pongamos al frente de cuestiones importantes, relevantes como, por ejemplo, es ésta. Entonces de mi parte por supuesto que voy a rechazar el Veto, por supuesto que voy a estar a favor de que la Ayudantía Fiscal se quede en 25 de Mayo, que se firmen los convenios que tengan que firmarse, que se le asigne el lugar que se considere ,ya bastante se habló del tema del lugar, no es este el momento para volver a repetirlo porque me parece que el quid de la cuestión y lo importante es que las personas que hoy estemos aquí rechazando el Veto, los Concejales que estamos acá hoy rechazando el Veto, somos aquellos Concejales que consideramos que es fundamental que la Ayudantía Fiscal no se vaya de 25 de Mayo, que tenga el convenio marco correspondiente y que se le asigne el lugar que se le considere adecuado para ello, pero sobre todo que tengamos el acceso a la Justicia como corresponde, y me parece que en este sentido, el Departamento Ejecutivo al enviar este Veto lo que está proponiendo es que las cosas continúen en los carriles que vienen, en los cuales la Ayudantía Fiscal no tiene convenio marco y ha sido solicitado su desalojo del lugar donde funciona actualmente. No hay un nuevo convenio firmado, por lo tanto, los hechos nos demuestran que la Ayudantía Fiscal si este Veto hoy no es rechazado, tiene sus días contados en 25 de Mayo, lamentablemente Gracias Presidente. …………..

Presidente Lance: A usted Concejal. Bueno, le doy lugar al Presidente. ……………….

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

[bookmark: _Hlk208316644]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto es para expresar mi rechazo hacia este Veto. Se han escuchado cosas que, por ejemplo, me llamó la atención la frase, pasó y pasó y la verdad ¿cuál es nuestra función acá Señor Presidente?, porque como también decir, bueno, lo hecho está, estamos hablando del Señor Intendente, estamos hablando de la autoridad máxima, de la persona que nos tiene que dar seguridad, que nos tiene que dar confianza, entonces ¿y cuál es nuestra labor acá entonces? sino vamos a ejercer nuestra función de contralor, muchas veces se nos ha juzgado de que somos levantamanos y créame Señor Presidente, que al menos yo desde mi Bloque, estoy muy conforme con el trabajo que estamos haciendo y comparto todas las alocuciones de mis compañeros. También es cierto que no se publican los Decretos, también es cierto que el nombre de, de esa Emergencia, esa Emergencia mentirosa abrió la puerta para que, por atrás nuestro, por detrás nuestra pasaran los elefantes, esa es la realidad, entonces mi pregunta es si no estamos acá para ejercer nuestra función y para darle respuestas a los vecinos ¿para qué estamos? Y otra cosa que quiero agregar, no es la primera vez que el Señor Intendente nos enfrenta con estas situaciones Señor Presidente. Entonces, creo que tenemos que exigirle como autoridad máxima, más precaución en sus actos, porque cada acto tiene una consecuencia y cuando el Señor Intendente no, no, no renueva ese contrato, ahí hay un acto de muy mala voluntad y no lo da a conocer, nos enteramos luego por los medios, entonces me parece que ahí falta buena voluntad o buena fe como dijeron mis compañeros. Así que por todo esto Señor Presidente, no voy a acompañar este Veto, mi rechazo es total. Muchas gracias. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk208317676]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, la Sesión pasada, yo comentaba de que, quizás era, una, una situación compleja para mí, porque sin lugar a dudas, quizás mi costumbre por ahí no, no, no lo venía haciendo, pero por una cuestión ideológica, de convencimiento y demás, pero, siempre, siempre traté por lo menos, de primar de estudiar los proyectos y demás para, para tratar de, tratar de por lo menos, darle lógica a todos, todas estas, todas las cuestiones que venimos atravesando continuamente en el Concejo no. Y plantee la situación de que veía, de que esta situación estaba atravesando unos grises importantes, dentro de los cuales no existía, yo brego por esto porque viste, en estos tiempos de elecciones vemos que la palabra consenso, que la palabra diálogo, que la palabra, un montón de palabras se dicen, se dicen y se dicen y después, van al tarro de la basura porque no, eso no sucede, por lo menos en, en estas cuestiones no, hay posturas irreductibles, y creo que para estas cuestiones hay que, ante esas posturas irreductibles, hay que tener fundamentos claros a la hora de tomar una decisión. Cuando digo de estos, estos grises, hablo de esto no, de agarrar y decir pucha, con esta situación, yo viendo de que, por ejemplo, hoy en día no se le da la, al lugar que el Intendente está proponiendo, no se le está dando la convalidación para que esta institución vaya ahí, por lo menos, no tiene una fecha cierta, por lo menos en el paso acá del Concejo Deliberante, y por otro lado la Ordenanza vigente, se pretende vetar, entonces queda todo en un, en un limbo que vaya a saber que sucede no, yendo estrictamente a lo contractual no, entonces, bueno, yo cuando tenía que justificar mi situación vi eso. Pero bueno, ahora bueno, ya ahora estamos en el momento de los porotos, entonces hay que, hay que decir las cosas muy bien, a mí, yo recuerdo muy bien una vuelta, una vuelta charlando con el Intendente Municipal, me dijo que para sentarse en una banca del Concejo Deliberante había que tener pelotas, y bueno, yo considero que las tengo y doy mi justificativo ante este, esta decisión. Yo lo que veo, es que en la primer burrada importante que se produjo que, en esta situación, fue la dada de baja del Convenio en el cual había celebrado la ex Intendenta Borrego con la Suprema Corte de Justicia o con la Procuración no, algo inconsulto y automáticamente con esta cuestión de la Carta Documento que recién la Concejal Fuentes leyó. Yo me voy a estrictamente a lo legal, la Ley 14.176, que habla de la descentralización de la Justicia, en ningún momento, dice que el Convenio se firma entre la Procuración y una Institución no, se firma entre la Procuración y un Municipio, automáticamente el, el Intendente Municipal dio de baja esa situación, por lo tanto lo dejo libre para que eso suceda, después de eso, habló de la emergencia económica no, cuando habla de la emergencia económica, con el tema de, el Contrato, que Personería si, Personería no, bueno, es público, de conocimiento el informe del Honorable Tribunal de Cuentas, de que el Intendente Municipal ha sido observado por el Tribunal de Cuentas, por el tema de emitirle pagos a Instituciones que, por ejemplo, no tienen el Acta de, de, como se llama de, de las autoridades de la, de la, de la, de la Comisión. Bueno, entonces ahí ya está el segundo, el segundo, el segundo tema importante, insisto, yo cuando me dijeron que yo tengo que justificar las cosas, las quiero dar con datos concretos si, bueno, esos dos datos son concretos, y después lo tercero, cuando se dice que es un tema de locación si, que se dijo en ciertos medios y demás, que era un tema solamente de locación, en el momento que el Intendente en vez de cometer la burrada, lo repito, burrada, en el momento de decir eso, de la emergencia económica, en ese momento tendría que haber dicho bueno, si es un problema de locación, le doy este inmueble, salimos a buscar cualquier casa, lo que quieran, y tampoco lo hizo me entienden, por lo tanto, esas tres cuestiones que por lo menos bajo mi estudio veo, hacen a que esta cuestión sea indefendible, indefendible muchachos, por qué, porque es una cuestión de que, a ver, se cae de maduro, acá hay otra cuestión, hay otra cuestión, vaya a saber cuál es la del Intendente Municipal. Pero la remato con esta, es que el otro día, yo, que es un día de bastante frío, estuve en San Enrique, en el Aniversario de San Enrique y en la conmemoración del fallecimiento de San Martín, estuve charlando unas palabras con el Intendente y le comente, le digo che, vos tenés que pagar los platos rotos si se va la, la, la, la, la Ayudantía Fiscal, y él me dijo no, no, no, no te hagas problema, yo el inmueble lo voy a terminar y yo le voy a dejar la llave acá, si quiere venir que venga, y si no, que tome el destino que él quiera, entonces yo sinceramente, sinceramente antes estas cuestiones yo tengo que, tengo que, tengo que tomar cartas en el asunto, yo lo digo por qué, porque él me dijo a mí, que vos tenés que tener valentía para estas cuestiones, y yo las tengo, y doy los motivos por los cuales tomo esta decisión. Mi decisión es no acompañar el Veto del Intendente Municipal, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, primero me gustaría, estuve leyendo por supuesto el Veto del Señor Intendente, el cual lo rechazo en su totalidad, hice algunas anotaciones acá que tiene que ver con algunas cuestiones que nos acusa como Cuerpo Colegiado, donde dice, por ejemplo, en unos considerandos, permiso para leer, interfiere que nosotros, el Concejo Deliberante es manifiestamente violatorio del marco jurídico vigente en tanto interfiere. ¿Nosotros estamos interfiriendo o el Poder Ejecutivo está interfiriendo hacia otro poder que en este caso es la Justicia? nosotros lo que hemos hecho en este Concejo Deliberante, es visibilizar y levantar la voz no solamente dando nuestra postura sino también, lo que dice la sociedad en la calle y lo que la sociedad y los veinticinqueños están pidiendo Señor Presidente, es que la Ayudantía no se pierda, la Ayudantía Fiscal no se pierda. Como lo he expresado en varias gacetillas de prensa, es tener la Justicia a la mano del ciudadano, ¿somos conscientes realmente de eso? yo creo que no Señor Presidente, creo que acá el Poder Ejecutivo no es consciente de la función que tiene la Ayudantía Fiscal. Otra de las cuestiones que observé en la cuestión de la redacción del Veto, es la cuestión de que el Poder Ejecutivo, el Poder Ejecutivo actuó o el Concejo Deliberante, mejor dicho, actúa sin sensatez Yo pregunto la falta de sensatez ¿no la tuvo el Intendente Municipal el 8 de Octubre del 2024 cuando da de baja el convenio marco de colaboración? ¿quién es más sensato? Y así podría estar marcando como lo hice, muchas cuestiones que nos acusa al Concejo Deliberante de extralimitarnos. Permiso para leer una definición, extralimitarse: excederse en el uso de facultades y atribuciones, pregunto, ¿Quién se extralimitó? el Intendente Municipal dando de baja nuevamente, lo repito, el convenio marco o este Concejo Deliberante a través de distintos Concejales que estamos defendiendo que no se vaya loa Ayudantía Fiscal. Ahora ¿somos conscientes que hay cinco Distritos a nuestro alrededor que está esperando que la Ayudantía Fiscal cierre para poder tomarla y tenerla en su Distrito? Me parece que acá Señor Presidente, hay muchas cuestiones que no se entienden, que las tendría que venir acá, a este Concejo Deliberante dar explicaciones del Señor Intendente Municipal y se ha marcado tanto todo el articulado en la fundamentación de este Veto, el cual vuelvo a rechazar y lo digo otra vez, se le dio a través de esta Ordenanza que quedó sancionada, la herramienta para que el Intendente pudiera pensar en la comunidad de 25 de Mayo, yo no tengo acceso a la causa por las cuales han manifestado en este Recinto pero no tengo dudas qué hay cuestiones personales entre el Intendente Municipal y el señor Ayudante Fiscal, ¿pero a qué costo Señor Presidente, a que costo está usada la política en beneficio propio, a que costo? por eso me gustaría Señor Presidente, porque creo que en la Sesión anterior no se leyó, que se lea por Secretaría la Ordenanza 3603/2025 porque ahí se expresa muy bien y se le da la herramienta al Señor intendente, que pueda continuar, que se firme un nuevo convenio marco de colaboración con el Ministerio Público y el Artículo número 3 habla también de relocalización de la Ayudantía Fiscal o sea, está muy claro que le pudimos dar, que le damos, más allá que dice que nos extralimitamos, una herramienta importante, ya que él no nos preguntó si estábamos de acuerdo con la baja de ese convenio. Bueno, pero nosotros a través de esto, o por lo menos mi intención y creo que la de la mayoría porque está, esta Ordenanza salió por mayoría, no por unanimidad, le queríamos dar la herramienta ¿para qué? para cuidar la Ayudantía Fiscal, para cuidar el acceso a la Justicia, para cuidar que, cualquier victima en 25 de Mayo, pueda tener quien la defienda. Ahora, si la problemática era que no había dinero como dice uno de los fundamentos del Veto, en esa cuestión de no haber dinero me reservo, lo digo entre comillas, en vez de dar de baja el convenio de colaboración, ¿no era beneficioso para cuidar la Ayudantía Fiscal pensar en un inmueble antes que dar la baja? Me parece que hay demasiados interrogantes Señor Presidente, pero para que la comunidad sepa no sé qué es lo que va a pasar con la cuestión del Veto, pero me gustaría que toda la comunidad sepa qué es lo que dice la Ordenanza y si es posible, lo puedan leer por Secretaría. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Ordenanza N° 3603/2025. Artículo 1: La Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en el Distrito de 25 de Mayo, creada mediante Ley 14.166. Artículo 2: A fin de cumplimentar lo establecido en el Artículo precedente, se insta y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un convenio marco de colaboración institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3: El Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble sito en calle 27 N° 1244 de la Ciudad de 25 de Mayo perteneciente a la Asociación Protectora de Niños Pobres hasta que se acuerde con el Ministerio Público Fiscal la relocalización de la Ayudantía Fiscal en otro inmueble, el cual deberá contar con las especificaciones técnicas y de accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal. Artículo 4: El Departamento Ejecutivo deberá enviar a este Honorable Cuerpo en el término de 15 días hábiles, el convenio marco de colaboración institucional suscripto con el Ministerio Público Fiscal para su aprobación. Artículo 5: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fueron menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. …………………………………

[bookmark: _Hlk208393055]Concejal Lobosco: Muchas gracias. En cuanto a la última Sesión donde un Concejal leyó acerca del informe técnico del Ministerio Público, habló en partes de ese informe y precisamente, correspondiente a la nota número 81024/25/8/5. Me parece que acá le estaban faltando algunas hojas a este informe y precisamente en la hoja que por ahí, no se logró tal vez por falta de tiempo, no lo sé por qué, porque el Concejal justo hoy no está, decía claramente que había y recomendaba varios puntos para que fuera efectiva la accesibilidad del lugar donde hoy el Intendente Municipal quiere instalar la Ayudantía Fiscal, pero no va a depender de este Concejo Deliberante, sino realmente de los arquitectos y técnicos de la, del Ministerio Público. Entonces, es lamentable que estemos pasando por esta situación en algo que es tan importante para todos, porque no es para los más vulnerables, es para todos, porque mañana nos roban, mañana tenemos un accidente o mañana nos pasa algo y vamos a ir corriendo todos a la Ayudantía Fiscal y espero, espero que el Intendente pueda reflexionar, que veo que no porque se ha mandado este Veto, pero está en nuestras manos hoy en este Concejo ver cuál es el destino de la Ayudantía Fiscal. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. …………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Melián y Fumarco, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance.,. ……………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 69/2025

Secretaria: Expediente N° 69/2025. Correspondencia Recibida iniciada por Asociación Protectora Hogar de Niños de 25 de Mayo. Solicita se disponga la regularización respecto a la locación del inmueble perteneciente a la Asociación y utilizado por la Ayudantía Fiscal. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo Don Jorge Javier De Marcos. De nuestra mayor consideración: La Asociación Protectora Hogar de Niños, a través de su Comisión Normalizadora, desea expresar su disposición y acompañamiento ante la reciente aprobación de la Ordenanza N°3603/2025, mediante la cual se ratifica la continuidad de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, así como la locación del inmueble de nuestra titularidad sito en calle 27 N°1244, actualmente destinado a su funcionamiento. Asimismo, se faculta al Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio Marco de Colaboración Institucional con la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. En este contexto, también consideramos necesario manifestar que, desde Enero de 2024 a la fecha, la Municipalidad de 25 de Mayo no ha efectuado el pago de los alquileres correspondientes al uso del inmueble perteneciente a esta Asociación, utilizado por la Ayudantía Fiscal, lo que ha generado una situación insostenible para nuestra institución, la cual debe afrontar sus compromisos y preservar su patrimonio. Entendemos que el Honorable Concejo Deliberante ha tenido una participación activa en esta materia, y valoramos especialmente que el propio Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, haya puesto de manifiesto dicha intervención institucional al expresar -en comunicación remitida al Presidente de ese Cuerpo (Expediente N°068-2025)- la competencia del Honorable Concejo en el procedimiento de localización de la Ayudantía Fiscal. Por tal motivo, y confiando en la voluntad política expresada tanto por el Ejecutivo como por este Honorable Cuerpo, solicitamos se disponga la intervención inmediata que permita regularizar los pagos adeudados y establecer una solución concreta respecto del alquiler actual, hasta tanto se determine el destino definitivo de la Ayudantía Fiscal y se formalicen los convenios pertinentes a fin de garantizar la continuidad del servicio público de justicia. Ante los dichos vertidos en la Sesión Pública durante el tratamiento del tema vinculado a la Ayudantía Fiscal, queremos dejar expresado con claridad lo siguiente: Somos plenamente conscientes de que nuestra entidad cuenta con las vías judiciales para reclamar lo adeudado; sin embargo, no consideramos que ese sea el camino adecuado. Entendemos que ambas partes- la Asociación y el Municipio- compartimos un mismo ámbito comunitario y podemos necesitarnos mutuamente para cumplir nuestros fines. En ese marco, iniciar una demanda judicial no resulta sensato ni razonable. Por eso, hemos agotado de forma inalcanzable todas las instancias posibles para alcanzar un entendimiento a través del dialogo y el compromiso institucional entre lo público y lo privado. Reiteramos nuestra predisposición al dialogo y nos ponemos expresamente a disposición para mantener las reuniones que resulten necesarias, en el entendimiento de la cooperación entre el Estado y las instituciones de la comunidad es fundamental para alcanzar soluciones de fondo que beneficien a toda la ciudadanía. Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente. Firma: Comisión Normalizadora, Mundiñano Matilde Renee, González Cecilia Encarnación, Oribe Roberto Oscar, Burnes Margarita Susana, Peloso Stella Maris, Di Salvo José María, Grizzutti Marta, Burnes Mirta, Faldutto Favio Marcelo, Felice Rubén, Tonelli Martín Guillermo, Alvado María Teresa, Acevedo Teresita. ………………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, perdón, pero no votó el Concejal Melián, la primera vez, la segunda vez no votó. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: No, no, la primera vez no votó, la segunda vez sí votó, levantó la mano, lo nombró y después siguió hablando. Está bien, está bien, si, levantó la mano, lo nombró la Secretaria y después bajó la mano y continuó nombrando hasta que terminó, no, en la primera no, en la segunda sí. Continuamos con el Expediente N° 69. 

[bookmark: _Hlk208398944]Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo el pago de los alquileres adeudados correspondiente al uso del inmueble perteneciente a la Asociación Protectora Hogar de Niños que utiliza la Ayudantía Fiscal. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante pone en conocimiento al Departamento Ejecutivo la nota presentada por la Asociación Protectora Hogar de Niños de 25 de Mayo, a los efectos que estime corresponder. Artículo 2: Se adjunta copia del Expediente N° 69/2025. Articulo3: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Fumarco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk208399401]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Espere porque todavía estábamos con el tema de las votaciones y bueno, ya está. ¿El expediente 71/2025 es lo que vamos a tratar no Señor Presidente?. .

Presidente de Marcos: Perdón, el Expediente N° 69, 69/2025. ………………………

Concejal Galdós: 69, gracias, la Asociación, sí. Señor Presidente, nosotros recibimos con fecha 23 de Julio, y traemos de vuelta a colación, ya casi todo lo hemos dicho, pero me parece que, que es importante volver a decirlo en algunas cuestiones, la Comisión del Hogar de Niños, nos envía una carta a nosotros, pidiéndole que intercedamos, nos piden que intercedamos para que el Intendente les pague lo que les debe en este uso indebido, este uso que le ha hecho a la, a la casa que ellos tienen, y de la cual sacan dinero, para, para hacer la ayuda a los niños y niñas y adolescentes que necesitan del cuidado que no les da el Estado y que sí les da un puñado de gente solidaria, que lo que busca es eso, ayudar, colaborar. Quiero leer los nombres de las personas que remiten esta carta al Concejo Deliberante, porque son hombres y mujeres reconocidos dentro de nuestra comunidad, Mundiñano Matilde Renee, González Cecilia Encarnación, Oribe Roberto Oscar, Burnes Margarita Susana, Peloso Stella Maris, Di Salvo José María, Grizzutti Marta, Burnes Mirta, Faldutto Fabio Marcelo, Felice Rubén, Tonelli Martin Guillermo, Alvado María Teresa y Acevedo Teresita. Ellos son parte de esta Comisión Normalizadora del Hogar de Niños, que tuvo la mala suerte de cruzarse con un Intendente, que actúa de muy mala fe, y que es apoyado aquí en este Concejo Deliberante, por un puñado de Concejales. Sí, hay que tener coraje, hay que tener decisión, porque siempre van a estar los que van a intentar torcer nuestras voluntades a través de diferentes formas, pero los que hemos aceptado la responsabilidad de tener una banca, tenemos que tener coraje, y aceptar esta responsabilidad con valentía, no podemos escudarnos en ataques furibundos que realizan desde algunos despachos de la Intendencia para callarnos la boca, eso no lo podemos permitir, pero es un salto que hay que hacer de forma personal, en el que nadie nos va a ayudar, solamente queda en nuestras conciencias, solamente, como decía un profesor que tenía en la facultad, cuando hagas algo que esté mal, no pienses que otro va a saber que vos hiciste algo que está mal, pensá solamente en que vas a tener que vivir con tu conciencia que sabe que hiciste mal, Entonces, sí les pido, les pido a, a Concejales que yo se que hoy no levantaron la mano por falta de coraje, les pido que lo encuentren por favor, porque es la comunidad la que los necesita, no somos una bancada de Concejales nada más, opositores en este caso, quizás en otro momento oficialistas, yo también tuve que encontrar coraje para decirle que no en su momento en algunas cosas al Intendente Ralinqueo, porque uno tiene que encontrar el coraje para enfrentar, principalmente para enfrentar a los amigos, es fácil enfrentar al enemigo cuál adversario político, pero lo más difícil de todo, es enfrentar al amigo, al que uno apoyó, al que uno defendió, darse cuenta que hizo mal y marcarle el error, eso es lo más difícil, yo lo entiendo, pero hay que encontrar el coraje, porque si no, si nosotros no encontramos el coraje para enfrentar a ese, que sabemos qué hace mal, nosotros lo sabemos, entonces estamos encontrando la valentía para decirle a estas personas de la comunidad de 25 de Mayo, que no los vamos a apoyar, encontramos en nuestra cobardía la forma de decirle a la comunidad que nosotros no vamos a apoyar un nuevo convenio para la Ayudantía Fiscal, y también apoyamos esa conducta, que realmente a mí no me sorprende, pero todavía me enerva, de que un Intendente le responda a un Concejal, yo les dejo la llave tirada ahí, si quieren abran la puerta hasta ahí llegué. Dígame Concejal Fuentes, usted, que habló de legalidad, ¿no la interpela eso que está diciendo el Intendente?, yo les tiro la llave ahí y se arreglan, lo dice el Concejal Lance no lo digo yo, esa fue la contestación del Concejal, del Intendente al Concejal Lance cuando le dijo che, vas a tener que pagan los platos rotos, vas a tener que pagar el costo político de esto, a mí qué me importa, yo les tiro la llave y si quieren que abran la puerta, y si no quieren que se vayan, está en las Actas, después léanlas, está en las grabaciones que tenemos aquí, a mí todavía me cuesta escuchar esas cosas, no me sorprenden ya, porque sé con quién tratamos. Ustedes recuerden también acá, que defendieron a rajatablas, y fue por una, un designio divino diría yo casi, y una crudeza en los trabajadores y una fuerza de voluntad y en eso de que dejaron la cobardía de lado, que no se llevaron puesto el Matadero Municipal y a todos los trabajadores del Matadero Municipal, porque también vinieron acá apoyar eso, y por qué no estaba el contrato, y porque yo no encontraba el Decreto, y porque dónde está, apoyado en un montón de mentiras, que seguramente en ese momento le creían al amigo, pero hoy se dan cuenta, de que esa persona, Ramiro Egüen, Squillaci, persiguen solo intereses personales, algunos tienen que ver con la difamación al adversario, otros tienen que ver con el beneficio propio, meterse plata en el bolsillo, no importa si hay Emergencia económica o no, otros tienen que ver con venganzas, la de la Fiscalía y la del Frigorífico, esta semana el Frigorífico, no, no tiene nada que ver pero lo voy a decir para la comunidad, esta semana el Frigorífico consiguió la habilitación para ampliar, la habilitación Provincial, para ampliar esa industria en 25 de Mayo, va a emplear treinta trabajadores más, no solamente los que había cuando acá se abortó la idea de darle la corrida al empresario, treinta trabajadores más, que en lo, que si ustedes son estudiosos de lo que son las estadísticas, treinta empleos en el ámbito privado significan noventa trabajos, creación de noventa trabajos independientes. Fíjense lo que apoyaron, porque mañana la comunidad les va a expedir explicaciones, porque no son cosas de una reyerta política que mañana no tiene consecuencias, esa reyerta política que se libró aquí en el Concejo Deliberante y que fue resistida por los trabajadores, el empresario y este Bloque, terminó salvando una empresa, y terminó haciendo que hoy esa empresa, se amplíe y tenga treinta trabajadores más porque van a armar un despostadero. Mañana, no sabemos qué va a pasar, porque lo que pasa, pasa, no sabemos si cuando el Intendente tire la llave de esa casa y le diga bueno yo, esto es todos los arreglos que hice, la quieren, quédense, no la quieren, ah no sé, vayan al Hogar de Niños, pídanle explicaciones a alguno que los va a ayudar, ese es el Intendente que ustedes están solapando en este Concejo Deliberante, no es otro, no hay forma de explicarlo técnicamente para que la gente no entienda, la gente lo entiende y lo entiende bien, la comunidad lo entendió bien, porque hoy, es el día de hoy, que la comunidad a ustedes los interpela por lo que pasó con el Frigorífico en 25 de mayo, y va a pasar un año y van a pasar dos y la comunidad los va a volver a interpelar por lo que pase en la Fiscalía, en la Ayudantía Fiscal, los va a volver a interpelar, porque esa institución, para nosotros hoy es fundamental, pero no para los abogados, para la gente, para el acceso a la Justicia, y entonces cuando esta gente que pone de su tiempo que es lo más valioso que puede tener una persona, el tiempo, las ganas, la solidaridad, les dice por favor ayúdenme para que me paguen, ustedes le vuelven a darle espalda, le vuelven a dar la espalda a esa gente, no los llamen como, como si no los conocieran, es Matilde, Celia, es Roberto, es Margarita, es José María, es Martín, es Rubén, es María Teresa, Teresita es Stella Maris, a eso le están dando la espalda, no a la Comisión no sé de qué cosa, son sus vecinos, a ellos le dan la espalda, no a este Bloque. Vuelvo a repetir, Concejales, encuentren el valor, no sé de dónde lo van a sacar, pero encuéntrenlo rápido, porque también la Fiscalía, la Ayudantía Fiscal, ha hecho una historia en 25 de Mayo, es parte hoy de la historia de los veinticinqueños, y va a ser la historia de los veinticinqueños, los que los va a volver a interpelar. No es tan fácil, lo sé, pero es necesario. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk208401911]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Gracias Señor Presidente. Bueno, en esta nota que hace la Comisión del Hogar de Niños, demuestra la calidad humana que hay en estas personas, invocando la predisposición al diálogo, no considerando que sea el camino adecuado el iniciar juicio, todo el tiempo hablan de llegar a un consenso, todo lo contrario a lo que estamos viviendo ahora con el Intendente, y respecto a todo lo que está pasando con la Ayudante Fiscal, pero no me llama la atención, porque además de ser muy fácil estar como Concejal, uno ni siquiera a veces fundamenta, las cosas pasan, hoy día, se mete con Instituciones súper delicadas, un Hogar de Niños es un lugar en donde los chicos llegan en estado de una vulnerabilidad impresionante, y que ser indiferentes ante esas cosas es ser mala persona. No tener idea los casos que llegan a las, a la Ayudantía Fiscal, una persona que llega completamente lastimada, que puede llegar con un, con una puñalada, con lo que sea, ese tipo de casos, que se tratan en la Ayudantía Fiscal, ser indiferente a eso, es ser mala persona, pero sabe por qué no me llama la atención Presidente, porque hoy día la Municipalidad, el Señor Intendente, no tiene lugar ni para alojar madres golpeadas, ni mujeres por violencia de género, entonces, partiendo de la base, de que no le importan ni los niños, ni las mujeres golpeadas, ni las víctimas de delito, no podemos esperar absolutamente nada, incluso las personas que no luchan y que son indiferentes, indiferentes ante esta, ante esta injusticia, también somos las personas, porque es muy fácil ocupar una banca sin, sin estudiar, sin pedir reunión, sin hacer todo esto y levantar la mano, es muy fácil, pero sabe qué, el pueblo no es tonto, el pueblo les paga, el pueblo está pagándonos a cada uno de nosotros un sueldo, y todos a la larga, necesitamos de un Ayudante Fiscal, y yo le puedo asegurar, que si alguno de nosotros un día nos pasa algo y la Ayudantías llega a seguir funcionando, el primero que van, que le van a pedir ayuda, es al Doctor Brunelli. Entonces, es una pena realmente como están actuando algunas, algunos Concejales, y es una pena como está actuando el Intendente Municipal, yo entiendo que cuando uno tiene un cargo de un poder, muchas veces el poder se le sube a la cabeza, se le sube a la cabeza a él, se le sube a la cabeza a las personas que lo acompañan a él, pero me parece que hay veces que hay que caer un poquito a la realidad, porque el, el poder no dura siempre Presidente, no nos dura a nadie, para nadie, a nosotros no nos dura la banca para siempre, y tampoco es bueno para la democracia que nos dure para siempre, entonces, pensemos que después de esto, después del tema del veto, seguramente nos quedemos sin la Ayudantía Fiscal, el Doctor Brunelli seguramente seguirá trabajando porque es, es una persona que se destaca por sus funciones y por cómo cumple perfectamente, pero sabe qué, por culpa de determinados Concejales, que ni siquiera fundamenta, que ni siquiera hablan y solamente levantan la mano, por un capricho, o por qué no sé qué, las víctimas de violencia, las personas que han sufrido lesiones, delito de daño, lo que sea, le entran al campo a robar Presidente, entran no sé, le chocan el auto, le pisan a un familiar, yo sabe que, cuando sufrí el tema del robo de, en el campo de mi primo, de los Inchauspe, no había Ayudantía Fiscal, hubo un tiroteo y sabe qué, nunca se presentó el Fiscal, ¿y sabe lo que significa eso para una familia?, no lo saben, no lo saben hasta que las cosas no pasan. Entonces reitero, tienen, los que no ayudan a la Ayudantía Fiscal, los que no quieren defenderlo, por el capricho y por el tema personal que tiene el Intendente con Brunelli, son malas personas. Gracias Presidente. ……………………………………...
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Si me autoriza, voy a leer dos párrafos de la carta enviada por la Asociación, porque me parece sumamente importante, es la voz de los vecinos, de gente que desinteresadamente, trabaja por una causa noble. La carta está dirigida a Usted Señor Presidente, y dice, la Asociación Protectora Hogar de Niños, a través de su Comisión Normalizadora, desea expresar su disposición y acompañamiento ante la reciente aprobación de la Ordenanza Nº 3603/2025, mediante la cual se ratifica la continuidad de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, así como la locación del inmueble de nuestra titularidad, cito en calle 27 Nº 1244 actualmente destinado a su funcionamiento, así mismo, se faculta el Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio Marco de Colaboración Institucional, con la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Fíjese Señor Presidente, que ellos apoyan la Ordenanza que fue vetada por el Señor Intendente, y solicitan también, la firma del Convenio, y en otro párrafo dice, ante los dichos vertidos en la Sesión Pública, durante el tratamiento del tema vinculado a la Ayudantía Fiscal, queremos dejar expresado con claridad lo siguiente, somos plenamente conscientes de que nuestra entidad cuenta con las vías judiciales para reclamar lo adeudado, sin embargo, no consideramos que ese sea el camino adecuado, entendemos que ambas partes, la Asociación y el Municipio, compartimos un mismo ámbito comunitario y podemos necesitarnos mutuamente para cumplir nuestros fines, en ese marco, iniciar una demanda judicial no resulta sensato ni razonable, por eso hemos agotado de forma incansable todas las instancias posibles, para alcanzar un entendimiento a través del diálogo y el compromiso institucional, entre lo público y lo privado. Acá un detalle que no es menor Señor, Señor Presidente, porque si esta Asociación, recurre a la Justicia, el que paga no va a ser el Intendente tengo entendido, va a ser el Municipio, o sea todos los veinticinqueños. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Guarch. 

Concejal Guarch: Bueno, gracias. Bueno, yo desde, desde, desde enterado de esta situación, obviamente traté de unir las puntas, bueno, acá a nivel Gobierno Local, a través de Usted y algunos Concejales de acá, y, y por el lado del Asilo, con toda su gente que integra la Comisión, y, y para, y hago una analogía, una analogía de lo que vi hoy, lo que observo y por eso lo llame a Oribe, a Roberto y le dije, me parece, se lo digo así porque total es así, me parece que por tu edad y por la edad que tenés, que tengo yo y todo lo que tenemos que pensar, es, la analogía viene que los, tanto el Intendente como el Asilo, tiene el botoncito de la bomba atómica, Putin y Trump, cualquiera los dos pueden hacer una cagada para el pueblo, entonces le pedí por su adultez, por la persona, por la por el adulto que es, que tuviera mesura en no, dejar los egos personales, dejar todas estas cuestiones, comentarios hirientes y todo, que yo también los padezco, los padecí, que no, no, no, no, a mí no me molesta para nada, pero entiendo que a mucha gente la actitud del Intendente le puede llegar a causar dolor y tener un, una actitud desmedida en una cuestión tan delicada como es la Ayudantía Fiscal. Entonces llamé como dije a Oribe, a todas su, y a, para que le comentara a su gente, y estuve al tanto de todo lo que iba pasando, porque a veces recular no es perder, a veces recular no es ceder, a veces recular y recapacitar vale la pena y va a tener la aprobación de mucha gente en el pueblo, porque yo veo, que por ahí la actitud que tiene el Intendente no, nunca reconoce un error si no sigue a, al choque hasta el final, estimando que recular es perder, y por ahí no, pero entiendo, entiendo, la juventud, treinta años, es muy joven, pero a pesar de esto, por eso mismo, por su juventud, llamé a la otra parte para que contemplara la, la, la juventud del Intendente. Pero, obviamente, veo que mucha gente y en otras instituciones también como se dijo acá, actúan desinteresadamente porque obviamente guita ahí en el Asilo de Ancianos no hay, o sea, y hay que dejar que trabajen, que sean solidarios, que, que, que se motiven por hacer algo por la comunidad que es magnífico, y, y valoro todo eso, y, y por lo tanto y siempre dije, desde el primer día todos me han escuchado decir, que a la institución había que pagarle. Y como me sentí aludido sanamente por la doctora, por la alocución de la doctora Galdós con el tema del frigorífico, que con semejante rosca que se armó ese día, que ahí afuera y todo, yo lo que siempre defendí y ahí lo hablé con la gente, era que a mí no me interesaba si la gente trabajaba en blanco o en negro, si el frigorífico comercializaba en blanco o en negro, si lo que me interesaba era que el predio tuviera un contrato vigente porque el patrimonio es de los veinticinqueños, si, si, si en caso de haber un accidente no, no pretendía que fuéramos solidarios con los patrimonios municipal ante un accidente, yo lo que quería es un contrato como hace cualquier particular cuando alquila un inmueble, para quedar eximido de una demanda penal o de una demanda civil, nada más que eso. Después obviamente, que prefiero que haya cuarenta, cincuenta empleados con trabajo a pesar de estar en negro, eso es clarísimo, después tenemos que ver cómo se regulariza, pero lo, lo que yo quería defender en ese momento y traigo a colación el comentario, es que los bienes públicos y mi obligación en esta Banca, es cuidarle el patrimonio a los veinticinqueños, entonces, cada bien del Municipio, lo tengo que proteger desde mi Banca, ese era mi propósito, porque, es más, tengo, le he dicho a gente del frigorífico y con Ramírez puedo hablar en cualquier momento, porque es lo siento y lo que sentí, lo que pasa que esa rosca que se armó ese día era imposible transmitir, y bueno, bueno, pero gracias. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno gracias. Eh, ¿se escucha?, para, ah, está porfiado. Che, eh, quiero dar un poco, quiero dar un poco una explicación. Bueno eh, quiero dar un poco una, la explicación un poco, por lo menos lo que a mi parecer veo con respecto a este Expediente. En el Dictamen emanado de la, de la Comisión de Presupuesto, solicitándose, bueno, donde se transforma el proyecto, viene a ser la Correspondencia en una Resolución, en mi caso yo no acompañe a, a, a este proyecto, un poco por una cuestión que recién se mencionó no, de que, sin lugar a dudas, quizás lo más fácil para el Intendente Municipal, era suprimir o vetar un Artículo dentro del, por lo menos para que tenga la figura de la Fiscalía, algo bajos los parámetros, que se yo, del Reglamento, no sé cómo decirlo, la formalidad, no ,no, no me sale, pero digo, para darle formalidad a esta cuestión. Y por qué quiero dar el motivo de mi, la justificación de este punto, porque yo creo que en esta cuestión de la Asociación Protectora de Niños Pobres, creo que se llama así, perdón, de Niños de 25 de Mayo, se menciona el tema de la cuestión de su Personería Jurídica, entonces ahí quiero traer a colación, porque bueno, obviamente que en estos tiempos, el Contador Oribe, ha sido una persona muy solicitada, lo cuales lo han llamado mucha gente para solicitarle información, y bueno, debo decirlo no, el Contador Oribe es un radical, hace un tiempo visitó la Casa Radical y estuvimos charlando con él y él nos mencionó la situación en la cual está hoy en día el Hogar de Niños, y estuvo el Hogar de Niños al momento de su ingreso como Presidente. La Asociación Protectora de Niños de 25 de Mayo, al ingresar él dentro de la Comisión, tenía serios inconvenientes, hay que decirlo no, tuvo dos mandatos como Presidente, los cuales los balances no fueron presentados, y es más, no quiero caer dentro de este terreno, pero uno de sus últimos Presidentes falleció y no se si no falleció en el momento en el cual estaba transcurriendo su Presidencia. La persona, papá de, de una amiga que quiero un montonazo, lo recuerdo perfectamente, yo creo que, sin lugar a dudas, existía algún tipo de inconvenientes, y yo creo que, sin lugar a dudas también la gestión de Ralinqueo dio, vio esa cuestión, y sin lugar a dudas, si no emitió los pagos por alguna cuestión sucedió, y también en esta situación creo que también, por lo menos por lo que dejaron trascender el, el actual Palacio Municipal también siguieron aconteciendo. Por lo tanto, a ver, yo creo que estas cuestiones de, que tienen que ver con el resarcimiento económico de la empresa, yo creo que ellos lo deben mediar, pero en otro ámbito, no en este Concejo Deliberante, pero mi votación, en contra de esta cuestión, fue en esos términos. También quiero decirlo, de que, en ese momento, porque si no me van a decir a mí como me lo dijeron hace un ratito, que yo me doy vuelta y yo no me doy vuelta, no me doy vuelta, porque en ese momento quiero decirlo de que hubo dos Expedientes presentados, dos dictámenes presentados en ese, en ese momento y en ese momento nosotros teníamos las manos para aprobarlo, lamentablemente un Concejal aquí, que está aquí presente, no pudo por un cuestión, una cuestión de salud, obviamente recontra atendible porque, a ver, el cuerpo es único y bueno, y uno tiene que atender no, no, no lo, no lo descreo, pero en ese momento nosotros teníamos la posibilidad de dar quórum o no dar quórum para su aprobación, nosotros nos pudiésemos haber quedado allá y esto no pasaba nada, y veníamos no sé cuándo, cuando se retomaban la, pero nosotros decidimos estar presentes acá y me acuerdo que en mi alocución, yendo en contra del dictamen aprobado, yo dije y lo repito nuevamente, que yo lo que quería hacer era legitimizar el proceso, el proceso en el cual se había elegido el dictamen aprobado, En ese momento yo lo dije, si quieren lo podemos ver en las Actas, que lo dije y lo remarco, porque si no van a decir che, vos te dedicas a saltar de acá para allá, de acá para allá, no, yo las cosas que digo las digo por algo, pero también dije de esta situación del Hogar de Niños, por lo tanto nada, quería dejar en claro mi situación, y creo que esta situación particular creo, que la Asociación Protectora de Niños de 25 de Mayo, sin lugar a dudas tiene instrumentos para reclamar, pero no creo que sea éste el lugar donde tenga que reclamarlo. Muchas gracias. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk208404248]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente La verdad es que, discutir legalidades o no en cuanto a la conformación de esta Comisión del Hogar, porque ni más ni menos lo que acabo de escuchar en, en algunas alocuciones. Y como bien resaltó la Concejal Galdós, uno mira la gente que compone esta Comisión, dice Mundiñano Matilde Renee, para mi es “Mecha” Antonini con todo el cariño del alma, Roberto Oscar Oribe, Margarita Burnes, Di Salvo, Fabio Faldutto, mire la calidad de vecinos que conforman esta Asociación. ¿Alguno podría pensar que están fuera de lo legal? ¿Cómo se puede medir eso?, porque dicen, no, no le pagamos el Hogar porque no tiene los papeles correspondientes, por no estar dentro de lo legal, no tiene Personería Jurídica, no tiene esto, no tiene el otro, nos traen una carpeta así que lo vimos todos, probatoria de la legalidad de esta Institución. Viene el Representante del Departamento Ejecutivo o el Secretario de Hacienda, y nos dice que no, que es mentira lo que nos dice, uno se queda mirando para un lado y para el otro no, pero la verdad, que dada la circunstancia y dado cómo ha venido desarrollándose el tema, yo no le puedo sacar legitimidad de palabra al contador Oribe, más allá de su trayectoria como Contador, hay que retomar un poquito de memoria, y recordar como bien dijo el Concejal Lance, que es un Radical de los viejos, y que en ese sentido, fue Secretario de Hacienda de la Municipalidad, no solo eso, obró como Intendente Interino, ¿y le van a venir a decir lo que está bien y lo que está mal?. A ver, donde están las autoridades, quien puede tener una autoridad para definir eso. Por eso Señor Presidente, me parece que tenemos que ser un poco más, más cautos en nuestra forma de definir las cuestiones, y, obviamente que voy a acompañar el proyecto, claro que estoy a favor de lo que está presentando esta Asociación, por lo que ella representa, por lo que representan sus, sus miembros, cualquiera que haya estado en una, en una Asociación, saben lo que es luchar y buscar los recursos para poder solventar. También es feo que las, los poderes políticos de turno, estando en el poder, vayan en contra de los miembros de esa Asociaciones, y lo digo con conocimiento de causa, no tendría que nombrarlo, pero mi derecha está el Concejal Guidobaldi que es Presidente de Bomberos Voluntarios de Pedernales, contra el primero que fue el Señor Intendente cuando tuvo un poquito de poder, o la Banca o la Asociación. Entonces, tenemos que declarar, tenemos que decir estas cosas también, no podemos callarnos siempre, seguramente Mario no lo iba a mencionar, pero me veo en la obligación de hacerlo, porque, así como va para un lado va para el otro, la discrecionalidad es siempre. Yo no sé qué pasa acá, o qué miembro de esta Asociación no le está gustando a algún integrante del Departamento Ejecutivo, pero evidentemente, como bien lo dijo el Concejal Lance, cuánto podemos gastar en pagarle el alquiler, cuánto podemos gastar en regularizar la deuda, ¿dos gomas de una Oroch de las nuevas que se compraron?, ¿cuánto?, ¿cuánto valen?, tenemos que ser un poco más lógicos Señor Presidente, por supuesto voy a acompañar este pedido de la Asociación. Gracias. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, voy a ser muy breve. Por supuesto, leí la nota presentada por la Asociación Protectora Hogar de Niños, y lo que está pidiendo acá, que nosotros podamos tener una postura, en cuanto a lo que económicamente está atravesando esta Asociación, y acá hay que decir la verdad completa, se le debe tres años y hoy serían veinticinco días, ocho meses, tres años y ocho meses, si bien acá en la nota dice desde Enero de 2024 a la fecha, se les deben tres años para atrás de la antigua gestión del doctor Ralinqueo. Entonces, la Asociación lo que está haciendo acá, es ni más ni menos, de que le puedan pagar lo que corresponde, porque el edificio fue utilizado, es utilizado, entonces, no, por eso se realizó en Presupuesto, una Resolución si, donde se le pide, se le pide por Resolución al Intendente, que se le pague a la Asociación lo que se le debe, o sea, acá no hay muchas vueltas que dar, cuando uno contrae una deuda hay que pagar, esto es simple. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, ya que mi compañero tocó el tema de que fui atacado por el Señor Intendente, quiero, quiero expresarlo no. El día 2 de Enero del 2023, a poco de asumir, recibo una carta, donde, perdón, 2024, recibo una carta donde me decía que bueno, no podía ser Presidente de una Institución y ocupar una Banca, con lo cual yo, antes de asumir, me interioricé en el tema, lo pregunté por varios lados, y me dijeron que era incompatible, que en mis momentos libres y como lo hacía ad honorem, podía hacerlo tranquilamente. No obstante eso, seguí con el tema y llegué hasta Capital Federal inclusive, averiguando a ver si, si era real o no, iba a dejar una de las dos seguramente, pero nadie, nadie, absolutamente nadie, me dijo que eso era incompatible, es más, cuando presentaba la nota, lo primero que me preguntaban era qué quería el Intendente con esto, y bueno, es lo que me está pidiendo, que deje la Banca o que deje la Presidencia de la Institución, me devolvían el papel, y me dijo que el Intendente haga lo que tenga que hacer y vos seguí con tu trabajo, es por eso que no he abandonado. El 10 de Diciembre me va a tocar abandonar la Banca, porque termina la suplencia que estoy cumpliendo, voy a seguir, tenía intenciones de dejar, ya hace veintitrés años que estoy a cargo de la Presidencia de la Institución, es un orgullo para mí, creo que es una manera de hacer política, una institución cualquiera fuere, sea Bomberos, sea un Club, cualquiera de ellas, y por lo menos, en estos veintitrés años la he hecho totalmente distinta, y me ha dado resultados excelentes. ¿Cuál es el secreto?, lo que decía el Concejal Lance sí, de poder consensuar, tenemos diferencias seguro, las discutimos, pero la llevamos a un acuerdo y las, y las ejecutamos perdón, creo que ese es el secreto de poder, haber estado tanto tiempo no. Lamento por la Institución, que el Señor Intendente dijo que mientras yo fuera Presidente, él no iba a visitar la Institución, y no lo ha hecho, pero no por eso la Institución va a dejar de funcionar, y la voy a defender con uñas y dientes, esté el Intendente que esté, porque también tuve diferencias con algunos Intendentes anteriores, sí, y sin embargo, siempre hemos caminado para adelante. Quería dejar eso en claro, porque en ningún momento lo agredí, en ningún momento lo provoqué, no, no sé por qué razón, o por ahí pensar distinto a lo mejor, u ocupar una banca que no era de su idea, yo no voy a dejar de reconocer y respetar la investidura de un Intendente o de cualquier gobernante, pero sí, si las cosas no corresponden, no voy a recular por eso como decía el Concejal Guarch. Muchas gracias Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, se han, se han desquitado y han pegado a diestra y siniestra, pero bueno, a veces, no se entienden las cosas, hay que escuchar, hay que escuchar las críticas, hay que saber asimilarlas y también explicar las posturas de cada uno. Desde mi punto de vista, nosotros pedimos, hemos pedido informes al Ejecutivo, de mi punto de vista, nace de un, de que yo estuve dentro del proceso del Hogar de Niños cuando tuvo su gran problema de disolución, todas personas honorables, como son ahora, pero con grandes problemas, problemas económicos fundamentales, porque por x causa, la Provincia le dejó de mandar las pensiones que tenía por los chicos internados, le comenzó a mandar chicos judicializados, y no contaban con el staff de personal conforme y de acuerdo a las necesidades que había. Tuvieron graves problemas con chicos, sí, y falleció uno de los dirigentes que, que tenía en ese momento la Comisión Directiva, el problema económico viene cuando se cortan las becas desde el punto de vista, desde la Provincia de Buenos Aires. Tuvimos, yo como Funcionario del Ministerio de Trabajo, tuve que interceder, tuvimos muchísimas reuniones, asesoramiento, y había empleados de por medios, los cuales hacía muchísimos meses o tal vez años, que no cobraban su sueldo y carecían de los aportes, o sea, los aportes habían desaparecido, y comenzaron los, los conflictos, los que personal que se quería jubilar y personal que se retiraba. La instancia mía era una instancia administrativa, se cayó la instancia administrativa, siguieron la instancia vía juicio no, laboral, no sé cómo terminó, pero sé que hubo serios, serios problemas, dónde quedaron involucrados honorabilísimas personas, el único problema para resolver, era sacar plata del bolsillo y pagar lo que se debía que era sideral. Vuelvo a decir, no sé cómo terminó, pero todo esto también yo lo debo utilizar, no por una mezquindad o por tener un alma fría o calculadora o no sé o falta de afecto, sino también para prever cuestiones, yo veo que la Institución que escribió, no se acreditó de ninguna manera, no hace ninguna acreditación, y si está con Personería Jurídica, si no está con Personería Jurídica, si está en trámites, si no está en trámite, si hay algún apoderado haciendo el trámite, y a toda esa gente, honorable y con grandes intenciones, yo también he trabajado dentro del Hogar de Niños, quiero que tenga la seguridad, de que no se meta en un meollo como aquel, donde después son responsables económicamente en forma personal, porque hay que ver cómo se, se logra ese manejo, si se vuelven a, a, a traer niños, porque ojo que el Hogar del Niños tiene como único objeto, el tener el cuidado de niños, eso lo dice su, su reglamento, y si eso no ocurre, tiene que ser donado e integrado al Hogar de, al Hogar de Ancianos, eso dice la reglamentación del, del, del fundacional de esta cuestión. Entonces, hay que preverlas a estas personas también, hay muchos que están muy entusiasmados, yo no pongo las manos en el fuego tampoco por nadie, en las cuestiones económicas que van a funcionar, van a poner un, un restaurant, que van a hacer fiestas, no sé, no es la función del Hogar de Niños, y yo no sé si va a poder una Institución sufrir de esa manera, subsistir de esa manera. Veo que dentro del, del, de la Comisión está una de las empleadas, que sufrió muchísimo, porque no sé si le lograron pagar, le pagaron con un Convenio que hicieron para que viviera en el Hogar de Ancianos, perdón el Hogar del Niños, pero después fue desalojada para poner la Fiscalía, no sé cómo habrá terminado, o sea, también hay una prevención de este lado, no nos vean tan perversos, no somos perversos, somos conscientes, por lo menos yo soy muy consciente de haber pasado por una situación que metemos en un brete o en una situación reglamentaria y podía así, con problemas, no legales, pero si desde el punto de vista laboral, porque tiene que adquirir cierta cantidad de empleados con cierta, con cierta calificación, y si es que consiguen la presencia de chicos, que es la función principal de este Hogar de Niños. Por eso, lo que nosotros pedíamos, es un informe al Ejecutivo, no tengo ningún problema en acompañar algo de ustedes, para nada, pero también hay que ser responsable de donde podemos llegar a dejar a esa gente ubicada. Nada más, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk208471812]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, la verdad es que, acá nos estábamos mirando entre los Concejales, porque también lo que acaba de decir Hugo, que no hay, no tiene inconvenientes en acompañar el otro dictamen, creo que ninguno de nosotros tiene algún inconveniente por más que hayamos hecho dos dictámenes, pero quiero explicar por qué. Se ha puesto como, se nos demoniza de alguna manera, y se tergiversa también lo que uno dice de este lado, claro que después uno no puede refutar porque no tiene derecho a hablar dos veces, pero, aclarando sobre mi alocución anterior, cuando me refería que era técnico, en ningún momento yo dije que la gente no lo podía entender, y tampoco necesitaba alguien para que esté aclarando o pasando en claro o resumiendo lo que yo quise decir verdaderamente, lo dije y lo sostengo, vote convencida de un dictamen. Pero son dos cosas distintas, se demoniza uno porque, ¿entonces por qué?, tiene otros fundamentos, piensa distinto, pero acabamos de decir que ninguno quiere que la Fiscalía se vaya, ninguno, ahora los fundamentos son distintos, también estamos y esto hay que decirlo, uno no se puede hacer cargo de todo lo que hace el Poder Ejecutivo por supuesto, por supuesto, y yo cuando dije mi alocución, dije que de ninguna manera estaba a favor, que había sido un error, que había sido un error que haya dado de baja un Convenio en forma unilateral, y ¿por qué lo traigo a colación?, porque esto es en el mismo sentido, estamos, seguimos hablando de alguna manera del inmueble locado, de la Asociación que el medio, atrapada, de la gente que se la nombró, y nadie está cuestionando ni poniendo en tela de juicio que esta gente sean malas personas, pero también esto hay que aclararlo, porque si no pareciera que bueno, de aquel lado se dice una cosa, se lee uno por uno, y de este lado se va a pasar un dictamen que no se va a entender de repente, porque pareciera que son dos dictámenes totalmente distintos, y la verdad es que lo que nosotros hicimos en diferencia es decir que se solicita, a ver, el dictamen que es, que no iba a pasar a votación porque no contaba con las tres firmas era el dictamen de la oposición, que está defendiendo, solicitando al Ejecutivo, es una Resolución, es una Resolución , qué quiere decir, que se le sugiere al Ejecutivo, que pague los alquileres adeudados correspondientes al uso del inmueble perteneciente a la Asociación. Nosotros acá en el otro dictamen, que iba a pasar a votación, digo que iba porque a ver, ¿puedo pedir que pase a votación el dictamen de la minoría?, acá estaríamos creo que de acuerdo, porque la verdad es que demonizarnos gratuitamente, y esto no es desdecirnos, ni siquiera, ni siquiera, a ver, es un dictamen de Resolución, y esto en toda, en todo caso como dijo el Concejal Lance, en todo lo caso lo, lo evaluaran, si lo tendrán que evaluar, en la Justicia, porque si ya hubo o no hubo mejor dicho, acuerdos o entendimiento entre el Ejecutivo y la Asociación, qué podemos hacer desde el Concejo Deliberante, más que mandar un dictamen de Resolución con la Comunicación recibida que es lo que estábamos haciendo, el Honorable Concejo Deliberante pone en conocimiento al Departamento Ejecutivo, la nota presentada, situación que ya conoce el Ejecutivo. Pero digo, si de acá, con estas alocuciones y en defensas se, se quiere dar a entender que hay buenos y malos, y quienes defienden a la Asociación y quienes no quieren que cobre un peso, a ver, no sé si le corresponde cobrarlos, supongo que sí, que habrá, que hay alquileres impagos hasta cuándo, lo determinarán entre ellos, se pondrán de acuerdo, que nosotros acá le estamos diciendo el periodo, no, no. La verdad, es que creo que, cuando digo, uno no se puede hacer cargo de todo lo que hace el Ejecutivo, es porque es así, tenemos que tratar temas que por supuesto que para esta bancada, y eso bien lo debe saber la bancada opositora que tuvo ocho años bancando cosas que muchas veces entonces han tenido que seguramente mirar para otro lado, porque eran escandalosas, porque hoy son más papistas que el Papa y dan clases de moral y de ética y de, y, lo que quiero decir con esto es, yo acá en ningún momento dije que estuvo bien dar de baja un Convenio con la Procuración, que se entienda y quizás también, a ver quizás, también están, está mal dar por cerrado o terminado, hasta cuando voy a pagar, dejar las cosas claras, me parece que a eso no referimos cuando hablamos todos, cuando habla el Concejal de La Libertad Avanza también, creo que acá, en eso estamos todos de acuerdo, y ninguno puede dar fe cierta, hasta cuándo se debería pagar, hasta cuándo no, lo cierto es que hoy no hay un Contrato vigente, hay toda una situación de irregularidad. Eso no quita el buen trabajo y desempeño que ha llevado a cabo la Asociación del Hogar, la desconozco, acá hablaba el Concejal Melián que él conocía, tenía conocimientos certeros de determinadas, bueno yo la verdad que la desconozco, ¿la tengo que conocer?, no, porque la tengo que conocer, o por qué tengo que conocer a toda la gente que, que muchas no la conozco, a ver, y no por eso la voy a poner en tela de juicio tampoco, acá estamos en el tratamiento de una Comunicación que nos llega, nos hacen saber una situación que ya la sabíamos, por eso digo, viene en un momento raro, en un momento oportunista, y esto sin, ya lo vuelvo a decir, porque parecería que uno tiene que referirse continuamente, a ver, estuvo bien lo que hizo el Intendente, no, no lo comparto, cuando dije hoy, que es lo pasado pasado, y sí, ¿cómo revertimos el pasado?, a ver dígame Concejal Martínez cómo revierto el pasado, lo pasado, no dije pasado pisado, dije lo pasado pasó, es un hecho cierto, una circunstancia de tiempo, entonces con esta situación tan irregular que tenemos y no es culpa mía, porque pareciera que acá los culpables somos todos los que estamos sentados, porque me veo, miro para un costado y somos fotografiados cuando levantamos o no la mano, ¿qué es, un amedrentamiento esto?, no también, pero Usted Concejal está sacando fotos. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Fuentes: No y usted tergiversó todo lo que yo dije. …………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Fuentes: Y dando por sentado que no se explicar mi voto o fundarlo. Es una falta de respeto, la verdad hoy sentí una falta de respeto total, porque cuando uno funda un voto, funda un voto, yo creo que estoy hablando en castellano y dije las razones, dije las razones cuáles fueron, no podemos imponer, a ver, eso lo dice la Ley Orgánica de la Municipalidad, no lo inventé yo, que no podemos imponerle al Ejecutivo con quién contratar, a ver, que lo dirima la Justicia entonces si estoy tan equivocada, yo creo en esta postura, pero que no se me venga a tergiversar lo que quiero decir. También entendí perfectamente la posición que tuvo la oposición valga la redundancia, pero no le dije que no se entiende, que lo que le quieren decir, acá se explicó después de mi alocución, le voy a, mirando la cámara le voy a contar a la gente cómo los están engañando, eso es una falta de respeto, me puedo equivocar o no, porque parece que tienen la verdad absoluta en todo, cuando gobernaron ocho años, cuando gobernaron ocho años, y no hace falta que recordemos los ocho años de su Gobierno, como si hubiesen sido tan transparentes, como si hubiesen publicado todo y absolutamente en el Boletín Oficial, esto lo estoy justificando, a la falta de publicación, no, no estoy justificando a, al Intendente actual, a ver si nos ponemos de acuerdo, y por qué grito les puede llamar la atención, porque grito, ya saben que soy efusiva, y por qué. ……………………………

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen entre ustedes, diríjase. ……………….

Concejal Fuentes: Si, pero todos, ustedes también. …………………………………..

Presidente de Marcos: Concejal Fuentes, Concejal Fuentes diríjase a la Presidencia. ...

Concejal Fuentes: Perfecto acá todo el mundo se fue por las ramas y nadie les dijo nada. Hasta el Concejal Guidobaldi acaba de contar lo que había pasado con…………...

Presidente de Marcos: Por favor, por favor no dialoguen, no dialoguen. …………….

Concejal Fuentes: Bueno, bueno Galdós no se ponga nerviosa, ya voy a llegar al punto. Así que, acá no estamos votando algo totalmente distinto, porque decirle que le pague sí sería una cuestión de deseos, pero tampoco fijan desde cuándo hasta cuándo, con lo que creemos que poner en conocimiento del Departamento Ejecutivo algo que ya lo tienen en conocimiento, es suficiente, ahora usted me pregunta si comparto que se le pague o no, es otra cuestión, estamos poniendo en conocimiento, y la verdad que de manera urgente tendría que ponerse en conocimiento, es una irregularidad que se sigue perpetuando y que hay que darle un corte, o tendrá que accionar judicialmente si corresponde, no lo sé ni lo sabemos, pero sí creo que en todo esto además, ha sido el momento oportuno, el Ejecutivo con sus fallas, y justo, a ver, tenemos un informe con observaciones del Tribunal de Cuentas que llega en este momento electoral, entonces, la verdad es que una cosa contribuye a la otra, y para hacer campaña cierra como anillo al dedo. La verdad es esa, sin desmerecer los fundamentos que tiene la oposición, yo no los desmerezco, no los comparto, pero no por eso se nos va a tildar de malas personas, de que somos, estamos en connivencia con el Ejecutivo, creo que hay que separar los tantos, hay que separar las cuestiones, y, y creo, vuelvo a decir, que con este proyecto poniendo en conocimiento del Ejecutivo, es suficiente, porque de todos modos, lo que de acá salga, el proyecto de Resolución, que se le pague, y hasta cuando, cuanto, ¿quién va a resolver esa cuestión?, ¿quién va a determinar los montos? si hasta el día de la fecha no se pudieron poner de acuerdo. Con lo que, nosotros vamos a votar el proyecto de, de, de la mayoría y espero que no se tergiverse toda la cuestión solamente por llevarse halagos electorales. Nada más Señor Presidente. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bueno, muchas gracias Señor Presidente. Bueno, voy a tratar de volver al proyecto, porque entiendo que este proyecto se, tiene aristas muy en común por supuesto con el proyecto anterior, pero es otra situación, y lo que me llama poderosamente la atención es la reitera, las reiteradas veces que la Concejal Giana Fuentes dice que el Concejo Deliberante no tiene nada que ver en un montón de cosas, muchas veces lo dice, entonces realmente yo me pregunto, que poca consideración le tiene al lugar que ocupa hace casi cuatro años. El Concejo Deliberante es el Poder Legislativo de esta comunidad, y según la doctora Fuentes, pareciera que somos no sé, cartón pintado acá, porque aparentemente y en su concepto, ninguno acá lo, lo que emita el Concejo Deliberante no tiene, no sirve para nada básicamente. A ver, y ella dice que no es responsable de lo que haga el Departamento Ejecutivo, es verdad, ella no es responsable de lo que haga el Departamento Ejecutivo, pero sí es responsable de lo que vote en este Recinto, del freno que le ponga al Departamento Ejecutivo, de los controles que le ponga al Departamento Ejecutivo, o de la vía libre que le dé al Departamento Ejecutivo, de eso sí que es responsable, y en eso el Concejo Deliberante tiene muchísima responsabilidad, y si le hicieron creer que no, que total no importa, y votaron una emergencia económica que hizo que durante estos casi dos años no pasar absolutamente nada por acá, fue porque realmente, la indujeron evidentemente a ella quizás a alguien más, a un error, terrible error, porque el Concejo Deliberante tiene mucha relevancia en la vida de una comunidad, del mismo modo que la Cámara de Senadores y Diputados Provinciales o Nacionales lo tienen en los ámbitos Provinciales o Nacionales también, o no estamos todo el tiempo viendo los canales de televisión en donde se ve si se votan leyes o no se votan leyes, si se convalidan los DNU del, del Presidente, o si se los rechaza, y todo eso no ha modificado nuestra vida, absolutamente sí, bueno lo mismo pasa en la escala Municipal. Es necesario que lo tengamos que explicar ante personas que somos acá Concejales, que tenemos años de Concejales acá dentro, el Concejo Deliberante es fundamental en la vida de 25 de Mayo, en la vida de cualquier comunidad, claro que sí, cómo podemos desmerecer la tarea que hacemos acá, justamente nosotros que somos quienes acá estamos y quienes sabemos lo que por acá dentro pasa o no pasa, no estoy para nada de acuerdo en lo que ella dice, y por eso lo comento, porque realmente me parece esencial que se ponga en valor y que se le dé la relevancia necesaria a nuestras actitudes y nuestras actuaciones dentro del Concejo Deliberante, si nosotros levantamos la mano por una cosa o por otra, tiene consecuencias en la comunidad. Este Concejo Deliberante, por mayoría, le dio la Emergencia económica a Egüen, Egüen con esa emergencia económica, hizo lo que quiso, sin pasar por el control, por el ojo del Concejo Deliberante, y cómo nos venimos a enterar muchas cosas, porque el Tribunal de Cuentas se lo empezó a objetar, no era mentira lo que nosotros decíamos, era verdad, entonces, es muy importante, el Expediente anterior no pudo rechazar el Veto del, la votación anterior no pudo rechazar el veto del Intendente a la Ordenanza que decía que tenía que firmar un Convenio con la Ayudantía Fiscal, ¿y entonces eso va a tener consecuencias en la comunidad?, qué piensa, por supuesto que sí, porque se rechazó esa Ordenanza, el Intendente la vetó, por lo tanto nosotros no alcanzamos los dos tercios, eran once Concejales, falto uno, para poder tener esa Ordenanza, bueno la Ordenanza ha quedado rechazada y el Intendente no está obligado por este Cuerpo Legislativo, a firmar un Convenio que nunca tendría que haber dado de baja, porque ya lo tenía firmado, pero bueno, a por lo menos ponerle un freno a esa actitud que tuvo en Octubre del 2024. Bueno todo esto viene, para decir simplemente que el Concejo Deliberante es importante, que nuestras Bancas valen y valen mucho, y son muy importantes, que no somos gente aburrida que viene acá a pelearse unos contra otros, que somos personas que tenemos convicciones, que tenemos ideas políticas, que pensamos de uno o de otra manera, pero que sobre todo somos responsables de la vida de esta comunidad, de muchas de las cosas que pasan en esta comunidad, sin ser el Departamento Ejecutivo, que es quien tiene la mayor de las responsabilidades, pero somos nosotros quienes tenemos que poner ese control, sobre esa persona que ocupa el Poder Ejecutivo y que tanto poder tiene en sus manos. La división de poderes es lo que hace que seamos una República, no olvidemos eso, porque la República también se construye desde acá abajo eh. Yendo al proyecto, yo voy a acompañar por supuesto el dictamen que firmamos, en el cual, a través de una Resolución, se le pide al Intendente, y sobre todo, viendo el tono de la carta que envió la Asociación, un tono absolutamente conciliador, un tono que evidentemente es como lo dijo el Concejal Guarch, habló con la gente de la Asociación, que nosotros también pudimos hablar con ellos en una Comisión que estuvimos aquí reunidos todos, y estas personas habiendo sido avasalladas de todas maneras, buscaron en esta carta un tono conciliador, tratando de subsanar las diferencias y de continuar para adelante, aun diciendo que tienen los elementos necesarios para poder llevar esta situación a un juicio, pero que prefieren no hacerlo e ir por la vía de la cordialidad, la conciliación, y poder llegar a un mutuo acuerdo entre instituciones y Estado nada más y nada menos. Entonces, por supuesto que voy a apoyar la Resolución que firmamos, en la cual, no ponemos en conocimiento al Intendente porque dijo la, la Concejal Fuentes que ya sabe, entonces no sé de qué serviría, que sepa algo que ya sabe, vuelvo al inicio, sería desmerecer nuestro trabajo. Nuestro trabajo es dar nuestra mirada, y nuestra mirada es que lo que se le adeuda, debe ser pagado, después verán cuántos son los alquileres, cuáles son los montos, de qué manera se lo paga, si hacen, que, qué tipo de acuerdo llegan a tener con la Asociación, pero nuestra voluntad desde nuestras Bancas, es sentar nuestra posición y decirle al Intendente, que tiene que sentarse a resolver esta situación, con una de las Instituciones que rigen, que existen en nuestra Localidad, y que llevan a cabo además una noble tarea. Gracias Señor Presidente, nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Gracias. Bueno, yo simplemente me pongo del lado de quienes han estado refiriéndose a la relación institucional entre nuestro Intendente y las Instituciones de distinta, distinta importancia que puedan existir en cualquier lugar del Distrito, de lo cual yo considero que es muy importante que exista una buena relación con las Instituciones. De todas maneras, refiriéndose a esta cuestión de, en particular de, de esta Asociación, simplemente voy a decir, que también es mi intención de acompañar en este caso la Resolución, pero quería dejar en claro algunas cositas que por ahí me hicieron un poco de ruido, y una tiene que ver con respecto al Hogar de Niños específicamente, porque me dio la impresión de que, por lo menos de escuchar de parte de alguno de los Concejales, respecto de que los niños son aquellas entidades que debemos poner todo nuestro énfasis en cuidarlos, en salvaguardar sobre todo la integridad, cuando están en una situación de, de orfandad, y yo estoy plenamente de acuerdo con eso, lo que no me consta es que, este, esta Institución hubiese estado funcionando antes de que llegara Egüen, por lo menos como, como, como Hogar de Niños no. Y eso desde, desde mi saber entender no me costaba específicamente eso, con lo cual no me, no, no estoy, por lo menos en mi consideración no está de que es Egüen, de algún modo no se ocupe de los chicos que tengan algún problema de orfandad. Por otra parte, hay una cuestión acá, que insisto no me voy a poner en exégeta del Intendente, ni tampoco voy a desconocer de que evidentemente, puede haber una deuda, lo que he escuchado de parte del Ejecutivo es que no sabe a quién pagarle porque, porque no puede hacer ningún depósito judicial en función de la deuda que pueda existir ni tampoco sabe a quién le debe oblar la deuda, por cuánto como ya se dijo en este mismo lugar, el Tribunal de Cuentas cuestiona cuando alguien en este caso, el Ejecutivo, paga sin saber a quién y por qué, con lo cual no estoy negando de que no corresponda, simplemente digo no está claro en qué condiciones de legalidad está la Asociación para recibir el dinero que corresponde a los alquileres, con lo cual insisto, no estoy negando que esa deuda no exista simplemente que puede quedar en una situación de ilegalidad el hecho de pagar porque si alguien le da un destino que no corresponda, que por supuesto tampoco pongo en duda la honorabilidad de las personas que integran la Comisión sin embargo, me cabe la duda si es que no es así la situación. Por lo tanto, también interpreto y me pongo del lado del Ejecutivo en esto de, si hago bien en pagar y pagarle aquí. Y por último, quería aclarar un punto que me quedó también haciendo ruido y es en esto donde la Asociación, voy a leer si me permite Presidente, por tal motivo y confiando la voluntad política expresada tanto por el Ejecutivo como por ese Honorable Cuerpo, refiriéndose a nosotros, solicitamos se disponga la intervención inmediata que permita regularizar los pagos adeudados y estar, establecer una solución concreta respecto del alquiler actual, tanto se determine destino definitivo de la Ayudantía Fiscal y se formalicen los convenios pertinentes a fin de garantizar la continuidad del servicio público de Justicia. Es decir, me da la impresión de como que la Asociación se está arrogando acá la potestad de que el Ejecutivo ponga y formalice un convenio a los fines de garantizar el servicio público de Justicia, no sé si a ellos les corresponde esto, la verdad me quedó un poco en la duda, en el a ver no, es decir, interpreto que como expresión de deseo me parece fenómeno, ahora que ellos a nosotros nos digan qué debemos hacer y al Intendente, por supuesto que es de respuesta a esta situación en cuanto a la deuda lo aclaro, pero con respecto a que deba hacer con la Ayudantía Fiscal me parece un exceso. Simplemente eso, gracias Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Fumarco, por la afirmativa. ……………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ………………………..

Presidente de Marcos: Por no haber alcanzado la mayoría, quedó rechazado, por no haber alcanzado la mayoría, pasamos a votar el dictamen firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………………………...
Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián y Fuentes. Voto negativo de los Concejales, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………

residente de Marcos: Aprobado por mayoría. ………………………………………..

EXPEDIENTE N° 71/2025

Secretaria: Expediente N° 71/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga el Decreto del Departamento Ejecutivo N° 883/2024, por el cual se abona una bonificación. Ordenanza. Artículo 1: Derogar el Decreto N°883/2024 con efecto retroactivo al 1 de enero de 2024, por encontrarse vigente la Ordenanza N°8523/23. Artículo 2: Ordenar a los funcionarios enumerados en el presente Artículo que en el plazo de treinta (30) días reingresen a las arcas de la Municipalidad de 25 de Mayo el sobresueldo del 30% percibido en virtud del Decreto que se deroga, con más los intereses desde la fecha en que se percibieron hasta la efectivización de su devolución.
	LEGAJO
	AGENTE
	DESDE

	1434
	BUCCO MARIA CECILIA
	ene-24

	1511
	RAPOSO MARTIN SEBASTIAN
	ene-24

	3228
	BALENZANO LUIS ALBERTO
	ene-24

	3547
	MANSILLA SERGIO OSCAR
	ene-24

	3837
	BUSTINGORRY FEDERICO MARIO
	ene-24

	3843
	LOPARDO ROLDAN GUSTAVO ALBERTO
	ene-24

	3844
	CABRERA LUCIANO
	ene-24

	3854
	ARAOZ DE LAMADRID MERCEDES
	ene-24

	3856
	URTAZUN RODOLFO DANIEL
	ene-24

	3860
	MANGIALAVORI MARIA EUGENIA
	ene-24

	3862
	SELAYA MARIA FLORENCIA
	ene-24

	3865
	ELICEIRI NATALIA LAURA
	ene-24

	3870
	HERRERA JORGELINA
	ene-24

	3871
	SQUILLACI MERCEDES
	ene-24

	1869
	DELAPENA MARCELO FABIAN
	feb-24

	3873
	PECOLLO HARTMANN MAGDALENA LUCIA
	feb-24

	3857
	POGGI RAUL ERNESTO
	abr-24

	3863
	RECALT FRANCISCO
	may-24

	3868
	SCATORCIO EZEQUIEL
	jun-24

	3996
	ROMANO GUSTAVO DARIO
	jun-24


Artículo 3: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la modificación del Artículo 1° el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1: Derogar el Decreto N° 883/2024 con efecto retroactivo al 1 de enero de 2024, por encontrarse vigente la Ordenanza N° 3533/2023.” Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza.

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. En primer lugar, como se ha permitido hablar de cualquier cosa menos de los Expedientes que se tratan, me voy a tomar la licencia como se la tomaron todos, de explicarle a la gente qué es lo que pasó en la votación anterior, porque se aceptó la Concejal Fuentes y el Concejal Melián aceptaron el Veto del Departamento Ejecutivo ¿por qué? porque no se podía decir al Ejecutivo con quién tenían que contratar ni que le tenían que pagar al Hogar de Niños lo que le debían y ahora, en la anterior votación aprobaron una Resolución para que le paguen al Hogar de Niños lo que le están debiendo. Entonces no se entiende, no se entiende nada, no se entiende nada, pero bueno porque te parece que quedan mal con la gente. Bueno no importa quedar mal con la gente. ………………………………………….................

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Le pido que cuando, es al revés y hablan de cualquier cosa también les diga a esta gente de que tienen que hablar del Expediente. …………………………..

Presidente de Marcos: Usted está hablando, usted está hablando de un Expediente anterior. ………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Si y hablaron de la Fiscalía en el anterior, no sé. ……………………..

Presidente de Marcos: Le pido que hable del Expediente N° 71. ……………………..

Concejal Galdós: Si, si, voy a hablar de esto también Señor Presidente, voy a hablar de esto, pero nada más que para llamar eso y decirle a la gente que como voy a expresar respecto de este Expediente, parece que no quieren quedar mal y esto no es una cuestión de quedar mal o quedar bien, es de votar a favor de la gente o votar en contra, de votar en favor de la Fiscalía o votar en contra, o de votar ahora a favor de que en una Emergencia económica los funcionarios cobren el treinta por ciento más o votar en contra, no es mucha, no hay mucha ciencia en esto. Por eso le digo a la gente cuando lo quieren embarullar, cuando le quieren explicar cosas que no se sabe qué son, aplique sentido común nada más, los vecinos saben muy bien lo que es el sentido común, ese que todos tenemos y que a veces queremos esconder y por ahí nos salta y nos atrapa el sentido común. Y en ese sentido común, estos Concejales que hoy siguen las directivas del Departamento Ejecutivo como los, como lo siguieron en su momento cuando dijeron acá no hay plata, no hay plata, no hay plata para nadie, hay que echar gente, hay que echar, hay que echar a los trabajadores municipales, hay que precarizar a la gente, necesitamos una Ordenanza, esta Ordenanza que nos viene a medida porque podemos comprar de forma directa cuando tenemos que hacer licitaciones porque podemos comprar como la quinta de Toledo que ahora se la quieren dar toda la Fiscalía, podemos comprar como la con la quinta de Toledo sin pedir tasaciones sin hacer nada, nosotros podemos hacer lo que queremos, comprar las maquinarias que queremos al precio que queremos, se acuerdan cuando venían la compra de maquinarias acá y le decían y nos decían a nosotros cómo compraron este tractor marca tanto, modelo tanto, cuesta tanto y nosotros lo estamos pagando tanto, ¿por qué, por qué esto, por qué aquello? eso ¿vieron alguna compra de maquinaria por acá, vieron la compra de las luminarias por acá, vieron las compras de las camionetas por acá?, no vieron nada, porque, porque ustedes le dieron un cheque en blanco entonces se tienen que hacer cargo, háganse cargo por una vez en la vida, háganse cargo de lo que votan y no digan que el Concejo Deliberante no sirve para nada porque estas Bancas que ustedes ocuparon, sirvieron para aumentarle el cien por ciento a la gente en los servicios públicos, para eso sirvieron sus Bancas, se sentaron ahí y le aumentaron los impuestos a la gente, si, se sentaron ahí ahí en esas Bancas y le votaron el aumento de los impuestos a la gente, para eso le sirvieron las Bancas,. Ahora lo que no sirvió, para lo que no sirvieron las Bancas fue para que el Intendente en el mes, con fecha retroactiva al mes de Enero del 2024, le aumentara un treinta por ciento de su sueldo en plena Emergencia económica financiera, social, sanitaria, ecológica, una emergencia total, este Municipio estaba prendido fuego, Pero había plata para algunos en este Municipio, había plata para Mercedes Squillaci, la señora del Intendente Municipal, en ese momento Secretaria de Gobierno, había plata para que ella se cobrara un treinta por ciento más de sueldo, había plata para Bucco, para Raposo, para Balanzano, para Mansilla, para Bustingorri, para Roldán, para Cabrera, para Urtazun, para Romano, para Poggi, para Poggi también, que lo sepa la comunidad, Squillaci, Poggi, Romano todos esos desde Enero en plena Emergencia económica comenzaron a cobrar aquí en el Municipio de 25 de Mayo el treinta por ciento por encima de lo que le correspondía a su sueldo, mientras le aumentaba a los trabajadores municipales, migajas que también repercutieron en sus propios básicos, ellos ya le venían ganando el treinta por ciento a todos y el Intendente el cien, porque así de avarientos y codiciosos son. Cuando vino acá el Intendente me acuerdo que le dijo, cuando abrió, cuando asumió, cuando asumió, cuando vino con los zapines, cuando todo, cuando hizo toda esa pantomima que no, que no es propia del cargo de un Intendente Municipal dijo aquí, nosotros somos un Gobierno de funcionarios con los bolsillos flacos, funcionarios con los bolsillos flacos dijo acá y que yo no voy a cobrar gastos de representación porque para mí representar a mi comunidad, toda esa cosa de bambolla que tiene el Intendente. Bueno, dice un dicho que cuando alguien se sienta a su mesa y comienza a hablar de moralidad y de buena y de ética y de etcétera, etcétera, cuándo se va hay que contar los cubiertos. Yo espero que usted haya contado las cucharitas Señor Presidente, porque esta gente si no se llevó las cucharitas, le pasó raspando. ¿Qué venimos a decir nosotros ahora? con este Expediente perdón, con este Decreto el 883 del 2024 que tiene efecto retroactivo al 1° de Enero de 2024, por encontrarse vigente la Ordenanza 8523, perdón no es el 8523, es la 3533 del 2023, que, ordenamos a los funcionarios enumerados en este Artículo que en treinta días regresen a la arcas municipales de 25 de Mayo el sobre sueldo del treinta por ciento percibido en virtud del Decreto que se deroga, con más los intereses de la fecha en que se percibieron hasta la efectivización de su devolución. Porque acá había una Emergencia económica, ustedes la votaron, entonces si son coherentes si había una Emergencia económica, no podía haber un aumento y un sobre sueldo para nadie, ni para Squillaci, ni para Egüen, ni para Poggi, ni para Romano, ni para nadie, ni para Delapena, ni para Pecollo, ni para Selaya, ni para ninguno de los que están acá, ni para Urtazun, porque estábamos en emergencia económica y no teníamos plata, ustedes lo dijeron, no hay plata, estamos en emergencia económica y si estamos en emergencia económica no era para sacar provecho y pasar como dijo muy bien la Concejal Martínez, que pasaran por atrás los elefantes, y pasarán las contrataciones directas como si fueran licitación y pasaran la compra de maquinarias sin que nadie las controle y pasara todo lo que pasó por atrás nuestro, no era para eso, era para ordenar las cuentas porque no estábamos bien y en ese ordenar cuentas como mínimo, le pido al Intendente y a los funcionarios que no, que no cobren un sobre sueldo que solamente cobren el sueldo que le corresponde por Ley. Y después no me vengan con que había un sobresueldo porque en algún momento en la, en nuestra gestión lo tuvieron ese tipo de sobre sueldo por ejemplo, por ejemplo, el Secretario del Legal y Técnica que a su vez, se desarrolló como Delegado de Norberto de la Riestra, que hacía esas dos funciones y por eso cobraba un treinta por ciento más, pero nosotros no salíamos gritando, acá no hay plata, hay una Emergencia económica, salieron ustedes gritando eso, y no lo gritaron porque sí, porque yo a ese tipo de versos de personas que tienen un recorrido, no me lo creo o ustedes sabían que no había tal Emergencia económica y le querían entregar ese cheque en blanco al Intendente o directamente fueron engañados, yo no creo que fueron engañados, hasta hace un tiempo lo pensé, digo, no, a esta gente pobre la engañó, a algunos sí, pero no a todos, hubo gente que acá decidió darle facultades al Intendente que le son propias, al Departamento Deliberativo, que nos son propias a nosotros, porque ustedes mismos lo dicen, mi Banca no vale nada, lo que diga yo acá, después el Intendente hace lo que quiere. Entonces como ustedes ya tienen ese prurito de que su Banca no vale nada, le dieron todas las facultades posibles al Intendente, entre ellas, las de decir que había una Emergencia económica y aumentarse, aumentar en este caso, algunos funcionarios el treinta por ciento con un sobre sueldo, vamos a ver si son coherentes, vamos a ver si creían o no en esa Emergencia económica, porque si creían en la Emergencia económica, hoy tienen que estar apoyando que esta gente devuelva la plata, y si nunca creyeron que hubo una Emergencia económica, entonces está bien que se cobrarán el treinta por ciento más de sueldo, porque la Ley lo permite. Lo que la Ley no permite es lo que hizo el Intendente, pero no voy a hablar de eso, voy a hablar después cuando le toque en orden el Expediente que nosotros presentamos por cien por ciento de aumento para él, el 30 de Diciembre pack, se clavó el cien por ciento de aumento. Si lo explico así, clarito sin legalidades sin tecnicismo para que la gente me entienda, para que la gente entienda bien de lo que estamos hablando acá. Así que, cuando vea el devenir de esta, de esta Sesión y cuando terminen de votar se van a dar cuenta si hubo un engaño cuando dijeron que había una Emergencia económica o todos sabían que no había ninguna Emergencia económica y por eso está muy bien que esta gente se haya cobrado el treinta por ciento más desde el 1° de Enero del 2024. Nada más Señor Presidente. ……………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bueno Señor Presidente, de más está decir que apoyo y apoyamos como Bloque totalmente la derogación de este Decreto. Ya lo hemos explicado en unas cuantas oportunidades, voy a explicarlo una vez más, la bonificación como según en algún momento se dijo, el Tribunal de Cuentas no la objeta porque está contemplada, es legal, lo que no es, es moral, lo que no es, es un moral, en el marco de esa Emergencia económica, menos aún, pero si aun esto no fuera tal, aún si todo fuera floreciente, tampoco corresponde que veinte funcionarios, los top veinte funcionarios, porque todos los Secretarios, Subsecretarios o sea, los que más cobran en este Municipio tengan desde el mismo momento en el que inician sus funciones, algunos es desde Enero del 2024, otros no, porque no estaban en funciones pero desde el momento en el que inician sus funciones, se les comienza a pagar esta bonificación por tareas extraordinarias. Yo quisiera que todos estemos entendiendo, no solamente la situación económica que viven los trabajadores municipales y que vive la gente en general en este momento en el País pero especialmente en 25 de Mayo que es de donde estamos, nos estamos refiriendo, sino que además estos funcionarios comienzan a cobrar desde el mismo inicio de su gestión un treinta por ciento de su básico extra en concepto de bonificación mediante estos Decretos por una tarea especial que no entendemos, no sabemos, no tenemos conocimiento de cómo se meritúa una tarea extra de una persona que comienza su trabajo. Por ejemplo, la Secretaria de Gobierno, la esposa del Intendente comienza a cobrar desde el mismo momento desde Enero del 2024 su bonificación de treinta por ciento ¿cuál es su tarea especial, qué hizo de más aparte de ser Secretaria de Gobierno? ser Secretario de Gobierno implica muchísimas responsabilidades del mismo modo que sea el Secretario de Hacienda o Secretario de Legal y Técnica, cada uno de esos cargos conlleva responsabilidades, pero son inherentes al cargo. Entonces cuál sería la tarea especial, extra, los funcionarios, como usted bien debe saberlo no están autorizados para cobrar horas extras porque no tienen horarios, no tienen un horario que cumplir, el funcionario que es un servidor público está a disposición del pueblo siete días a la semana veinticuatro horas por día, esto es así Señor Presidente. Entonces no se entiende como hay algunos que decían a este funcionario se le paga más porque se va más tarde de la Municipalidad, Señor Presidente, esto no es así. Si un funcionario cumple una doble función puede ser que eso se considere una tarea especial o extraordinaria y por eso se cobre un treinta por ciento más, en algunos casos, puede ser que en algún momento a partir de determinada fecha que no es Enero del 2024 eso se lo aseguro, hayan tenido dos Secretarías a cargo, bueno en ese caso, podría entenderse una bonificación especial, pero solamente desde el momento en que tengan esas dos Secretarias a cargo y por el lapso que eso dure, una bonificación sostenida, permanente desde el inicio hasta el final de sus funciones es un sobre sueldo encubierto, es un aumento de sueldo que este Concejo Deliberante no votó. Y eso Señor Presidente, es lo que pretendemos que a partir de hoy y con efecto retroactivo que se devuelvan los ingresos que fueron decretados por este Decreto justamente, se derogue. Así que mi voto por supuesto, que es apoyar este proyecto que presentamos desde nuestro Bloque. Nada más y muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, yo a modo de fundar mi voto como siempre, para que quede en Actas simplemente, y se pueda leer a todo aquel que quiera porque a partir del día de mañana cuando esto se publique, se va a tergiversar nuevamente y vamos a ser señalados como los que apoyamos esto cuál cosa, ¿por qué no estoy a favor de este proyecto presentado como Ordenanza?, como Ordenanza aparte, para derogar el Decreto 883. En su momento, cuando nos anoticiamos de las bonificaciones, o por lo menos cuando yo me noticié de las bonificaciones, el resto correrá por cuenta de cada cual. Pedí, hice una consulta, mejor dicho, al Tribunal de Cuentas sobre este tema y otro tema. Y la consulta me fue respondida, acá tengo el dictamen de consulta de Delegación al Tribunal de Cuentas y le pido permiso para leer, vista la consulta efectuada por la señora Presidenta del Bloque Juntos de Concejales del Partido 25 de Mayo, Dr. Giana Fuentes, la Oficial Letrada de la Delegación de 25 de Mayo, abogada Verónica Borsani dictamina, dictamen, no sé si leer todo el dictamen o la parte pertinente, es largo por eso, por lo expuesto, la bonificación mencionada estaría respaldada legalmente para aplicarse a los funcionarios ya que el Artículo 5, inciso L la fija para todo aquel que cumpla con los requisitos que se establecen, los que son evaluados por el Departamento Ejecutivo al dictar el Decreto. Por último, es menester poner de resalto que no se encuentra dentro de las facultades de este organismo expedirse sobre la validez o nulidad de los actos administrativos, siendo ello competencia del Poder Judicial, con lo que, a mayor abundamiento creo que puedo agregar que si no le compete al Tribunal de Cuentas que es quien directamente como órgano de contralor del ejercicio Ejecutivo, no le compete dice, es competencia del Poder Judicial, tampoco lo es del Departamento Legislativo. Ahora bien, dicho esto, dicho esto, por eso creo que por Ordenanza no puedo venir a derogar un Decreto del cual tiene las facultades, tiene las facultades el Intendente. Dicho esto, después estará en la evaluación de cada uno, si este, era oportuno el mérito o conveniencia, si realmente esto fue evaluado en cada caso, lo desconozco, pero la consulta la hice a quién correspondía en ese momento y fue en el momento de aprobar la Rendición de Cuentas, que esto lo dije cuando tratamos la Rendición de Cuentas y claramente, era un tema que me preocupaba porque cuando uno aprueba, y es la responsabilidad que uno tiene desde la Banca, por eso a veces injustamente creo se nos acusa en algunos temas por fundar distinto, lo dije, lo vuelvo a decir, podemos no compartirlo, pero creo que nunca he dejado de dar mi fundamento en temas que ameritan  y que son importantes, decir, si no acompaño, por qué no acompaño y si acompaño, por qué acompaño, es más, muchas veces hemos votado en forma conjunta y los fundamentos han sido totalmente distintos y lo he remarcado, y apagué el micrófono, y lo he remarcado porque me parece importante no solamente, es levantar la mano sino fundar el voto y por supuesto que puedo tener una mirada, por eso pedí justamente, una consulta al Tribunal de Cuentas porque a mí también me llamó la atención, me llamó la atención en un momento de Emergencia que voté también a sabiendas y no es que yo grité, no hay plata, nunca salí a gritar que no hay plata, no, yo simplemente, escuché, fuimos testigos de una falta absoluta de transición de un Gobierno al otro y, y dijo la doctora Galdós porque lo anoté, personas que tienen un recorrido no me lo creo porque se lo deben haber contado y se lo creyeron que había un, había una necesidad de la Emergencia económica y no hizo falta, porque ustedes dieron sobradas razones para desconfiar de la gestión que tuvieron, y lo dijimos siempre acá, sobrados motivos desde la clave de RAFAM que me van a decir hoy tampoco la tenemos, no contamos, no te, puede ser y lo sigo diciendo, tenemos que tener el acceso, pero una cosa no quita la otra y yo no voy a decir sí, porque funcionarios anteriores se cobraban, a mí qué me importa si el anterior, por decirlo así, no es literal, si el anterior roba, yo robo, no, no ese es el fundamento, no es ese es el fundamento, si las bonificaciones estaban aprobadas como también fue aprobado en su momento, y viene a colación este tema también, el tema del cobro de los gastos de representación que cobró el Intendente que después va a ser tratamiento de otro Expediente, también los cobró Ralinqueo, pero no es en ese fundamento, estaban aprobados, está bien, pero la facultad estaba, después podemos merituar si es moralmente incorrecto, no porque nadie juzgó acá o si, si fue también plata a veces por otros, a ver, esto es lo que vemos transparentado acá en lo que decimos, se va a aumentar el cien por cien, se va a aumentar el setenta eh, pero sospechas sobradas hubo en el Gobierno anterior y sin embargo de eso no se habla, claro no es el tratamiento del Expediente. Yo me estoy remitiendo, yo no soy Gobierno, yo soy Coalición Cívica. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza. …………………………..................

Concejal Fuentes: Y no se dirija a mí. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: No dialoguen. ………………………………………………..

Concejal Fuentes: Me dirijo al Presidente. Realmente después si, esto es puntualmente a ver, me remito al dictamen emanado del Tribunal de Cuentas, lo vuelvo a reiterar, el Tribunal de Cuentas dice, no es competencia nuestra, esa es competencia del Poder Judicial, listo, zanjada la cuestión. Ahora, es cierto, había una Emergencia económica, bueno, acabamos de derogar la Emergencia económica y eso salió por unanimidad, después las evaluaciones y bueno, podrán ser muchas, si me pareció bien, si me pareció mal, a mí también me llamó la atención y no, no esquivo a esto, a tener que decirlo acá, pero creo que justamente por considerar que nuestro, nuestra función la hacemos con responsabilidad, bueno, ante la duda que mejor que el Tribunal de Cuentas para que evalúe esta situación y después es cierto, todo lo otro lo veníamos conversando bueno, hubo cuestiones que nos fuimos enterando, que nos enteramos por la Rendición en sí y otras que estuvieron a la vista, que las cuentas se han ido saneando por las compras que se han hecho, entonces, me parece que es muy fácil y en este momento es muy oportuno también, salir a este tirarnos todo, como que hicimos todo de forma irresponsable, yo creo que en su momento, cuando aprobamos, lo hicimos con convicción, la veo a la Concejal Lobosco también, que también acompañó en su momento la Emergencia económica, supimos de esa falta de traspaso y fue real, no la inventamos, sobrados motivos teníamos para creerlo, de la gestión anterior. Pero eso no quita que hoy podemos estar posicionados y con una mirada diferente y decir bueno, este hoy no amerita que continúa esta Emergencia y la damos de baja, pero puntualmente con las bonificaciones, yo no voy a acompañar que se derogue este Decreto, si sugeriría que en la próxima Rendición de Cuentas no se vuelvan, podría ser que se evalúe con otra mirada y se pueda acotar y controlar si no se está de acuerdo, pero hoy por hoy, no puedo acompañar esta Ordenanza que deroga y hace retroactivo, hace retroactivo para su devolución. Nada más, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, como bien dijo la Concejal Giana Fuentes, es verdad, yo acompañé la votación favorable a una Emergencia que no fue presentada, pero también tengo que decir que si estamos en emergencia, no corresponde un aumento de sueldo a los funcionarios, si estamos en emergencia, es emergencia para todos, entonces digo, después en el transcurrir del tiempo por ahí con algunas compras y algunos movimientos de dinero que lo veíamos plasmado en la gestión, la cual tengo que decir también, que la clave de RAFAM nunca fue dada y esto lo sabemos todos porque lo he contado en otra Sesión, entonces qué nos queda evaluar, bien dijo la Concejal y tiene respuesta del Honorable Tribunal de Cuentas que corresponde una bonificación, pero acá tenemos que evaluar lo ético y moral Señor Presidente. Entonces, si decimos que recibimos un Municipio en emergencia en todas las áreas, entonces no corresponde un aumento del treinta por ciento y para algunos funcionarios. Por eso yo voy a acompañar este despacho de la oposición, porque me parece justo que si estábamos en emergencia, no tenía que haber aumento para nadie, lo vuelvo a decir, y si estábamos en emergencia y después porque la oposición presenta la derogación de esa emergencia, parece que el Intendente entendió de que ya no estábamos más de emergencia por la buena administración de los recursos económicos y financieros del Municipio, entonces luego de votar, esto también lo quiero recordar, de votar la emergencia económica, social ambiental, etcétera, etcétera, también el Secretario de Hacienda salió a decir que le, le sobraban como catorce millones de pesos por día. Entonces pregunto ¿no había dinero para la Ayudantía Fiscal? O sea, hay muchos interrogantes Señor Presidente, por lo tanto, yo voy a acompañar la derogación de este proyecto que presenta la oposición porque bueno evidentemente, parece ser que lo ético y moral solamente pasa por algunas cosas. Nada Más Señor Presidente, gracias. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, sinceramente, perdón, sinceramente, este tema, creo que ya fue tratado, creo que, en un Pedido de informes, en aquel momento por lo menos yo trate de expresar que, a ver, en todas las gestiones existían bonificaciones para, para ciertos funcionarios, se ha dado cuenta de que, en distintas gestiones lo ha sucedido, como sucedió en la, en la gestión de Ralinqueo, sucede ahora en la gestión de, de, de la actual ¿no es cierto? Me parece que, a ver, yo estaba mirando el listado de gente y me parece que bueno, existen personas las cuales, yo creo que no ameritan bonificación, me parece que no, no ameritan bonificación, pero también debo ser, debo explicar de qué, me parece también un poco injusto el tema de, y lo quiero traer a título, a título casero de todos los días, me parece poco lógico de, y leo el Artículo de qué, qué dice de derogar el Decreto 883/2024 con efecto retroactivo al 1º de Enero de 2024, o sea, no solo derogar el archivo, sino, pedir que te devuelvan la plata. A ver, yo en cualquier relación laboral que nosotros tenemos, uno no, no va a imponer justicia a una persona y le va a decir che para, yo me parece que te estoy pagando de más creo, quiero que me empieces a devolver la plata, me parece que es poco lógico que esta situación suceda. No sé si estarán los votos para que este, este proyecto prospere o no prospere, pero me parece que es una situación en la cual, me parece que, que, que creo, a ver, creo que debemos entenderla de cara al futuro me parece no, creo que la Concejal Fuentes comentó, que creo que nosotros en la próxima, en el próximo presupuesto, o lo que sea, creo que debemos estudiarlo a esto, debemos ver cuál es el listado de funcionarios que, que presente el Palacio Ejecutivo para cobrar estas bonificaciones, y evaluarlo, creo que de manera consensuada, me parece que lo podemos hacer y creo que la próxima conformación del Concejo Deliberante así lo va a ameritar, yo creo que no va a haber mayorías en este Concejo Deliberante y el consenso va a volver, creo que en ese momento nosotros ahí vamos a poder debatir esta cuestión seriamente, pero me parece que esa cuestión, me parece que, es un punto en el cual me parece que no. También quiero hacer mención a otra cuestión, de que, el sueldo de los funcionarios está atado al sueldo de los empleados municipales, no sé si será verdad o será mentira, pero se está hablando de que probablemente antes del cierre de campaña haya un, un agasajo a empleados municipales y se prevea un aumento a empleados municipales no, yo quiero ver esa actitud también porque de prosperar este proyecto, probablemente venga un veto, y ahí hay que analizarlo, me parece que nosotros hemos criticado jugadas políticas, en las cuales hemos rechazado de usar a los empleados municipales políticamente, y creo importante de que, el Intendente Municipal, siendo la primer persona que criticó esa cuestión, no vuelva a caer en ese pecado ¿sí?, lo vamos a estar mirando atentamente. Muchas gracias. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………….........................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, yo obviamente voy a acompañar esto porque como dije en la anterior la alocución, me comí la curva aprobando la Emergencia que es la madre de todas estas cosas, en la cual se pudo manejar a través de Decretos para todas estas cuestiones, y obviamente, tengo que remarcar que yo pertenezco una fuerza en que la austeridad en el sistema político es crucial para poder salir adelante y también pienso que tiene que haber por lo tanto, un gesto de los políticos hacia la ciudadanía que necesita pasar este trance y que le bajen los impuestos y de esta forma nuestro Intendente actuó como los Senadores que votan su propio sueldo. Hoy ganan nueve palos, diez palos, una cosa exorbitante, pásenlo a dólares y es una locura lo que ganan y cómo puede ser Senadores tengan el mecanismo que no existe ningún otro lugar del mercado, que cada uno vote su sueldo o pueda, o pueda aumentarse su sueldo y los Senadores tienen esa potestad y con este mecanismo, el Intendente logró lo mismo, yo me comí la curva, doy, hago mea culpa, le digo a todos que no pensé que iba a ser usado en este sentido, también entiendo que si la, si se actúa de buena fe como dijeron en anteriores alocuciones si hay gente que amerita porque trabaja mucho y todo o si el Intendente, lo dije en otra cosa, si el Intendente tiene que ganar quince millones de pesos y hace una buena gestión municipal siendo eficiente, achicando el Estado Municipal y todo y si en el sector privado también lo gana, ¿ por qué no lo puede ganar el Intendente? sino quién se va a sentar ahí, porque también es cierto, si, si acá no hay buenos sueldos los buenos no se van a sentar en el Estado. O sea que es por ahí de los dos lados y más en una función ejecutiva y no legislativa como puede ser la, de la de los Senadores. Pero como bien dijo el Concejal Lance, la flecha ya salió del arco, o sea que vendrá a ser a fin de año donde podamos acomodar otras cuestiones y por ahora, ya está, después si tenemos que evaluar y me parece que sería un buen gesto del Ejecutivo no actuar de esta forma valiéndose de una herramienta que la usó en forma desmedida para no acompañar el esfuerzo que está haciendo la ciudadanía con la situación económica y aumentarse el sueldo así por sí solo, porque es valerse del poder del Estado para ganar más, si no lo podés hacer la vida pública ¿por qué lo hace cuando te sentás en el Estado? me parece, lo pienso así, lo pienso, siempre pongo, pongo sobre valor las actitudes de cualquier ciudadano común y el, y las bondades o la potestades que tienen los políticos en el mal uso de estas herramientas, pero, pero entiendo que ya la flecha salió del arco y ser retroactivo con algo que ya cobraron todo, nos metemos no me parece, ya está, lo tendríamos que tratar a fin de año en la Impositiva Fiscal pero entiendo bien claro la alocución de Claudia Lobosco que valiéndose de una emergencia y todo, todas las cuestiones son muy, pero muy entendibles y las respeto a todas, pero ya está Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

[bookmark: _Hlk208578098]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. ………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno, sí, la flecha salió del arco, usted lo ha dicho señor Concejal y creo que la ciudadanía va a poder entender bien dónde están unos y dónde están otros. Porque la única forma de expresarnos que tenemos los Concejales es a través de nuestro voto y a través de lo que nosotros asentimos o no asentimos. Hoy aquí seguramente, apoyados por estos Concejales, este proyecto va a quedar rechazado y van a consentir que está bien que, en una emergencia económica, algunos tengan que ajustarse el cinturón y otros puedan cobrar sobre sueldos, eso está bien, por eso van a votar y la ciudadanía está viendo. Cuando hablamos de que no se les puede cobrar en forma retroactiva, yo les cuento que en caso de que el Anses pague mal una jubilación, el jubilado lo tiene que devolver y se lo cobran en forma retroactiva, yo pregunto, ¿no pagamos mal acá?, no estábamos en Emergencia económica entonces. Díganle a la gente. no estábamos en Emergencia económica. lo hicimos para poder aprovechar la situación y que el Intendente haga lo que quiera y hoy le vamos a levantar la mano para convalidar esa situación, ni siquiera necesita un cambio porque tiene quien se lo convalide, hasta los que hoy están buscando renovar su cargo, ellos también van a convalidar, que está bien en Emergencia económica ajustar algunos, que está bien aumentar los impuestos, que está bien que se cobren los sobresueldos, está bien, bien, háganlo, no voy a abrir juicio, el juicio lo va a hacer la gente, el juicio es para nuestros vecinos, esos a los que ustedes les mintieron y les dijeron que había una Emergencia económica y financiera, cuando ustedes también sabían que todas las Rendiciones de Cuenta que tenía el ex Intendente Ralinqueo, salvo la del 2023 que se está por aprobar ahora fueron aprobadas, ya se aprobó perdón, la del 2023 también, ustedes en ese momento cuando votaron, no sabían, pero sí sabían que todas las anteriores se habían votado a favor, el Honorable Tribunal de Cuenta las había aprobado, no nosotros, y si los informes del Honorable Tribunal de Cuentas llegan ahora y nosotros tomamos conocimiento no me van a decir que ahora pueden decir que el Tribunal de Cuenta es adicto a los kaka, a los kirchneristas, a los kukas, a nosotros que somos los ladrones, los ladrones lo tenían ustedes, a los de guante blanco, a esos que nos mintieron con la Emergencia económica a ustedes que se la aprobaron a la Emergencia económica y que después se aumentaron y se dieron un sobresueldo, el Intendente del cien, la señora del treinta y así todo sucesivamente. Entonces Señor Presidente, sí sirven estas Bancas, sí sirve que la gente vaya a votar, sí sirve que la gente elija, sí sirve, sirve para no poner en una Banca alguien que dice, nosotros de acá no podemos hacer nada, yo a mí me dijeron y yo levanté la mano porque ustedes saben cómo son, yo la verdad que esto no lo sabía pero ahora ya lo estoy sabiendo pero igual lo voy a apoyar, yo, yo, soy el que está diciéndole a la gente que está bien en una Emergencia económica a cobrarse un sobre sueldo, entonces después no anden por los pasillos diciendo, yo no fui, a mí que me revisen, yo no tengo nada que ver, no anden por los, porque es acá, vuelvo a decir, hay que tener coraje y hay que tener valentía, y no hay que interponer los intereses personales a los de la comunidad porque si tanto les gusta ganar plata y si le parece que es muy poco el sueldo que están ganando como funcionarios, muy bien, no se preocupen, vayan a la actividad privada Señor Intendente, usted que debe poder seguramente, porque no sé, porque trabajó toda su vida en el Estado, desde que tiene dieciocho años de edad que está conchabado en el Estado, entonces, ¿se podrá ganar afuera diez millones limpito y ponérselo en el bolsillo? ¿usted qué dice señor vecino es tan fácil ganarse diez millones y ponérselo en el bolsillo limpio de todo gasto, es tan fácil? yo no creo, yo no creo. Entonces si no le sirven los sueldos del Estado porque son muy bajitos váyanse al ámbito privado como la gran mayoría de la población y como nosotros también estamos en el ámbito privado y vean si se pueden ganar diez millones libre por mes, tres millones libres por mes y después vengan y convérsennos de las emergencias económicas y financieras que dicen que no sabían, que en ese momento no sabían, no nos conversen, no nos engañan más, por lo menos tengan la valentía de decirle a la gente, mire sí, sabe qué, yo voy a apoyar a este Gobierno, está bien que se cobre el treinta por ciento de sueldo más, está bárbaro que en vez de ganar cuatro millones el Intendente gane nueve millones está bárbaro, porque acá la Emergencia económica y bueno no, no sabíamos bien qué pasó ahí, si era así, si no era tan así, como era el asunto, yo lo voto igual, díganselo, pero no inventen cosas porque al final, la realidad es la única verdad y la realidad es que si nosotros no hubiésemos presentado el proyecto para derogar la Emergencia económica, seguiría la Emergencia económica y si hubiese seguido hasta Diciembre y si hubiesen tenido las manitos ustedes, como la quieren volver a tener en este Concejo Deliberante, ojo, porque acá se definen muchas cosas, se define que a partir del 10 de Diciembre vengan desde el Departamento Ejecutivo con sus adeptos y sigan levantándolo a mano y sigan levantando y convalidando el treinta por ciento y le convaliden al Intendente que se haya pagado el cien por cien, y le convaliden al Intendente que ponga su camioneta y todos les tengamos que pagar la totalidad de los gastos, a eso vienen, no vienen a otra cosa porque no quieren devolver la plata porque el Tribunal de Cuentas se la va a hacer devolver a la plata, quizás esta no, porque encontraron el rescondo legal, encontraron la curvita legal para no tener que devolverla quizás, esta no la tengan que devolver, pero la que se cobró el Intendente y la de la camioneta la va a tener que devolver, si no tiene acá sentaditos en sus Bancas a los que le van a levantar la mano y le van a decir le he convalido el aumento que se dio, porque a eso vienen a convalidar la ilegalidad y la ilegitimidad que marcó el Honorable Tribunal de Cuentas, a eso vienen ustedes y si no demuestren lo contrario, si no es así demuestren lo contrario, porque ustedes hablan cuando votan, determinan cuando votan, no con otra cosa y hoy van a votar y le van a decir a la gente que en plena Emergencia económica tenían derecho veinte funcionarios a cobrar el treinta por ciento más, eso es lo que van a decir, no otra cosa, no lo del Tribunal de Cuentas, eso le van a decir a la gente, está bien, y después del 10 de Diciembre van a querer venir acá a levantar la manito y van a querer decir, está bien que el Intendente sin Ley votada en este Concejo Deliberante, haya cobrado cien por ciento de aumento y está bien y está bien lo de la camioneta y está bien todo lo que viene atrás, para eso quieren las Bancas, vamos a ver si la consiguen. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a apoyar este proyecto y coincido con el Concejal Guarch, ha sido esta Emergencia, la madre de todos los males. Yo creo que el tema del sobre sueldo o de la, si, del sí, del sobre sueldo que se pagó, es más una cuestión moral Señor Presidente. La pregunta es ¿no les hacía cosquillas en el bolsillo ese dinero? porque en nombre de esa Emergencia se echó mucha gente a la calle, esa Emergencia sirvió para eso, en los telegramas se justificaban los despidos con la Emergencia económica, eso por un lado, cuestionan que tengan que devolver, si no he leído mal, algún empleado municipal se le ha cobrado el arreglo de una máquina, por haberla roto trabajando no, creo haberlo leído en algún momento y después dicen que la Emergencia porque estaba todo mal, yo recuerdo que a los veinte días que inició esta gestión hubo una gran tormenta y las máquinas aparecieron no sé de dónde, de abajo de los hormigueros, dónde estaban las máquinas, no había tanta emergencia, había máquinas. Así que voy a votar muy convencida este proyecto Señor Presidente, nada más, gracias. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk208834997]Concejal Rivas: Yo, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………...

Concejal Rivas: De mi parte, simplemente, voy a convalidar lo que dijo mi compañera Fuentes respecto de esta situación y también voy a tratar de ser breve, interpreto de que es verdad que como dice la doctora Galdós, este que tiene muy buena dialéctica seguramente no estoy como para atarle los cordones, dirigiéndose a la gente en general, se arroga aparentemente, todo el digamos, el imaginario de opinión de la gente, de los habitantes 25 de Mayo. Y hablando y apelando a esta cuestión simplemente y yo no teniendo insisto, ninguna, ningún antecedente en política, de hecho, soy un poco offsider en esta situación, estoy en mis primeras armas en este, en este Recinto por lo tanto, desde luego que no me creo ni me arrogo el derecho ni la opinión de la gente porque no me corresponde y porque además creo que es así y no me dirijo en un tono, estos qué opinan de tal manera, ya van a ver cuando tengan el castigo divino de los vecinos, pero simplemente, les quería recordar que andan algunos elefantes sueltos que me parece que se le han extraviado y yo por lo menos desde ese sentido común, porque yo no puedo desde luego, confirmar la legalidad si esto es real o no, pero, los hechos me demuestran que algo pasó y de algo se duda, yo no sé por ejemplo, qué ocurrió con la licitación del año 22 firmada por el entonces Intendente con los funcionarios Nardini y Surleta del alteo y estabilización por ejemplo, de los caminos rurales entre Valdés, Mosconi, San Enrique, Mamaguita y Ruta 205 que solicitó en ese momento por la friolera de ($482.000.000.000) cuatrocientos ochenta y dos mil millones de pesos, que me expliquen por favor dónde está el alteo y por qué ahora por ejemplo, con esta inundación, no tenemos la posibilidad siquiera de tener un camino como la gente para llegar a esos lugares, más allá de que se tenga las herramientas para hacer en este momento todo lo que se fuera y está el alcance de los que laboran en las calles en este momento. Por otra parte, le recuerdo la limpieza de la Laguna Mulitas, que fueron unos cuantos millones también y que me conste, las obras no las he visto. …………………...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, ¿a la única que le va a llamar la atención por hablar de otra cosa es a mí? ……………………………………………………….

Concejal Rivas: Si, discúlpeme, pero. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós, por favor Concejal Galdós, a usted no se la interrumpió, por favor. ………………………………………………………..

Concejal Rivas: Ya termino, ya termino. Además, además, además, además. ………….

[bookmark: _Hlk208855971][bookmark: _Hlk208856373]Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Rivas: No estoy hablando cualquier cosa. …………………………………...

Presidente de Marcos: No dialogue por favor Rivas. Por favor silencio Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………….

Concejal Rivas: Ya termino, ya termino. La calle 18 también es un precedente que no quedó muy claro. ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: No sé de qué está hablando el Concejal. ……………………………...

Concejal Rivas: Y, por último. ……………………………………………………….

Concejal Zarza: ¿De qué emergencia?, no tiene nada que ver, está hablando del año 2022. …………………………………………………………………………………. 

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza. ……………………………………

Concejal Rivas: Disculpen, se han referido, se han referido a todas, los supuestos entuertos de este Gobierno, simplemente le quiero recordar alguno, que hablando de elefantes sueltos. ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: No, no me hable de ningún entuerto porque vamos a hablar del Tribunal de Cuentas y ya dijimos que está todo absolutamente aprobado. ……………...

Presidente de Marcos: No dialoguen, no dialoguen por favor. ……………………….

Concejal Zarza: Usted deja que hable, a mí me hace callar, al señor no, al Concejal no. 

Concejal Rivas: Yo no hablé de la, de su alocución, en ningún momento la interrumpí. Y, por último, hasta lo de la Escuela 8 también me quedó bastante dudoso. Así que simplemente para recordar eso. Por supuesto voy a avalar lo que mi compañera dijo respecto de esta situación, gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. No vale la pena a esta altura ya entrar en discrepancia de lo que acabo de escuchar del Concejal preopinante no, que tendrá sus razones para decirlo, nosotros ya lo hemos justificado en todos los aspectos, la erogación presupuestaria que se hizo en su momento inclusive, vuelvo a reiterar, todos esos proyectos pasaron y se convalidaron en este Recinto, todos estaban en conocimiento, después lo habrán aprobado o no, pero todos estaban en el conocimiento de la erogación presupuestaria y de dónde salían los fondos, como se recibían y cómo se trasladaba, lo único que le tengo que remarcar al Concejal, que no eran cuatrocientos ochenta y dos mil millones de pesos ($482.000.000.000), me parece que hay un par de ceros de más, eran cuatrocientos ochenta y dos millones ($482.000.000) en total de todos los caminos, doce millones para Del Valle, veinticuatro para uno, otro para el otro, con eso se hizo ¿sabe que también señor? ya que estamos hablando de todo, el mejorado y el alteo del camino al predio de los Tres Puentes, algo que no se volvió a mantener y hoy está como está para poder llegar ahí, pero dejémoslo de lado, porque para qué vamos a entrar en esos animales sueltos, elefantes sueltos. Lo cierto es que el Señor Presidente, vuelvo a reiterar, acá no se está hablando de legalidad, nadie niega la legalidad, estamos hablando de si fue legítimo o no, que son dos cosas distintas, parecen lo mismo pero no lo son, podemos seguir haciendo un montón de cosas pero también como dijo el Concejal Rivas, que son nobeles en el tema de sentar en una Banca y ejercer la responsabilidad, acepto en parte esa descripción, pero cuando nosotros le decimos cuidado con el Presupuesto porque el Presupuesto tiene vicios, las bonificaciones están dentro de Presupuesto, cuidado con la Rendición de Cuentas porque la Rendición de Cuentas no refleja el todo la verdad. Ahí está, cuando nosotros lo advertíamos que habían quedado fondos reservados para la Escuela 8 y no se trasladaban a donde tenían que estar, que estaban imputados en una cuenta el efecto, no nos hicieron caso, ahí está. Entonces si vamos a seguir así, ¿sabe que Señor Presidente? nos puede llegar a agarrar Navidad acá, de un lado y del otro, y todos vamos a querer tener otro, y nosotros tenemos nuestra razón también y la vamos a seguir defendiendo, porque tenemos los fundamentos para poder hacerlo. Entonces, aprovechen que ahora van a tener experiencia para el próximo Presupuesto, para la próxima Rendición de Cuenta, para la próxima Fiscal Impositiva, cuando no nos sentamos nosotros en esta Banca, no era por capricho, era porque veíamos lo que estaba pasando. Repito, de haberla escuchado a la Concejal Fuentes, a La Concejal Zarza, acá no estamos diciendo que esto no es legal, lo que cuestionamos es la manera. Gracias Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Si, primero quiero pasar una información que hoy me la comí, discúlpeme del tema anterior, La Ley del Menor de la Provincia de Buenos Aires, canceló la internación de niños, lo hago inclusive, como prevención para ustedes, canceló la internación de niños, por lo tanto, no hay respaldo económico de la Provincia acerca de cómo debe, para el funcionamiento del Hogar de Niños, yo les digo como prevención, prevención, o sea, no sea cuestión, que nosotros metamos a un grupo de gente seria en un problema por algunos que quieren no sé cuál sería la intención. ……………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Melián, hable, hable de este proyecto. …….

Concejal Melián: Hablo del tema bueno, hablo del tema. Se me comía esa información porque no la pude conseguir el número de Ley. Bueno, yo para decir que bueno, apruebo lo, estamos a favor de, del aumento de los Funcionarios, primero y fundamentalmente porque es legal, no es ilegal, lo dice el Tribunal de Cuentas, segundo que sí es ético o moral, yo eso lo acepto de personas éticas y morales, no lo acepto de personas que han tenido serios problemas con la ética y la moralidad de la conducción de un, yo los escuché tranquilamente a ustedes, yo no les dije nada, bueno, pero ustedes han dicho de todo y yo los he escuchado. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Melián y Concejal Zarza, no dialoguen. …..

Concejal Melián: Ustedes han dicho de todo y yo los he escuchado, yo se lo digo bien, cuando están, dudosamente su ética y su moral, a través de la administración de ocho años. Esto lo va a determinar cómo se decía hoy, la próxima Rendición de Cuentas y el funcionamiento del Ejecutivo en cuanto a su, a su problemática económica, pero no solo hubo aumento para los Funcionarios, hubo el doscientos por ciento (200%) de aumento para los empleados, que hacía años que no se lo aumentaba, y a su vez de los nombrados despidos, había muchísimos empleados que no estaban ni siquiera nombrados por Decreto, no se sabía que estaban haciendo, con las famosas Cooperativas, donde se cobraba fuera del Municipio, en un, en un estudio, en un escritorio. Eso también es, es, es poner en duda la ética, y digo poner en duda nomás eh la ética y la moral del Gobierno anterior, y más allá de todos los enumerado, no lo quiero reiterar pero sí, se la, se la tienen que comer o aguantar, porque fue así esa cuestión, y, yo no estoy de acuerdo como lo que dice acá el Concejal que no importa que trabajen en negro, porque eso es explotación, eso es esclavitud, y lo que hicieron con los empleados municipales es esclavitud, es explotación, a través de seudo cooperadoras, y eso es falta de ética y falta de moral también. O sea, yo, y esto es mi opinión, yo voto a favor de esto, porque es lo que nos hace falta, ética y hace falta moral, y menos voy a aceptar una crítica, de un lado que tiene serios inconvenientes con la ética y la moral. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………….........................

EXPEDIENTE N° 72/2025

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk198626904][bookmark: _Hlk163634903]Secretaria: Expediente N° 72/2025. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires que finalice la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: El inicio de la obra de desagües pluviales para el Barrio Sandalio de 25 de Mayo, licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en diciembre del año 2023, Número de Expediente: EX-2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP, Licitación Pública N° 149/2023 que se adjudicó y luego se celebró el correspondiente contrato con la empresa CONINSA S.A. estableciendo un plazo de obra de 365 días corridos, y, Considerando: Que, el Sr. Subsecretario de Recursos Hídricos Provincial, Néstor Fabián Álvarez firmó contrato con la empresa CONINSA S.A. para la ejecución de la obra por la suma de pesos mil doscientos treinta y nueve millones setecientos setenta y nueve mil trescientos veintiuno ($1.239.779.321) en mayo de 2024. Que, según consta en la documentación oficial, se comprometen a ejecutar la totalidad de los trabajos acordados dentro del plazo de obra, fijándolo en 365 días corridos. Que, el proyecto de “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, se encuentra ubicado en la calle 1 entre 20 y 21 de la ciudad de 25 de Mayo, y corresponde al manejo y evacuación de los excedentes pluviales de los Barrios Sandalio y el Perro. Consiste en la ejecución de un reservorio y estación de bombeo, manteniendo como cuerpo receptor la Laguna Las Mulitas, cuerpo receptor de los desagües pluviales del ejido urbano de gran parte de la ciudad. Que, actualmente se encuentra paralizada totalmente la obra de la estación de bombeo, y su ejecución depende exclusivamente del gobierno provincial. Que, el actual Departamento Ejecutivo Municipal tiene que realizar tareas con maquinarias propias cada vez que llueve, utilizando un tractor para bombear el agua de forma manual para tratar de evitar que se inunden los vecinos. Que, desde la gestión municipal del Dr. Ramiro Egüen se han presentado los reclamos a las autoridades provinciales por la reactivación de la obra, pero no se han obtenido respuestas concretas. Que, además de no finalizarse la obra proyectada, se abandonaron todos los trabajos y no fue concluido el cerco perimetral que debe proteger y prevenir el ingreso de personas, lo que hace un lugar muy peligroso, teniendo en cuenta que es una zona muy concurrida por niños del barrio y de toda la ciudad porque se encuentra al lado una cancha de fútbol del Club Atlético “El Globito”, enfrente la Plaza “Islas Malvinas” y muy cerca la cancha de Hockey 25. Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de: Resolución. Artículo 1º: Solicitar al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof, las acciones necesarias para que, de manera urgente, finalice la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo, licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de solicitar a las autoridades provinciales correspondientes, la reactivación de la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio. Artículo 3º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4º: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof; al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Gabriel Katopodis y al Sr. Subsecretario de Recursos Hídricos Provincial, Néstor Fabián Álvarez. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la eliminación del Artículo 3°. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….
[bookmark: _Hlk207351116]
[bookmark: _Hlk208399138]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk208909500]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

[bookmark: _Hlk208860338]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Si, porque, bueno realmente, ni si, si digo si no van a hablar los propios autores de este proyecto. Bueno. ……………………………………………...

[bookmark: _Hlk208860429]Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós. ¿Me puede reemplazar en el estrado Concejal Lance? …………………………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk208904085]Presidente Lance: Continuamos, tiene la palabra. ……………………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, el tema de los desagües pluviales para el Barrio Sandalio, en donde se solicita al Gobernador, acciones tendientes para que de manera urgente, finalice la Obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad 25 de Mayo, licitada a través de la Subsecretaría, bueno, esto es una obra nuestra también, estas son las obras nuestras que siguen en ejecución, pero bueno, la Calle 18 Señor Presidente ¿sabe cómo la terminaron?, con la plata del Hospital, con la plata que le sacaron al Hospital, así terminaron la calle, la Calle 18, no fueron a, a Provincia, a una obra que nosotros habíamos dejado totalmente rendida, a solicitar nuevamente el dinero, porque con Provincia no se hablan, entonces decidieron sacarle la plata al Hospital, por eso el Hospital está hoy como está y la, y la Escuela 8, una sinvergüenzada trescientos millones guardado hace más de dos años y todavía no los utilizaron, así que, cuando quieran hablar de obras, acá estamos para recibir todo lo que quieran decir, todas las Rendiciones de Cuenta aprobadas, todas, por el Honorable Tribunal de Cuentas. Respecto de esta obra en particular, los desagües, los desagües ya están terminados sí, en eso estamos todos de acuerdo, los desagües son, lo que va, toda la obra que se hizo por debajo de la Calle 1, luego se tapó con el asfalto y ya la gente no pudo ver esa gran obra que fueron esa canalización que es vital para la infraestructura de los veinticinqueños, pero está hecha, está terminada, y por encima se hizo la capa asfáltica. Lo que falta hacer o terminar, es la obra de bombeo, que es una obra concomitante, necesaria, fundamental, para que toda esa otra obra que se hizo abajo, también pueda, o sea, rinda los frutos para lo cual fue hecha. Nosotros la obra de bombeo, estamos encima, porque este Intendente no ha gestionado absolutamente nada con la Provincia, porque así como le dijo al Gobernador yo no le voy a recibir el, el CAPS, como le dijo así al Gobernador, yo no le voy a recibir el CAPS, y ahora el CAPS está judicializado, y ahora no sé cuándo iremos a, a tomar posesión de esa obra, casi más o menos lo que le dijo a usted con la Fiscalía, déjeme la llave ahí abajo de la maceta, que yo cuando vengo mañana la levanto y abro el CAPS, eso le dijo a la Provincia, y la Provincia le dijo fundadamente, no usted me tiene que firmar una recepción de la obra, nunca se la quiso firmar, nunca recibió la obra, son, en ese caso era dinero que venía de préstamos internacionales, lo cual es la, la Provincia los tiene que rendir. En este caso, es una, una obra que es de la Provincia de Buenos Aires, que está muy avanzada, en la cual, tuvimos el inconveniente de que un día al Intendente se levantó cruzado, agarró una topadora y le tiró la casa abajo a unas personas que vivían ahí y destrozó todo, el televisor, quedaron todo, todo tirado, roto ahí, no lo saben los Concejales, bueno, lo deberían saber, terrible lo que hizo esa gente, le pasó por arriba con una topadora. No digo que la gente no se tenía que ir de ahí, porque ese predio lo necesitamos y la obra tenía que seguir, y tenía que estar desocupado, ahora ir con una topadora y pasar por arriba de la, de la vivienda de una gente humilde, que lo único que tenía era eso que se, que tiraron abajo y que rompieron todo, realmente es de temer, por eso la gente le tiene miedo. Nosotros estamos de acuerdo y por eso apoyamos este proyecto, porque queremos pedirle al Gobernador, que continúe con esa obra, porque es vital para el Barrio Sandalio de que, teniendo el bombeo, no se tenga que poner un tractor nuevo, que es, además está, no está para hacer ese tipo de, de cuestiones, sino que era para la recolección de los residuos y estaba afectado a ese programa y no a otra cosa, con el motor a bombear y a bombear para sacar el agua, entonces necesitamos sí o sí la obra de bombeo, por eso la gestionamos, por eso gestionamos la obra de bombeo, porque gestionamos también toda la obra que se hizo debajo de Calle 1, porque gestionamos también la obra de la Planta de Tratamiento de Residuos y de Líquidos Cloacales, por eso gestionamos todas esas obras que quedaron inconclusas porque no son para un Gobierno, quizás no la termina un Gobierno, pero las tiene que continuar el otro, tiene que seguir gestionando el otro, y esta obra la tenía que haber seguido gestionando el Intendente Municipal, ese, que todos decimos, que puede ganar el doble de lo que gana, y se lo puede dar el aumento de él, ese, al que le da a su mujer el treinta por ciento (30%) de aumento, Y ustedes se lo convalidan, esos que están ganando fortunas en la administración pública, diciendo que es poco diez millones, que es poco quince millones para el matrimonio del Intendente y la señora Secretaria de Gobierno, es poco para ellos, son mínimo ocho canastas básicas, sabe cuánto gana un trabajador con cuarenta horas, un matrimonio de trabajadores municipales que tiene cuarenta horas, apenas seiscientos mil pesos ($600.000), apenas pasa la línea de la indigencia, eso convalidan acá, que haya semejantes asimetrías entre lo que gana un funcionario y lo que gana un trabajador. Y después me vienen con el doscientos por ciento (200%) de aumento, pero no tienen vergüenza che, no tienen vergüenza, dicen que le aumentaron el doscientos por ciento (200%) a los trabajadores y sí, si todos cobraron de ese doscientos por ciento (200%), si ya les iban ganando cien por ciento (100%), si ya le iba ganando treinta por ciento (30%), y me vienen a decir que le aumentaron a los trabajadores, si sabe que, cuando aumenta el básico del trabajador municipal, inmediatamente repercute en el sueldo de los Funcionarios y de los Concejales, por eso más de una vez le dijimos acá, que aumenten a los municipales, pero que no repercuta eso en el sueldo de los Funcionarios, porque ya están ganando bien, están sobre la canasta básica, y si les parece que la canasta básica es poco, vayan, vayan, y laburen en la actividad privada y gánense los sueldos que quieran, porque para eso está la actividad privada, el que le gusta, me gustaba una frase que decía el Presidente, el ex Presidente de Uruguay que ha fallecido Mujica, decía al que le gusta mucho la plata, que no trabaje en el Estado, y al que quiera venir a hablarnos de moral y de cosas éticas, por favor que no utilice la Banca para beneficio propio, eso es lo que le digo yo, no utilice la banca para su propio beneficio, no utilice proyecto para su propio beneficio o para el de su familia, ¿estamos claros?, porque yo sí lo puedo decir, porque mis vecinos saben dónde vivo, saben cómo vivo, saben lo que gano, saben el auto que tengo, saben todo de mí, entonces sí, me arrogo esa moralidad, hasta ahí, como siempre, la pongo para que los perros como dicen cuando uno entra en la política, le tira la honra a los perros, bueno, a esos perros le tiro mi honra, vamos a ver si pueden. Esto lo voy a, lo voy a aprobar, lo voy a acompañar, pero además de aprobarlo y acompañarlo porque sé que va a caer en saco roto, díganle que le solicitamos al Gobernador, por qué no pusieron también solicítale al Señor Intendente, que mueva desde la 9 y 27, que no es solamente organizar el día del Intendente, y después venir a decirnos a nosotros que utilizamos políticamente ese tipo de cosas, vamos señores, el día del Intendente, ¿qué le enseñó en el primer día de ser Intendente?, Intendente por un día, si son Intendentes por un día, apruébense un aumento del cien por ciento (100%) del sueldo le habrá dicho a los chicos, ¿no?, espero que hayan revisado la mochila cuando se fueron. Nada más. 

[bookmark: _Hlk206578358]Presidente Lance: Bueno, gracias Concejal. Dejo al Presidente que tome su lugar. ……

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Lance: Pido, pido la palabra. ……………………………..................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, nada, recojo el guante que dijo la Concejal Galdós, este proyecto, bueno, fue presentado por medio del Bloque al cual, al cual pertenezco no, pero, bueno básicamente el autor es Julián Burgos, que bueno, hoy se encuentra en licencia y bueno, como colega radical, voy a tomar la, voy a tomar la palabra. No, básicamente, se dio cuenta un poco de la, la situación actual de la obra, particularmente me parece y coincido con la doctora Galdós, me parece que es una, una obra importante porque sin lugar a dudas, es donde se conducen todos, todos los, el, la lluvia no, que, que cuando cae en el pueblo, se direcciona una gran parte de, de esa agua, hacia esa cava no, y luego es bombeada a la Laguna, porque existe un, un desfasaje en alturas, entonces es donde se quiere tratar de terminar lo que es la Estación de bombeo por esa diferencia, que actualmente, creo que es bastante antieconómico, se utiliza un tractor, que creo que bueno, en un futuro va a ser eléctrico, o solar no sé cómo, sinceramente desconozco el, el proyecto, pero básicamente, se dio un poco este proyecto, por el tema de que falta terminar el alambrado perimetral del, del, del, de la obra, y revierte cierta peligrosidad, por el hecho de que bueno, la Laguna es un lugar donde transcurre mucha gente, muchos niños y sinceramente en épocas de verano, quizás es hasta, hasta atractivo para los chicos ir a meterse al agua, y es un lugar peligroso porque es hondo y sinceramente es necesario terminarlo a eso, porque estamos de cara a la primavera-verano, y es necesario. Es por eso de que el espíritu de este proyecto era ese, obviamente que finalizar lo más importante de eso que es la Estación de bombeo en el caso de estas inundaciones que se están sucediendo y puedan sucederse, afortunadamente no han sido tan graves en el pueblo, pero que puedan zanjarse mejor. Simplemente eso, muchas gracias. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Botta. ……..

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, viendo el espíritu del Proyecto, uno no puede dejar menos que acompañar esto no, pero justamente, me parece que le, estamos equivocando en el contenido, porque acá hace mención, a los desagües del Barrio Sandalio, los desagües el Barrio Sandalio, están realizados, confluyen hacia el canal pluvial que va debajo de la Avenida 1, no solamente los desagües del Barrio Sandalio, tiene seis sumideros en cada boca de tormenta de cada, a ambos lados de la calle, desde la calle 27 hasta la calle 22. El tema este del bombeo manual digámosle así, no es actual Señor Presidente, hace años y años y años que se viene realizando de esta manera, porque era un sumidero natural ese, donde por vertientes llegaban las aguas de lluvia a, a ese lugar, pero no había una sola bomba, había dos, otra cava estaba ubicada en la calle 5 y 19, que gracias al, los desagües del Sandalio propiamente dicho, esa bomba se eliminó, esa cava no tiene más agua, por eso se dirigió todo hacia ese nuevo cuenco, va, nuevo cuenco no, hacia el cuenco donde se empezó a proyectar en el año 2019, y esto también hay que ser claro, una Estación de bombeo automático, justamente para eliminar todas estas cuestiones. La primera licitación de hecho, fue en Febrero del 2022, y entiendo que el proyecto hace mención a, se quiere hacer mención a esa Planta de bombeo, pero no está dicho en ningún lado el Señor Presidente, acá sigue haciendo mención a los desagües del Barrio Sandalio, sinceramente me parece que para elevar una Resolución de este tipo a las autoridades de Provincia como se menciona en la nota, y en lo que estoy de acuerdo, al Señor Gobernador, al Señor Ministro de Infraestructura, al señor Subsecretario de Recursos Hídricos. Voy a pedir una Moción de Orden, para que vuelva a Comisión y sea redactado como corresponde, me parece que sería lo más lógico cuando queremos hablar de una Planta de bombeo y no desagües de un barrio. ..

Presidente de Marcos: ¿Puede repetir Carlos?, perdón Concejal Botta ¿puede repetir por qué la moción? …………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk208905244]Concejal Botta: Porque en los Artículos de la Resolución Señor Presidente, que tenemos que enviar copia a las autoridades provinciales, en ningún momento se menciona la Planta de bombeo automático, la cual, creo que es el espíritu de proyecto, acá solamente se mencionan desagües del Barrio Sandalio, que ya están concluidos en gran parte. …………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk208905297]Concejal Galdós: Si me permite hablar Señor Presidente, es solamente para explicar, que nosotros en la Comisión, la obra se llama así, tiene ese nombre, ahora me parece atinado lo que dice el Concejal, y me parece que estando todos de acuerdo, podríamos simplemente aclararlo y poder sacar el Expediente en el día de la fecha, y podría quedar redactado de la siguiente manera. Obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad 25 de Mayo, en su parte final, Estación de bombeo, y lo salvaríamos y. …………

Concejal Botta: Estación de bombeo automático sí. ………………………………….

Concejal Galdós: Y, ya que estamos todos de acuerdo lo podríamos sacar hoy. ……….

Concejal Botta: Ser un poco más directo y más prolijo en lo que le estamos pidiendo, porque me parece que así estamos generalizando mucho y no es la cuestión puntual que se mencionó acá. como la Planta de bombeo, la seguridad en el perímetro, y demás. …...

Concejal Gregorini: Presidente, tenemos que aclarar que son dos obras distintas, la, la Planta de bombeo es una obra distinta de los desagües pluviales del Barrio, o sea, hay, hay un error acá. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Si están de acuerdo, hacemos un Cuarto Intermedio, para que dictamine Comisión de Reglamento y modificar este, este Expediente. ¿Está bien? Pasamos a votar el Cuarto Intermedio entonces. Por la afirmativa, aprobado por unanimidad. Siendo las cero horas once minutos pasamos a un Cuarto Intermedio. Perdón la, la una y once minutos. ……………………………………………………

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo la una cuarenta y cinco minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. …………………………………………………………….

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 26 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución Artículo 1º: Solicitar al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof, las acciones necesarias para que de manera urgente, se finalice en la obra de “Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo”, en su etapa final la Estación de Bombeo Automática y concluya el cerco perimetral, obra que fue licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.” Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que realice las gestiones pertinentes con motivo de solicitar a las autoridades provinciales la reactivación de la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio. Artículo 3º: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof; al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Gabriel Katopodis y al Sr. Subsecretario de Recursos Hídricos Provincial, Néstor Fabián Álvarez. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………......................

Presidente de Marcos: Bueno, por favor, estamos en Sesión ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

EXPEDIENTE N° 79/2025

[bookmark: _Hlk207350866]Secretaria: Expediente N° 79/2025. Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Julio de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Julio de 2025, a saber: Comisiones: Concejal Claudia Lobosco a la Comisión de Cultura el día 2 de Julio de 2025. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por la Concejal Claudia Lobosco, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. …………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 82/2025

Secretaria: Expediente N° 82/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a instrumento legal para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27 entre 10 y 11 perteneciente al Comité Cultural. ………………………………...

[bookmark: _Hlk207358747]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………

EXPEDIENTE N° 83/2025

Secretaria: Expediente N° 83/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegítima e ilegal. 

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con tratamiento Sobre Tablas. ……………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, acá voy a pedir una Moción de Orden para que el Expediente pase a Comisión si, por el Artículo 90, inciso 9 del Reglamento Interno. …...

[bookmark: _Hlk208913481][bookmark: _Hlk208910020]Presidente de Marcos: Pasamos, pasamos a votar el Sobre Tablas, pasamos a votar el Sobre Tablas, por la afirmativa. ………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. …………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasa entonces el Expediente N° 83 a la Comisión de Reglamento. ………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk208911627]Concejal Galdós: Si, no Señor Presidente por favor, había hecho una Moción la Concejal, nosotros habíamos pedido Sobre Tablas, no se aprobó el Sobre Tablas, la Concejal hizo una Moción no se trató esa Moción y además nosotros queremos, nosotros queremos tratar este Expediente con Pronto Despacho, que ingrese a la Comisión pero con Pronto Despacho, porque no lo quieren tratar Sobre Tablas no quieren tratar el cien por ciento de aumento del Intendente ni el afectación de su camioneta, seguimos en la misma de encubrir al intendente. Bueno, nosotros queremos el Pronto Despacho. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pero si usted quiere Pronto Despacho, lo puede pedir, está bien. …………………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk208911762]Concejal Galdós: Si y estoy pidiendo eso. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Pero no hicimos nada fuera de lo que dice el Reglamento Interno. ……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Pensé que se iban con otra cosa. …………………………………...

Presidente de Marcos: No. ………………………………………………………….

Concejal Galdós: Pasaban a otro tema. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Estamos respetando el Reglamento Interno Concejal Galdós. Pasamos a votar el Pronto Despacho. Aprobado por unanimidad. ……………………..

[bookmark: _Hlk209014158]EXPEDIENTE N° 84/2025

Secretaria: Expediente N° 84/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Conformar una Comisión en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno, para recabar información referente a los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852 y N°853 de fecha 30 de Diciembre de 2023. ……………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con tratamiento Sobre Tablas. Se acumula con el Expediente N° 89/2025

EXPEDIENTE N° 89/2025

Secretaria: Expediente N° 89/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Conformar una Comisión Investigadora en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno, destinada a recabar información relativa a los Decretos municipales cuya publicación no se encuentre realizada. ……………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....
Concejal Fuentes: Bueno, también para pedir una Moción de orden, que los Expedientes acumulados pasen a las Comisiones respectivas sí. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias. Pasamos a votar el tratamiento Sobre Tablas, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk208914178]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Como está visto que van a no tratar, a no dejar que tratemos estos Expedientes que tienen que ver con el hecho de que el Intendente Municipal ha actuado de forma ilegal y legítima, se ha otorgado sobre sueldos y lo van a seguir sosteniendo y ocultando, quiero decirle a la gente que nosotros nos vamos a tomar nada más que quince días, esto es un retraso de quince días porque también pedimos por este Expediente el Pronto Despacho y en quince días vamos a investigar las acciones ilegales e legítimas del Intendente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Pronto Despacho, por la afirmativa. ……....

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. …………………...

Presidente de Marcos: Aprobado. …………………………………………………...
[bookmark: _Hlk208916121]
EXPEDIENTE N° 86/2025

Secretaria: Expediente N° 86/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decretos del año 2023, sobre afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal y cobro de gastos de representación. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 87/2025

Secretaria: Expediente N° 87/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo N° 46 de la Ordenanza N° 3096/2011, incorporando párrafo referente a la retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación por cualquier motivo que deberá adecuarse a la Ley Nacional N°24.449. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………

EXPEDIENTE N° 88/2025
Secretaria: Expediente N° 88/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita el Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. ………………………………...

[bookmark: _Hlk208916890]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………….

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, pasamos al Punto N° 4 Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. …………………………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N°5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………………………………………...................................................................

[bookmark: _Hlk207361952]EXPEDIENTE N° 85/2025

Secretaria: Expediente N° 85/2025. Iniciada por la Comunidad educativa de la Escuela Primaria N° 31 “General Manuel Belgrano” de Del Valle. Presentan trabajo de investigación desarrollado por los alumnos y solicitan que se trate en este Concejo respecto de la señalización de calles y cartelería de información de la Localidad de Del Valle. ………………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Invitamos al Concejal Guidobaldi a arriar la Bandera. Siendo la hora una y cincuenta y siete minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 25 de Agosto del 2025. Muchas gracias. ……………….

